
ERCIUA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

De: ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

jueves, 2 de mayo de 2019 12:38 p. m. 
licitaciones@andiseg.com; alicitaciones2@andiseg.com 
RAFAEL MENDOZA GOEZ 

Asunto: SUBSANACION DE LA OFERTA 

Cartagena de Indias, D. T y C., 2 de mayo de 2019. 

Señores; 
COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA- ANDISEG LTDA 
NIT 860.032.347-8 
REPRESENTANTE LEGAL: MIGUEL ANGEL DIAZ GARCIA 
Presente. 

Respetados señores; 

En curso del proceso de verificación de la propuesta presentada por la Sociedad que Usted representa dentro 
del proceso de selección Licitación Pública No. TC-LPN-001-2019, cuyo objeto es "SELECCIONAR LA PROPUESTA 
MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL 
O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE 
S.A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL 
SITM EN CARTAGENA DE INDIAS", adelantado por ésta entidad, el comité evaluador solicita la siguiente 
subsanación: 

-El proponente no presenta CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL bajo gravedad de juramento donde 
indique que cuenta con el Reglamento Interno de Trabajo, de acuerdo con la normatividad vigente y el mismo 
se encuentra publicado. (anexo solo copia del reglamento interno). En atención a ello se le solicita la remisión 
de dicho documento al ser subsanable. 

Teniendo en cuenta lo anterior, por medio del presente solicitamos subsanar el mencionado requisito. Para ello, 
otorgamos un plazo máximo hasta el día jueves 2 de mayo de 2019. 

Esta solicitud se h.ace sin perjuicio de las siguientes que se puedan hacer. 

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6665217- EXT. 119 

~
~ 
T!..<!._n~~arlM Antes de imprimir este e·matJ piense bten si es necesario hacerlo. El medio ambiente es cosa de todos 

AVISO LEGAL Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus desUnatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia esta prohibida y es sancionada por la ley. Esta 
comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, Jos cuales no necesariamente rene jan tos de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha esforzado 
por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por daños provocados por su recibo o uso y es encargo del deslinalario verificar su conlenido. Si por error recibe esle mensaje, 
por favor bórrelo y nolifique a hripoll@transcaribe.gov.co 
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ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 
ce: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Cordial Saludo. 

Dra. Ercilia Barrios 

Jeimmy Tovar <alicitaciones2@andiseg.com> 
jueves, 2 de mayo de 2019 3:34 p. m. 
ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 
RAFAEL MENDOZA GOEZ; licitaciones@andiseg.com; dimards@hotmail.com 
RE: SUBSANACION DE LA OFERTA 
RESPUESTA 2DA SUBSANACION.pdf 

De manera atenta y teniendo en cuenta su amable solicitud, adjuntamos respuesta a subsanación del proceso 

de LICITACIÓN PÚBLICA No. TC-LPN-001-2019. 

Quedamos atentos a suministrar cualquier tipo de información adicional. 

Mil Gracias, 

Cordialmente, 

De: ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ [mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co] 
Enviado el: jueves, 2 de mayo de 2019 12:38 p. m. 
Para: licitaciones@andiseg.com; alicitaciones2@andiseg.com 
CC: RAFAEL MENDOZA GOEZ 
Asunto: SUBSANACION DE LA OFERTA 

Cartagena de Indias, D. T y C .. 2 de mayo de 2019. 

Señores: 
COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA- ANDISEG LTDA 
NIT 860.032.347-8 
REPRESENTANTE LEGAL: MIGUEL ANGEL DIAZ GARCIA 
Presente. 

Respetados señores; 

En curso del proceso de verificación de la propuesta presentada por la Sociedad que Usted representa dentro 
del proceso de selección Licitación Pública No. TC-LPN·OOI-2019, cuyo objeto es "SELECCIONAR LA PROPUESTA 
MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL 
O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE 
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Cartagena. 02 de Mayo de 2019. 

Señores 

SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO CARTAGENA D. T. Y C. - TRANSCARIBE 
S.A. 
URBANIZACION ANITA. DIAGONAL 35 No. 71 - 77. 
Ciudad 

REFERENCIA: SOLICITUD DE DOCUMENTOS- LICITACIÓN PÚBLICA No. TC-LPN- 001-
2019. 

Respetados señores 

MIGUEL ANGEL DIAZ GARCIA .. en mi calidad de Representante legal de la 
COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA- ANDISEG LTDA, me permito 
allegar documentación al proceso de S LICITACIÓN PÚBLICA No. TC-LPN- 001-2019 
del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO CARTAGENA D. T. Y C. -
TRANSCARIBE S.A., en los siguientes términos: 

1. REQUERIMIENTO 

El proponente no presenta CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL bajo 
gravedad de juramento donde indique que cuenta con el Reglamento Interno de 
Trabajo, de acuerdo con la normatividad vigente y el mismo se encuentra 
publicado. (Anexo solo copia del reglamento interno). En atención a ello se le 
solicita la remisión de dicho documento al ser subsanable. 

Allegamos certificación expedida por el representante legal bajo gravedad de 
juramento, donde se indica que se cuenta con el Reglamento Interno de Trabajo, 
de acuerdo con la normatividad vigente y el mismo se encuentra publicado 

Atentamente. 

Representante Legal 
COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA- ANDISEG LTDA. 

www.andiseg.com - Calle 75 N. 20 B- 69 PBX. 7562626 Bogotá 
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OFRECIMIENTO REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

Yo, MIGUEL ANGEL DIAZ GARCIA, identificado con C.C. 79.502.667 de 
Bogotá, representante legal de COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA 
LTDA- ANDISEG LTDA; por medio de la presente me permito manifestar bajo 
la gravedad de juramento que, contamos con el Reglamento Interno de 
Trabajo, de acuerdo con la normatividad vigente y el mismo se encuentra 
publicado. 

La anterior certificación se firma a los Veinticinco (25) días del mes Abril de 
2019. 

/ MIGUEL ANGEL DIAZ GARCIA 
Representante Legal 

COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA- ANDISEG LTDA 

www.andiseg.com - Calle 75 N. 20 B- 69 PBX. 7562626 Bogotá 

.......... '"'"""'"' ... ,..-"'""-"~ 
COLE!OGOOIB3-1-10 
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ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Importancia: 

Seguimiento: 

ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 
jueves, 2 de mayo de 2019 12:49 p. m. 
licitaciones@serviconi.com; dirproyectos@serviconi.com 
RAFAEL MENDOZA GOEZ 
SUBSANACION DE LA OFERTA 

Alta 

Destinatario Entrega 

licitaciones@seiViconi.com 

dirproyectos@seiViconi.com 

Lectura 

RAFAEL MENDOZA GOEZ Entregado: 2/05/2019 12:49 p. m. leído: 2/05/2019 2:01 p. m. 

Cartagena de Indias, D. T y C., 2 de mayo de 2019. 

Señores: 
SERVICONILTDA 
NIT: 890111018-8 
REPRESENTANTE LEGAL: MARIA DE LOS ANGELES ANGULO CARPIO 
Presente. 

Respetados señores: 

En curso del proceso de verificación de la propuesta presentada por la Sociedad que Usted representa dentro 
del proceso de selección Licitación Pública No. TC-LPN-001-2019, cuyo objeto es "SELECCIONAR LA PROPUESTA 
MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL 
O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE 
S.A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL35 NO. 71-77 Y El PATIO PORTAL DEL 
SITM EN CARTAGENA DE INDIAS", adelantado por ésta entidad, el comité evaluador solicita la siguiente 
subsanación: 

-El proponente no presenta CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL bajo gravedad de juramento donde 
indique que cuenta con el Reglamento Interno de Trabajo, de acuerdo con la normatividad vigente y el 
mismo se encuentra publicado. {anexo solo copia del reglamento interno). En atención a ello se le solicita la 
remisión de dicho documento al ser subsanable. 

Teniendo en cuenta lo anterior, por medio del presente solicitamos subsanar el mencionado requisito. Para ello, 
otorgamos un plazo máximo hasta el día jueves 2 de mayo de 2019. 

Esta solicitud se hace sin perjuicio de las siguientes que se puedan hacer. 

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6665217- EXT. 119 
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ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Buenas tardes, 

Lina Tello <recursoshumanosbogota@serviconi.com> 
jueves, 2 de mayo de 2019 1:08 p. m. 
ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 
Maria Meneses 
Fwd: SUBSANACION DE LA OFERTA 
MANIFESTACION REGLAMENTO INTERNO.pdf 

De acuerdo a lo solicitado adjuntamos subsanacion 

SERVICONI LTDA 

---------- Forwarded message ---------
De: Wendy Rincon <licitaciones@serviconi.com> 
Date: jue., 2 may. 2019 a las 12:56 
Subject: Fwd: SUBSANACION DE LA OFERTA 
To: Lina Tello <recursoshumanosbogota@serviconi.com> 

---------- Forwarded message ---------
De: ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ <ebarrios@transcaribe.gov.eo> 
Date: jue., 2 m ay. 20 19 a las 12:48 
Subject: SUBSANACION DE LA OFERTA 
To: liei laciones@servi eoni .com <licitaciones@serviconi .com>, dirproyectos@serviconi.com 
<dirproyectos@serviconi.com> 
Ce: RAFAEL M ENDOZA GOEZ <rmendoza@transcaribe.gov .co> 

Cartagena de Indias, D. T y C., 2 de mayo de 2019. 

Señores; 

SERVICONILTDA 

NIT: 890 1 11 O 1 8-8 

REPRESENTANTE LEGAL: MARIA DE LOS ANGELES ANGULO CARPIO 

Presente. 



---....:-· ... 

Barranquilla, 02 de mayo 2019 

Señores 
Transcaribe S.A. 
Cartagena D.T y C 

Referencia: CERTIFICACIÓN REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO LICITACION 
PUBLICA No. TC-LPN- 001-2019. <''' 

Yo María de los Reyes Angulo Carpio, actuando en calidad de representante legal, de 
SERVICONI L TOA NI! 890.111.018-8, manifiesto bajo la gravedad del juramento la cual se 
entiende prestada con la firma del' presente documento de forma clara e inequívoca, que 
cuento con el Reglamento lnterno·de Trabajo, de acuerdo con la normatividad vigente y el 
mismo se encuentra publica<;io. -

Cordialmente, 

J~_:a.. Q.......o--,rJ!.o c. 
~~E LOS REYES ANGULO CARPIO 
C.C. No. 32.633.231 de Barranquilla 
Representante Legal 
SERVICONI LTDA NIT 890.111.018-8 

·.=;rt~A.,. ''"~:.~~c;;:_:~?¿::~~Q.:.J.~~~~tci~}~,'fJ;:,~~''fj'~':"::""'~f~~~-::C~--;~,;· :~>:~'?~~~,-.f,.i;:·.~:5~:-·~c 
PRINCIPAL.,_.: ~.arranqulllii: -C~!fé 93._~-?-·;4_3j[B_o·-:I-~~:>I:~(Pj}~7.8_481l,~~~;J3_~?.~.M_4.:::~:~~~2_;J9e:l: __ 3:11:0:6602588 . _ ' A __ .--- ••• :·::--;. -

SEDES A NIVEL NACIONAL Cartagena: Cra 17 No:·3A:-210 l:.ocai.1-:::Celi:314~5968'280_,I<Santa!Mar;ta:;E:,alle~2_li--No:-.:30"'-146 local -12-- CeL 314-7..369497 J 

Valledupar: cra'1.3 No. 17-28 L-'f'=-~C.eC~1·1:.sa_oxa~6ffRíO_ti¡:¡ctiil;~Oantt:~.fN0.-9_.5.90'·irif2,;.(:eJ.' 314-5968281 ''- · .. -- --
Bogotá~ Calle 127 B-49-8'9 -Gel. 313-5820965 -j1).·8_Q50331 ~Büj:ar~ni~r:~ª-~¡:C~:is;N0-24 .-_sol 1 - Cel, 32085994~.1·,. 

. NIT.890:11-1;818•8;--;--.-_ ·: --- .·.-
VIGILADO Supervlgllancla R .. 20131200062767 DEL 26/09/2013 
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ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 
jueves, 2 de mayo de 2019 12:44 p. m. 
jefelicitaciones@estataldeseguridad.com.co 
RAFAEL MENDOZA GOEZ 
SUBSANACION DE LA OFERTA 

Cartagena de Indias, D. T y C., 2 de mayo de 2019. 

Señores; 
UNION TEMPORAl TRANSCARIBE SEG 042019 integrada por 
ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA Y ATALAYA 1 SEGURITY GROUP LTDA EN REORGANIZACION 
REPRESENTANTE LEGAL: JULIANA MURILLO MUÑOZ 
Presente. 

Respetados señores; 

En curso del proceso de verificación de la propuesta presentada por la Sociedad que Usted representa dentro 
del proceso de selección Licitación Pública No. TC-LPN-001-2019, cuyo objeto es "SELECCIONAR LA PROPUESTA 
MÁS FAVORABLE PARA lA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA lAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A lO LARGO DEl CORREDOR PRINCIPAl 
O TRONCAl DEl SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEl DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE 
S.A., Y DE lAS OFICINAS UBICADAS EN lA URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAl35 NO. 71-77 Y El PATIO PORTAl DEl 
SITM EN CARTAGENA DE INDIAS", adelantado por ésta entidad, el comité evaluador solicita la siguiente 

· subsanación: 

- El proponente NO presentó el Formulario No 4; por tal motivo se solicita que se remita dicho documento a fin 
de que indique cuáles de los contratos registrados en el RUP que se tomarán para realizar la evaluación de su 
oferta. 

-El integrante de la Unión Temporal proponente, A TALA YA l, presenta una certificación vencida del 
programa de capacitación, y no aporta certificación de estar la aprobación en trámite de renovación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, por medio del presente solicitamos subsanar el mencionado requisito. Para ello, 
otorgamos un plazo máximo hasta el día jueves 2 de mayo de 2019. 

Esta solicitud se hace sin perjuicio de las siguientes que se puedan hacer. 

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6665217- EXT. 119 

4 
"[[q!]~~rJ.~ Antes de Imprimir este e·mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es cosa de todos 
AVISO LEGAL. Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia esté prohibida y es sancionada por la ley. Esta 
comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los ct.Jales no necesariamente reHejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha esforzado 
por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por daños provocados por su recibo o uso y es encargo del destinatario verificar su contenido. Si por error recibe este mensaJe. 
por favor bórre!o y notifique a hripoll@transcaribe.gov.co 

1 
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ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

De: 
Enviado el: 

Para: 
CC: 

Asunto: 

Datos adjuntos: 

M u y buenas tardes 

Jeimy Robles Mogollon <jefelicitaciones@estataldeseguridad.com.co> 
jueves, 2 de mayo de 2019 2:16 p. m. 

ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 
RAFAEL MENDOZA GOEZ 
Re: SUBSANACION DE LA OFERTA 

FORMULARIO No. 4- Acreditación Experiencia Habilitante del Proponente.pdf; OT
RH-02 REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO.pdf; permiso uniformes nov 28 2005.pdf; 
2015- SOPORTE RUP 40 MUNICIPIO DE PEREIRA- CON CANINOS.pdf; 04 

_RESOLUCION UNIFORMES & DISTINTIVOS INICIAL.pdf; 04_RESOLUCION UNIFORMES 
& DISTINTIVOS MODIFICACION.pdf; REGLAMENTO INTERNO DEL TRABAJO.pdf; 
EXPERIENCIA.pdf 

Atentamente me permito remitir formato No. 4 y los documentos solicitados en el mismo 

Cordialmente, 

JEIMMY ALEJANDRA ROBLES M 
Director Licitaciones 
Celular: 31 O 436843! - ( l) 4872277 Ext: !7 
Bogotá- Cundinamarca 

!illps ://vout u. be/7hacvC R vE I Y 
https://voutu.be/2VcCEKzAH 1 Q 
https://youtu. hc/w vOm Fr.snoRg 

"Ames de imprimir es le mensclje, piense en su compromiso con el medio ·ambiente" 

---------- Forwarded message ---------
De: ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ <ebarrios@transcaribe.gov.co> 
Date:jue., 2 may. 2019 a las 12:44 
Subject: SUBSANACION DE LA OFERTA 
To: jefe 1 ic i tac i o nes@esta tal desegu ri dad. com.co <jefe 1 i cita e io nes@estata ldesegu ri dad.co m. e o> 
Ce: RAFAEL MENDOZA GOEZ <nnendoza@transcaribe.gov .co> 

Cartagena de Indias, D. T y C., 2 de mayo de 2019. 
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UNION TEMPORAl 
TRANSCARIBE SEG 042019 

FORMULARIO No. 4- Acreditación Experiencia Habilitante del 
Proponente 

Bogotá D.C. 24 de abril de 2019 

Señores 
Transcaribe S.A. 
Cartagena D.T y C 
Referencia: FORMULARIO de Experiencia Habilitante del Proponente. 
UCITACION PUBliCA No. TC-LPN-001-2019. 

El(los) suscrito(s) a saber: JUUANA MURILLO MUÑOZ, mayores de edad, 
identificados como aparece al pie de mi(nuestra) firma, quien(es) obra(mos) en 
calidad de representante legal la UNION TEMPORAL TRANSCARIBE SEG 042019 (3) 
de [identificación del Proponente] (4), (en adelante [colectivamente] el 
"Proponente"), declaramos bajo la gravedad del juramento y con nuestra 
responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las 
personas jurídicas que representamos, que la información a continuación 
consignada es totalmente cierta y puede ser verificada. 

PROPONENTE: UNION TEMPORAL TRANSCARIBE SEG 042019_ 

1. EXPERIENCIA HABIUTANTE 
Para los proponentes obligados a registrarse en el REGISTRO UNICO 

DE PROPONENTES 

Numero Clasificad Nombre Fecha de Valor del Valor del 
de orde del celebrad contrato contrato 
consecuti bienes v contratan ón del en pesos en 
vodel servicios te contrato SALARIO 
reporte S 
del MINIMOS 
contrato MENSUAL 

ES 

DIRECCION: CALLE 63 NO. 28 • 94 BOGOTA TELEFONO ( 1) 4872277 CE U LAR 3138358891 
E-MAIL: jefclicitaciones@estatnldcscguridnd.com.co 



UNION TEMPORAl 
TRANSCAR.IBE SEG 042019 

de LEGALES 
acuerdo VIGENTE 
al RUP S 

{SMMLV} 
33 921215 GOBERNA 7/04/201 1.500.092 2.033,42 

921217 CION 7 .344 
DEPARTA 
MENTO 
DE 
ARAUCA-
SECRETA 
RIADE 
EDUCACI 
ON 
DEPARTA 
MENTAL 

40 921215 MUNICIP 21/02/20 6.787.085 9.844,14 
921217 IO DE 15 .341 

PEREIRA 
-
SECRETA 
RIADE 
DESARRO 
LLO 
ADMINIS 
TRATIVO 

Para los proponentes NO obligados a registrarse en el REGISTRO 
UNICO DE PROPONENTES . 

Nombre del cliente 
Nombre del contratista (oferente o 
miembro del oferente) 
lEI contratista es un Porcentaje de 
proponente plural? participación 
Fecha de Fecha de Duración 
inicio terminacicí en 

n meses 
Monto contratado incluida 

DIRECC!ON: CALLE 63 NO. 28- 94 BOGOTA TELEFONO (1) 4872277 CEULAR 3138358891 
E-MAIL: jefelicitaciones@estataldeseguridad.com.co 



_. 

UNION TEMPORAl 
TRANSCARIBE SEG 042019 

adiciones 

Objeto del contrato 

Persona de contacto para 
verificación 

Teléfono 

Dirección 

ANEXO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A FIN DE ACREDITAR LAS CONDICIONES 
TECNICAS DE LA OFERTA. 

1. CERTIFICACION DE AUTORIZA.CION DIEL PROGRAMA DE 
CAPACITACION 

2. RESOLUCIÓN VIGENTE O SOLICITUD DE APROBACIÓN DIE 
UNIFORMES Y DISTINTIVOS 

3. REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

DIRECCION: CALLE 6J NO. 28 • 94 BOGOTA TELEFONO (!)4872277 CEULAR 3!3835889! 
E-MAIL: jcfelicitaciones@cstataldcscguridad.com.co 



Reglamento Interno de Trabajo 
ESTATAL DE SEGURIDAD L TOA 

Dirección de Recursos Humanos 130/07/2018 
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CAPITULO 1 

ARTICULO 1. El presente es el Reglamento Interno de Trabajo prescrito por la empresa 
ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA, con domicilio principal en la Calle 13 No. 12-15 de Pereira y 
a sus disposiciones quedan sometidos tanto la Empresa como todos sus trabajadores. Este 
Reglamento hace parte de los contratos individuales de trabajo, celebrados o que se celebren 
con todos los trabajadores que presten sus servicios tanto en la principal como en las agencias 
o sucursales que existan o llegaren a existir en cualquier parte del territorio nacional, salvo 
estipulaciones en contrario, que sin embargo sólo pueden ser favorables al trabajador. 

CAPITULO 11 

CONDICIONES DE ADMISION 

ARTICULO 2. Quien aspire a desempeñar un cargo en la empresa ESTATAL DE SEGURIDAD 
L TOA., debe hacer la solicitud por escrito para su registro como aspirante y acompañar los 
siguientes documentos: 

1. Hoja de vida Minerva 1003 debidamente diligenciada y con fecha reciente. 
2. Cédula de Ciudadanía o tarjeta de identidad según sea el caso. 
3. Autorización escrita del Ministerio de Trabajo o en su defecto de la primera autoridad 

local, a solicitud de los padres y a falta de éstos, del Defensor de Familia, cuando el 
aspirante sea menor de dieciocho (18) años. 

4. Fotocopia de antecedentes disciplinarios: procuraduría, contraloria y policía. 
5. Fotocopia de Certificados de estudios básicos y complementarios. 
6. Acreditar capacitación como mínimo en primer nivel de guarda. 
7. Dos cartas de referencia laboral con fecha reciente (fotocopia). 
8. Dos cartas de referencia personal con fecha reciente (fotocopia). 
9. Certificado de la EPS y del Fondo de Pensiones al cual ha estado aportando. 
1 O. Una fotografía con el uniforme con fondo azul oscuro, tamaño 3x4. 

PARAGRAFO: El empleador podrá establecer en el Reglamento además de los documentos 
mencionados, todos aquellos que considere necesarios para admitir o no admitir al 
aspirante; sin embargo, tales exigencias no deben incluir documentos, certificaciones o 
datos prohibidos expresamente por las nonnas jurídicas para tal efecto. Así mismo, es 
prohibida la exigencia de la inclusión en formatos o cartas de solicitud de empleo "datos 
acerca del estado civil de las personas, número de hijos que tenga, la religión que profesan 
o el partido político al cual pertenezca" (Artículo 1° Ley 13 de 1972); lo mismo que la 
exigencia de la prueba de gravidez para las mujeres, sólo que se trate de actividades 
catalogadas como de alto riesgo (Artículo 43, C. N. artículos primero y segundo, convenio 
111 de la OIT, Resolución 003941 de 1994 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social), el 
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ARTICULO 6. Regulación de fa Cuota de Aprendices: 
La cuota mínima de aprendices en los términos de la Ley, será determinada a partir de fa 
vigencia del presente Decreto por la Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA - del 
domicilio principal de la empresa. Lo anterior se efectuará sin perjuicio de la obligación que le 
asiste a los empleadores de establecer el número de aprendices que le corresponde, vincularlos 
o realizar la monetización, debiendo informar a la Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA donde funcione el domicilio principal de la empresa, dentro del mes siguiente a la 
contratación o monetización de la cuota mínima obligatoria. 

La determinación del número mínimo obligatorio de aprendices será de un aprendiz por cada 
20 trabajadores y uno adicional por fracción de diez (1 O) o superior que no exceda de veinte. 
Las empresas que tengan entre quince (15) y veinte (20) trabajadores tendrán un aprendiz. 

La cuota señalada por el SENA deberá notificarse previamente al Representante Legal de la 
respectiva empresa, quien contará con el término de cinco (5) días hábiles para objetarla, en 
caso de no ceñirse a los requerimientos de mano de obra calificada demandados por la misma. 
Contra el acto administrativo que fije la cuota procederán los recursos de ley. (Artículo 33 Ley 
789 de 2002). 

En el evento que la cuota mínima de aprendices sea determinada por el empleador, el Servicio 
Nacional de Aprendizaje- SENA, a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes al recibo 
de la información del patrocinador, verificará y determinará, según el caso, la cuota 
correspondiente, siguiendo el procedimiento en el artículo 33 de la Ley 789 de 2002. 

PARAGRAFO 1°. Los patrocinadores que cuenten con un número de trabajadores entre diez 
(10) y quince (15) o menos de diez (10), podrán tener voluntariamente un (1) aprendiz de los 
alumnos que estén recibiendo o puedan llegar a recibir formación en el Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA. 

ARTICULO 7. Durante toda la vigencia de la relación, el aprendiz recibirá de la empresa un 
apoyo de sostenimiento mensual que sea como mínimo en la fase lectiva el equivalente al 50% 
de un (1) salario mínimo mensual legal vigente. 

El apoyo del sostenimiento durante la fase práctica será equivalente al setenta y cinco por ciento 
(75%) de un salario mínimo mensual legal vigente. 

El apoyo del sostenimiento durante la fase práctica será diferente cuando la tasa de desempleo 
nacional sea menor del diez por ciento (1 O%), caso en el cual será equivalente al cien por ciento 
(100%) de un salario mínimo mensual legal vigente. -

En ningún caso el apoyo de sostenimiento mensual podrá ser regulado a través de convenios 
o contratos colectivos o fallos arbitrales recaídos en una negociación colectiva. (Art. 30 Ley 789 
de 2002). 
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examen de sida (Decreto reglamentario 559 de 1991 Art. 22), ni la libreta Militar (Art. 111 
Decreto 2150 de 1995). 

CONTRATO DE APRENDIZAJE. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LA RELACIÓN 
DE APRENDIZAJE 

ARTICULO 3. Contrato de aprendizaje es una forma especial dentro del Derecho Laboral, sin 
subordinación y por un plazo no mayor a dos (2) años en la que una persona natural recibe 
formación teórica en una entidad de formación autorizada con el auspicio de una empresa 
patrocinadora que suministra los medios para que adquiera formación profesional metódica y 
completa requerida en el oficio, actividad u ocupación dentro del manejo administrativo, 
operativo comercial o financiero propios del giro ordinario de las actividades del patrocinador 
con exclusividad en las actividades propias del aprendizaje y el reconocimiento de un apoyo de 
sostenimiento que garantice el proceso de aprendizaje y el cual en ningún caso constituye 
salario. (Articulo 1 o Decreto 933 de 2003) 

ARTICULO 4. Edad Mínima para el Contrato de Aprendizaje. 
El contrato de aprendizaje podrá ser celebrado por personas mayores de catorce (14) años que 
han completado sus estudios primarios o demuestren poseer conocimientos equivalentes a 
ellos, es decir saber leer y escribir sin que exista otro límite de edad diferente al mencionado, 
como lo señala el artículo 2 de la Ley 188 de 1959 ). 

ARTICULO 5. El contrato de aprendizaje debe constar por escrito y debe contener como 
mínimo la siguiente información: 

1. Razón social de la empresa patrocinadora, número de identificación tributaria (NIT), nombre 
de su representante legal y el número de su cédula de ciudadanía. 

2. Razón social o nombre de la entidad de formación que atenderá la fase lectiva del aprendiz 
con el número de identificación tributaria (NIT), nombre del Representante Legal y el número 
de su cédula de ciudadanía. 

3. Nombre, apellido, fecha de nacimiento, tipo y número del documento de identidad del 
aprendiz. 

4. Estudios, o clase de capacitación académica que recibe o recibirá el aprendiz. 
5. Oficio, actividad u ocupación objeto de la relación de aprendizaje, programa y duración del 

contrato 
6. Duración prevista de la relación de aprendizaje, especificando las fases lectiva y práctica. 
7. Fecha prevista para la iniciación y terminación de cada fase. 
8. Monto del apoyo de sostenimiento mensual en moneda colombiana. 
9. La obligación de afiliación a los sistemas de Riesgos Laborales en la fase práctica y en salud 

en fase lectiva y práctica. 
1 O. Derechos y obligaciones del patrocinador y el aprendiz. 
11. Causales de terminación de la relación de aprendizaje. 
12. Fecha de suscripción del contrato. 
13. Firmas de las partes (Artículo 2o Decreto 933 de 2003) 
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e) Las prácticas de estudiantes universitarios que cumplan con actividades de 24 horas 
semanales en la empresa, y al mismo tiempo, estén cumpliendo con el desarrollo del pensum 
de su carrera profesional o que cursen el semestre de práctica, siempre que la actividad del 
aprendiz guarde relación con su formación académica. 

g) Las prácticas con estudiantes universitarios, técnicos o tecnólogos que las empresas 
establezcan directamente o con instituciones de educación aprobadas por el Estado de acuerdo 
con las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994 y demás disposiciones que las adicionen, modifiquen 
o sustituyan que .establezcan dentro de su programa curricular éste tipo de prácticas para 
afianzar los conocimientos teóricos sin que, en estos casos, haya lugar a formación académica, 
circunscribiéndose la relación al otorgamiento de experiencia y formación práctica empresarial, 
siempre que se trate de personas adicionales respecto del número de trabajadores registrados 
en el último mes del año anterior en las Cajas de Compensación Familiar. 

h) Las demás que hayan sido o sean objeto de reglamentación por el Consejo Directivo del 
Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA de acuerdo con las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994. 

No constituyen contratos de aprendizaje, las siguientes prácticas educativas o de programas 
sociales o comunitarios; 

1. Las actividades desarrolladas por los estudiantes universitarios a través de convenios 
suscritos con las instituciones de Educación Superior en calidad de pasantías que sean 
prerrequisito para la obtención del título correspondiente. 

2. Las prácticas asistenciales y de servicio social obligatorio de las áreas de la salud y aquellas 
otras que determine el Ministerio de la Protección Social. 

3. Las prácticas que sean parte del servicio social obligatorio, realizadas por los jóvenes que se 
encuentran cursando los dos (2) últimos grados de educación lectiva secundaria, en 
Instituciones aprobadas por el Estado. 

4. Las prácticas que se realicen en el marco de Programas o Proyectos de protección social 
adelantados por el Estado o por el sector privado, de conformidad con los criterios que 
establezca el Ministerio de la Protección Social. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Los contratos de aprendizaje que se estén ejecutando a la 
promulgación de esta ley, continuarán rigiéndose por las normas vigentes a la celebración del 
contrato. 



'""'•-·.;.. 

.--~~- '~ Código: Of-RH-02 
r ...... j 

'--~~~ REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO Página: 7 de 37 "--_'?" 
ESTATAL Fecha: 30/07/2018 ' • ¡; •• __ ,. 

Cuando las fases lectiva y práctica se realicen en forma simultánea durante el proceso de 
formación, el reconocimiento de apoyo de sostenimiento mensual se hará en forma proporcional 
al tiempo de dedicación de cada una de ellas. (Decreto 933 de 2003). 

ARTICULO 8. La afiliación de los aprendices alumnos y el pago de aportes se cumplirán 
plenamente por parte del patrocinador así: 

a) Durante las fases lectiva y práctica el aprendiz estará cubierto por el Sistema de Seguridad 
Social en Salud y la cotización será cubierta plenamente por la empresa patrocinadora sobre la 
base de un salario mínimo legal mensual vigente. 

b) Durante la fase práctica el aprendiz estará afiliado al Sistema de Riesgos Laborales por la 
Administradora de Riesgos Laborales (ARL) que cubre la empresa patrocinadora sobre la base 
de un salario mínimo legal mensual vigente. 

Cuando las fases lectiva y práctica se realicen en forma simultánea el aprendiz estará cubierto 
por salud y riesgos laborales. (Decreto 933 de 2003) 

ARTICULO 9. Para el cumplimiento y vinculación de los aprendices, la empresa patrocinadora, 
atendiendo las características de mano de obra que necesite, podrá optar por las siguientes 
modalidades: 

a) La formación teórica y práctica de aprendices en oficios semicalificados en los que 
predominen procedimientos claramente definidos a partir de instrucciones específicas cuando 
las exigencias de educación formal y experiencia sean mínimas y se orienten a los jóvenes de 
los estratos más pobres de la población que carecen o tienen bajos niveles de educación formal 
y experiencia. 

b) La formación que verse sobre ocupaciones semicalificadas que no requieran título o 
calificadas que requieran título de formación técnica no formal, técnicos profesionales o 
tecnológicos, de instituciones de educación reconocidas por el Estado y trabajadores 
aprendices del Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA. 

C) La formación del aprendiz alumno matriculado en los cursos dictados por el Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA de acuerdo con el artículo 50 del Decreto 2838 de 1960. 

d) La formación en instituciones educativas debidamente reconocidas por el Estado y frente a 
las cuales tienen prelación los alumnos matriculados en los cursos dictados por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA. La formación directa del aprendiz por la empresa autorizada 
por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. La formación directa del aprendiz por la empresa 
autorizada por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. La formación en las empresas por 
jóvenes que se encuentren cursando los dos (2) últimos grados de educación lectiva secundaria 
en in"stituciones aprobadas por el Estado. 
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ARTICULO 15. Las horas de entrada y salida de los trabajadores, son las que a continuación 
se expresan asi: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

LUNES, MARTES, MIERCOLES, JUEVES Y VIERNES 

Mañana: 

7:30am a 12:00 pm 

Tarde: 

12:30 pm a 5:30 pm 

PERSONAL ÁREA TECNICA 

LUNES, MARTES, MIERCOLES, JUEVES Y VIERNES 

Mañana: 

7:30 am a 12:00 pm 

Tarde: 

02:00 pm a 6:00 pm 

SABADOS (área Técnica) 

08:00 a m a 01 :00 pm 

PERSONAL OPERATIVO 

El personal operativo labora turnos rotativos de acuerdo a la programación establecida, estos 
pueden diferir de un puesto a otro, siempre respetando la jornada máxima autorizada para las 
empresas de vigilancia y de acuerdo a la resolución vigente de horas extras definida por el 
ministerio de trabajo. 
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PERIODO DE PRUEBA 

ARTICULO 10. La empresa una vez admitido el aspirante podrá estipular con él, un período 
inicial de prueba que tendrá por objeto apreciar por parte de la empresa, las aptitudes del 
trabajador y por parte de éste, la conveniencia de las condiciones de trabajo (artículo 76, C. S. 
T.). 

ARTICULO 11. El período de prueba debe ser estipulado por escrito y en caso contrario los 
servicios se entienden regulados por las normas generales del contrato de trabajo (artículo 77, 
numeral primero, C. S. T.). 

ARTICULO 12. El período de prueba no puede exceder de dos (2) meses. En los contratos de 
trabajo a término fijo, cuya duración sea inferior a un (1) año el período de prueba no podrá ser 
superior a la quinta parte del término inicialmente pactado para el respectivo contrato, sin que 
pueda exceder de dos meses. Cuando entre un mismo empleador y trabajador se celebren 
contratos de trabajo sucesivos no es válida la estipulación del período de prueba, salvo para el 
primer contrato (artículo séptimo Ley 50 de 1990). 

ARTICULO 13. Durante el período de prueba, el contrato puede darse por terminado 
unilateralmente en cualquier momento y sin previo aviso, pero si expirado el período de prueba 
y el trabajador continuare al servicio del empleador, con consentimiento expreso o tácito, por 
ese solo hecho, los servicios prestados por aquel a éste, se considerarán regulados por las 
normas del contrato de trabajo desde la iniciación de dicho período de prueba. Los trabajadores 
en período de prueba gozan de todas las prestaciones (Artículo 80, C. S. T.). 

CAPITULO III 

TRABAJADORES ACCIDENTALES O TRANSITORIOS 

ARTICULO 14. Son meros trabajadores accidentales o transitorios, los que se ocupen en 
labores de corta duración no mayor de un mes y de índole distinta a las actividades normales 
de la empresa. Estos trabajadores tienen derecho, además del salario al descanso remunerado 
en dominicales y festivos y a las prestaciones sociales de Ley. (Sentencia del H. Corte 
Constitucional.) (Articulo sexto, C. S. T.) 
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autorización expresa del Ministerio de la Protección Social o de una autoridad delegada por 
éste. (Artículo primero. Decreto 13 de 1967). 

ARTICULO 19. Tasas y liquidación de recargos. 

El trabajo nocturno, por el sólo hecho de ser nocturno, se remunera con un recargo del treinta 
y cinco por ciento (35%) sobre el valor del trabajo ordinario diurno, con excepción del caso de 
la jornada de treinta y seis (36) horas semanales prevista en el artículo 20 literal e) de la Ley 50 
de 1990. 

El trabajo extra diurno se remunera con un recargo del veinticinco por ciento (25%) sobre el 
valor del trabajo ordinario diurno. 

El trabajo extra nocturno se remunera con un recargo del setenta y cinco por ciento (75%) sobre 
el valor del trabajo ordinario diurno. 

Cada uno de los recargos antedichos se produce de manera exclusiva, es decir, sin acumularlo 
con algún otro (artículo 24, Ley 50 de 1990). 

PARAGRAFO: La Empresa podrá implantar turnos especiales de trabajo nocturno, de acuerdo 
con lo previsto por el Decreto 2351 de 1965. 

ARTICULO 20. La Empresa no reconocerá trabajo suplementario o de horas extras sino 
cuando expresamente lo autorice a sus trabajadores de acuerdo con lo establecido para tal 
efecto en el artículo 18 de este Reglamento. 

PARAGRAFO 1: De acuerdo al artículo 7, del capítulo 111 de la ley 1920 de 2018 establece: 
Jornada suplementaria aplicable al sector de vigilancia y seguridad privada. Los trabajadores 
del sector de vigilancia y seguridad privada podrán, previo acuerdo con el empleador, el cual 
deberá constar por escrito y con la firma de las dos partes, laborar máximo en jornadas laborales 
diarias de doce (12) horas, sin que esto implique que se exceda la jornada máxima semanal de 
60 horas, incluyendo las horas suplementarias, autorizadas en la legislación laboral nacional 
vigente. 

Para esto se mantendrá el tope de la jornada ordinaria en ocho horas y se podrá extender la 
jornada suplementaria hasta por cuatro (4) horas adicionales diarias. 

En todo caso se deberá respetar el descanso establecido en la normativa laboral vigente. 

PARAGRAFO 2: DESCANSO EN DIA SABADO. Pueden repartirse las cuarenta y ocho (48) 
horas semanales de trabajo ampliando la jornada ordinaria hasta por dos horas. por acuerdo 
entre las partes, pero con el fin exclusivo de permitir a los trabajadores el descanso durante 
todo el sábado. Esta ampliación no constituye trabajo suplementario o de horas extras. (Art. 23 
Ley 50/90). 
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PARA GRAFO 1: Cuando la Empresa tenga más de cincuenta (50) trabajadores que laboren 
cuarenta y ocho (48) horas a la semana, éstos tendrán derecho a que dos (2) horas de dicha 
jornada, por cuenta del empleador, se dediquen exclusivamente a actividades recreativas, 
culturales, deportivas o de capacitación (Articulo 21 Ley 50 de 1990). 

PARÁGRAFO 2: Para el control del horario de sus trabajadores, la Empresa podrá implementar 
el sistema de control biométrico el cual registrará la hora de ingreso y salida del personal 
(Concepto 133248 de julio 24 de 2014). 

PARAGRAFO 3: JORNADA LABORAL FLEXIBLE. (Art. 51 Ley 789/02) Modificó el inciso 
primero del literal e), incluyó el d) artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo. 

e) El empleador y el trabajador pueden acordar temporal o indefinidamente la organización de 
turnos de trabajo sucesivos, que permitan operar a la empresa o secciones de la misma sin 
solución de continuidad durante todos los días de la semana, siempre y cuando el respectivo 
turno no exceda de seis (6) horas al di a y treinta y seis (36) horas a la semana. 

d) El empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada semanal de cuarenta y ocho (48) 
horas se realice mediante jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en máximo seis 
días a la semana con un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir con el domingo. 
En este, el número de horas de trabajo diario podrá repartirse de manera variable durante 
la respectiva semana y podrá ser de mínimo cuatro (4) horas continuas y hasta diez (10) 
horas diarias sin lugar a ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el número de 
horas de trabajo no exceda el promedio de cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro de 
la jornada ordinaria de 6 a. m. a 1 O p. m. (Artículo 51 Ley 789 de 2002). 

CAPITULO V 

LAS HORAS EXTRAS Y TRABAJO NOCTURNO 

ARTICULO 16. Trabajo ordinario y nocturno. Artículo 25 Ley 789/02 que modificó el artículo 160 
del Código Sustantivo de Trabajo, Ley 1846 del18 de julio de 2017 quedará así: 

1. Trabajo ordinario es el que se realiza entre las seis horas (6:00 a. m.) y las veintiún horas 
(09:00 p. m.). 

2. Trabajo nocturno es el comprendido entre las veintiún horas (09:00 p. m.) y las seis horas 
(6:00 a. m.). 

ARTICULO 17. Trabajo suplementario o de horas extras es el que excede de la jornada 
ordinaria y en todo caso el que excede la máxima legal (articulo 159, C.S.T.). 

ARTICULO 18. El trabajo suplementario o de horas extras, a excepción de los casos señalados 
en el articulo 163 del C. S. T., sólo podrá efectuarse en dos (2) horas diarias y mediante 
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lnterprétese la expres10n dominical contenida en el régimen laboral en este sentido 
exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio. 

Las disposiciones contenidas en los artículos 25 y 26 de la Ley 789 del 2002 se aplazarán en 
su aplicación frente a los contratos celebrados antes de la vigencia de la presente ley hasta el 
1 de abril del año 2003. 

AVISO SOBRE TRABAJO DOMINICAL. Cuando se tratare de trabajos habituales o 
permanentes en domingo, el empleador debe fijar en lugar público del establecimiento, con 
anticipación de doce (12) horas por lo menos, la relación del personal de trabajadores que por 
razones del servicio no pueden disponer del descanso dominical. En esta relación se incluirán 
también el día y las horas de descanso compensatorio (artículo 185, C. S. T.). 

ARTICULO 22. El descanso en los días domingos y los demás expresados en el artículo 21 
de este reglamento, tiene una duración mfnima de 24 horas, salvo la excepción consagrada en 
el literal e) del artículo 20 de la Ley 50 de 1990. 

ARTICULO 23. Cuando por motivo de fiesta no determinada en la Ley 51 del 22 de diciembre 
de 1983, la empresa suspendiere el trabajo, está obligada a pagarlo como si se hubiere 
realizado. No está obligada a pagarlo cuando hubiere mediado convenio expreso para la 
suspensión o compensación o estuviere prevista en el reglamento, pacto, convención colectiva 
o fallo arbitral. Este trabajo compensatorio se remunerará sin que se entienda como trabajo 
suplementario o de horas extras. (Artículo 178 C. S. T.). 

VACACIONES REMUNERADAS 

ARTICULO 24. Los trabajadores que hubieren prestado sus servicios durante un (1) año tienen 
derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas (articulo 186, 
numeral primero, C. S. T.). 

ARTICULO 25. La época de las vacaciones debe ser señalada por la empresa a más tardar 
dentro del año subsiguiente y ellas deben ser concedidas oficiosamente o a petición del 
trabajador, sin perjudicar el servicio y la efectividad del descanso. El empleador tiene que dar a 
conocer al trabajador con quince (15) días de anticipación la fecha en que le concederán las 
vacaciones (artículo 187, C. S. T.). 

ARTICULO 26. Si se presenta interrupción justificada en el disfrute de las vacaciones, el 
trabajador no pierde el derecho a reanudarlas (artículo 188, C. S. T.). 

ARTICULO 27. Empleador y trabajador, podrán acordar por escrito, previa solicitud del 
trabajador, que se pague en dinero hasta la mitad de las vacaciones. (Artículo 189, C. S. T.). 

ARTICULO 28. En todo caso el trabajador gozará anualmente, por lo menos de seis (6) días 
hábiles continuos de vacaciones, los que no son acumulables. 
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CAPITULO VI 

OlAS DE DESCANSO LEGALMENTE OBLIGATORIOS 

ARTICULO 21. Serán de descanso obligatorio remunerado, los domingos y di as de fiesta que 
sean reconocidos como tales en nuestra legislación laboral: 

1. Todo trabajador tiene derecho al descanso remunerado en los siguientes días de fiesta de 
carácter civil o religioso: 1 de enero, 6 de enero, 19 de marzo, 1 de mayo, 29 de junio, 20 de 
julio, 7 y 15 de agosto, 12 de octubre, 1 y 11 de noviembre, 8 y 25 de diciembre, además de 
los días jueves y viernes santos, Ascensión del Señor, Corpus Christi y Sagrado Corazón 
de Jesús. 

2. Pero el descanso remunerado del 6 de enero, 19 de marzo, 29 de junio, 15 de agosto, 12 
de octubre, 1 de noviembre, 11 de noviembre, Ascensión del Señor, Corpus Christi y 
Sagrado Corazón de Jesús, cuando no caigan en día lunes se trasladarán al lunes siguiente 
a dicho dla. Cuando las mencionadas festividades caigan en domingo, el descanso 
remunerado, igualmente se trasladará al lunes. 

3. Las prestaciones y derechos que para el trabajador originen el trabajo en los días festivos, 
se reconocerá en relación al día de descanso remunerado establecido en el inciso anterior. 
(Art. 1 Ley 51 del22 de diciembre de 1983). 

PARAGRAFO 1. Cuando la jornada de trabajo convenida por las partes, en días u horas no 
implique la prestación de servicios en todos los días laboral;>les de la setnana, el trabajador 
tendrá derecho a la remuneración del descanso dominical en proporción al tiempo laborado 
(artículo 26, numeral 5°, Ley 50 de 1990). 

PARÁGRAFO 2. TRABAJO DOMINICAL Y FESTIVO. Artículo 26 Ley 789/02 Modificó Artículo 
179 del Código Sustantivo de Trabajo. 

El trabajo en domingo y festivos se remunerará con un recargo del setenta y cinco por ciento 
(75%) sobre el salario ordinario en proporción a las horas laboradas. 

Si el domingo coincide con otro día de descanso remunerado sólo tendrá derecho el trabajador, 
si trabaja, al recargo establecido en el numeral anterior. 

Se exceptúa el caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales previstas en el artículo 
20 literal e) de la Ley 50 de 1990. (Articulo 26 Ley 789 de 2002). 

Parágrafo 3.1 El trabajador podrá convenir con el empleador su día de descanso obligatorio el 
día sábado o domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como descanso dominical 
obligatorio institucionalizado. 
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4. En caso de fallecimiento de su cónyuge, compañero o compañera permanente o de un 
familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil, una 
licencia remunerada por luto de cinco {5) días hábiles, cualquiera sea su modalidad de 
contratación o de vinculación laboral. La grave calamidad doméstica no incluye la Licencia 
por Luto que trata este numeral. 

Este hecho deberá demostrarse mediante documento expedido por la autoridad competente, 
dentro de los treinta {30) días siguientes a su ocurrencia. 

PARÁGRAFO. Las EPS tendrán la obligación de prestar la asesoría psicológica a la familia. 

CAPITULO VIl 

SALARIO MINIMO, CONVENCIONAL, LUGAR, OlAS, HORAS~DE PAGOS Y PERIODOS 
QUE LO REGULAN. 

1 

ARTICULO 32. Formas y libertad de estipulación 
r 

1. El emple~ctor y"el trabajador pueden convenir libremente el salario en sus diversas 
modalidadE'\s como por unidad de tiempo, por obra o a destajo y por tarea, etc., pero siempre 
respetando el sal.ario mínimo legal o el fijado en los pactos, convenciones colectivas y fallos 
arbitrales. , 

2. No obstante lo dÍppuesto en los artículos 13,14, 16,21 y 340 del Código Sustantivo del 
Trabajo y las nonXJas concordantes con estas, cuando el trabajador devengue un salario 
ordinario superior\ a diez {1 O) salarios mínimos legales men~uales, valdrá la estipulación 
escrita de un salario que además de retribuir el trabajo ordinario, compense de antemano el 
valor de prestaq1ones, recargos y beneficios tales como el correspondiente al trabajo 
nocturno, extrao~inario o al dominical y festivo, el de primas legales, extralegales, las 
cesantías y sus.·~tereses, subsidios y suministros en especie; y en general, las que se 
incluyan en dicha estipulación, excepto las vacaciones. 

En ningún caso el. '~ario integral podrá ser inferior al monto de diez {10) salarios mínimos 
legales mensuales,' · s el factor prestacional correspondiente a la empresa que no podrá 
ser inferior al treinta · or ciento {30%) de dicha cuantía. El monto del factor prestacional 
quedará exento del pa~o de retención en la fuente y de impuestos. 

3. Este salario no estará ~xento de las cotizaciones a la seguridad social, ni de los aportes al 
SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar, pero la base para efectuar los aportes 
parafiscales es el sete~ta por ciento {70%). 

1 

4. El trabajador que dese~ acogerse a esta estipulación, recibirá la liquidación definitiva de su 
auxilio de cesantía y demás prestaciones sociales causadas hasta esa fecha, sin que por 
ello se entienda termina~o su contrato de trabajo {artículo 18, Ley 50 de 1.990). 

1 

1 
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Las partes pueden convenir en acumular los días restantes de vacaciones hasta por dos (2) 
años. 

La acumulación puede ser hasta por cuatro (4) años, cuando se trate de trabajadores técnicos, 
especializados, de confianza (artículo 190, C. S. T.). 

ARTICULO 29. Durante el período de vacaciones el trabajador recibirá el salario ordinario que 
esté devengando el día que comience a disfrutar de ellas. En consecuencia sólo se excluirán 
para la liquidación de las vacaciones el valor del trabajo en días de descanso obligatorio y el 
valor del trabajo suplementario o de horas extras. Cuando el salario sea variable las vacaciones 
se liquidarán con el promedio de lo devengado por el trabajador en el año inmediatamente 
anterior a la fecha en que se concedan. 

ARTICULO 30. Todo empleador llevará un registro de vacaciones en el que se anotará la fecha 
de ingreso de cada trabajador, fecha en que toma sus vacaciones, en que las termina y la 
remuneración de las mismas (Decreto 13 de 1967, artículo 5°.). 

PARAGRAFO. En los contratos a término fijo inferior a un (1) año, los trabajadores tendrán 
derecho al pago de vacaciones en proporción al tiempo laborado cualquiera que este sea 
(artículo tercero, parágrafo, Ley 50 de 1990). 

PERMISOS 

ARTICULO 31. La Empresa concederá a sus trabajadores los permisos necesarios para el 
ejercicio del derecho al sufragio y para el desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa 
aceptación, en caso de calamidad doméstica debidamente comprobada; para concurrir en su 
caso al servicio médico correspondiente, para desempeñar comisiones sindicales inherentes a 
la organización y para asistir al entierro de sus compañeros, siempre que avisen con la debida 
oportunidad a la empresa y a sus representantes y que en los dos últimos casos, el número de 
los que se ausenten no sea tal, que perjudiquen el funcionamiento del establecimiento. La 
concesión de los permisos antes dichos estará sujeta a las siguientes condiciones: 

1. En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad del aviso puede ser anterior o 
posterior al hecho que lo constituye o al tiempo de ocurrir éste, según lo permita las 
circunstancias, y quedando a disposición del empleador conceder los días que sean 
necesarios para hacerle frente a la calamidad. · 

2. En caso de entierro de compañeros de trabajo, el aviso puede ser hasta con un día de 
anticipación y el permiso se concederá hasta el 10% de los trabajadores. 

3. En los demás casos (sufragio, desempeño de cargos transitorios de forzosa aceptación y 
concurrencia al servicio médico correspondiente) el aviso se dará con la anticipación que las 
circunstancias lo permitan. Salvo convención en contrario y a excepción del caso de 
concurrencia al servicio médico correspondiente, el tiempo empleado en estos permisos 
puede descontarse al trabajador o compensarse con tiempo igual de trabajo efectivo en 
horas distintas a su jornada ordinaria, a opción de la empresa (numeral sexto, artículo 57, 
C. S. T). 
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haya lugar, a menos que demuestre que estuvo en absoluta imposibilidad para dar el aviso y 
someterse al examen en la oportunidad debida. 

ARTICULO 39. Los trabajadores deben someterse a las instrucciones y tratamientos que 
ordena el médico que los haya examinado, así como a los exámenes o tratamientos preventivos 
que para todos o algunos de ellos ordenan la empresa en determinados casos. El trabajador 
que sin justa causa se negare a someterse a los exámenes, instrucciones o tratamientos antes 
indicados, perderá el derecho a la prestación en dinero por la incapacidad que sobrevenga a 
consecuencia de esa negativa. 

ARTICULO 40. Los trabajadores deberán someterse a todas las medidas de higiene y 
seguridad industrial que prescriben las autoridades del ramo en general y en particular a las 
que ordene la empresa para prevención de las enfermedades y de los riesgos en el manejo de 
las máquinas, y demás elementos de trabajo especialmente para evitar los accidentes de 
trabajo. 

PARAGRAFO: El grave incumplimiento por parte del trabajador de las instrucciones, 
reglamentos y determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o 
específica y que se encuentren dentro del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
respectiva empresa, que le hayan comunicado por escrito, facultan al empleador para la 
terminación del vínculo o relación laboral por justa causa, tanto para los trabajadores 
Privados como los servidores públicos, previa autorización del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, respetando el derecho de defensa (Artículo 91 Decreto 1295 de 1994). 

ARTICULO 41. En caso de accidente de trabajo, el Jefe de la respectiva dependencia, o su 
representante, ordenará inmediatamente la prestación de los primeros auxilios, la remisión al 
médico y tomará todas las medidas que se consideren necesarias y suficientes para reducir al 
mínimo, las consecuencias del accidente, denunciando el mismo en los términos establecidos 
en el Decreto 1295 de 1994 ante la E. P. S. y la A.R.L. 

ARTICULO 42. En caso de accidente no mortal, aún el más leve o de apariencia insignificante, 
el trabajador lo comunicará inmediatamente al empleador, a su representante, o a quien haga 
sus veces para que se provea la asistencia médica y tratamiento oportuno según las 
disposiciones legales vigentes, indicará las consecuencias del accidente y la fecha en que cese 
la incapacidad. 

ARTICULO 43. Todas las empresas y las entidades administradoras de riesgos Laborales 
deberán llevar estadísticas de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales, 
para lo cual deberán, en cada caso, determinar la gravedad y la frecuencia de los accidentes 
de trabajo o de las enfermedades profesionales, de conformidad con el reglamento que se 
expida. 

Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra en una empresa o actividad 
económica, deberá ser informado por el empleador a la entidad administradora de riesgos 
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ARTICULO 33_ Se denomina jornal el salario estipulado por dias y sueldo, el estipulado por 
períodos mayores (artículo 133, C. S. T.). 

ARTICULO 34. Salvo convenio por escrito, el pago de los salarios se efectuará en el lugar en 
donde el trabajador presta sus servicios, durante el trabajo o inmediatamente después que éste 
cese. (Artículo 138, numeral primero. (CST.). 

PERIODOS DE PAGO: Quincenales para el personal administrativo y mensual para el personal 
operativo (guardas). 

ARTICULO 35. El salario se pagará al trabajador directamente o a la persona que él autorice 
por escrito así: 

1. El salario en dinero debe pagarse por períodos iguales y vencidos. El período de pago para 
los jornales no pueden ser mayores de una semana y para sueldos no mayor de un mes. 

2. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el recargo por trabajo nocturno debe 
efectuarse junto con el salario ordinario del período en que se han causado o a más tardar 
con el salario del período siguiente (Artículo 134, CST.). 

CAPITULO VIII 

SERVICIO MEDICO, MEDIDAS DE SEGURIDAD, RIESGOS LABORALES, PRIMEROS 
AUXILIOS EN CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO, NORMAS SOBRE LABORES EN 

ORDEN A LA MAYOR HIGIENE, REGULARIDAD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

ARTICULO 36. Es obligación del empleador velar por la salud, seguridad e higiene de los 
trabajadores a su cargo. Igualmente, es su obligación garantizar los recursos necesarios para 
implementar y ejecutar actividades permanentes en medicina preventiva y del trabajo, y en 
higiene y seguridad industrial de conformidad con el programa de de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y con el objeto de velar por la protección integral del trabajador. 

ARTICULO 37. Los servicios médicos que requieran los trabajadores se prestarán por las 
Empresas Promotoras de Salud, a través de las Instituciones Prestadoras de Servicios, a la cual 
estén afiliados. En caso de no afiliación estará a cargo del empleador, sin perjuicio de las 
acciones legales pertinentes. 

ARTICULO 38. Todo trabajador, desde el mismo día en que se sienta enfermo, deberá 
comunicarlo al empleador, su representante o a quien haga sus veces, el cual hará lo 
conducente para que sea examinado por el médico correspondiente, a fin de que certifique si 
puede continuar o no en el trabajo y en su caso determine la incapacidad y el tratamiento a que 
el trabajador debe someterse. 
Si éste no diere aviso dentro del término indicado, o no se sometiere al examen médico que se 
haya ordenado, su inasistencia al trabajo se tendrá como injustificada para los efectos a que 
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ARTICULO 46. El orden Jerárquico de acuerdo con los cargos existentes en la empresa es el 
siguiente: 

JUNTA DIRECTIVA 
PRESIDENTE 
GERENTE GENERAL 
GERENTES DE PROCESOS 
DIRECTORES DE PROCESOS 
COORDINADORES DE PROCESOS 
SUPERVISORES 

PARAGRAFO: De los cargos mencionados anteriormente son los que poseen la facultad para 
imponer sanciones disciplinarias a los trabajadores de la empresa 

CAPITULO XI 

LABORES PROHIBIDAS PARA MUJERES Y MENORES DE 18 AÑOS 

ARTICULO 47. Queda prohibido emplear a los menores de dieciocho (18} años y a las mujeres 
en trabajo de pintura industrial, que entrañen el empleo de cerusa, sulfato de plomo o de 
cualquier otro producto que contenga dichos pigmentos. Las mujeres sin distinción de edad y 
los menores de dieciocho (18} años no pueden ser empleados en trabajos subterráneos de las 
minas ni en general trabajar en labores peligrosas, insalubres o que requieran grandes 
esfuerzos (ordinales 2 y 3 del articulo 242 del C. S. T.} 

ARTICULO 48. Los menores no podrán ser empleados en los trabajos que a continuación se 
enumeran, por cuanto suponen exposición severa a riesgos para su salud o integridad física: 

1. Trabajos que tengan que ver con sustancias tóxicas o nocivas para la salud. 
2. Trabajos a temperaturas anormales o en ambientes contaminados o con insuficiente 

ventilación. 
3. Trabajos subterráneos de minería de toda índole y en los que confluyen agentes nocivos, 

tales como contaminantes, desequilibrios térmicos, deficiencia de oxigeno a consecuencia 
de la oxidación o la gasificación. 

4. Trabajos donde el menor de edad está expuesto a ruidos que sobrepasen ochenta (80} 
decibeles. 

5. Trabajos donde se tenga que manipular con sustancias radioactivas, pinturas luminiscentes, 
rayos X, o que impliquen exposición a radiaciones ultravioletas, infrarrojas y emisiones de 
radio frecuencia. 

6. Todo tipo de labores que impliquen exposición a corrientes eléctricas de alto voltaje. 
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laborales y a la entidad promotora de salud, en forma simultánea, dentro de los dos días hábiles 
siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la enfermedad. 

ARTICULO 44. En todo caso, en lo referente a los puntos de que trata este capítulo, tanto la 
empresa como los trabajadores, se someterán a las normas de riesgos Laborales del Código 
Sustantivo del Trabajo, la Resolución No. 1016 de 1.989, expedida por el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social y las demás que con tal fin se establezcan. De la misma manera, ambas 
partes están obligadas a sujetarse al Decreto Ley 1295 de 1994, y la Ley 776 del 17 de 
diciembre de 2002, ley 1562 de 2012 del Sistema General de Riesgos Laborales y el Decreto 
1443 de 2014, de conformidad a los términos estipulados en los preceptos legales pertinentes 
y demás normas concordantes y reglamentarias antes mencionadas. 

CAPITULO IX 

PRESCRIPCIONES DE ORDEN 

ARTICULO 45. Los trabajadores tienen como deberes los siguientes: 

a) Respeto y subordinación a los superiores. 
b) Respeto a sus compañeros de trabajo. 
e) Procurar completa armonía con sus superiores y compañeros de trabajo en las relaciones 

personales y en la ejecución de labores. 
d) Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de leal colaboración en el 

orden moral y disciplina general de la empresa. 
e) Ejecutar los trabajos que le confíen con honradez, buena voluntad y de la mejor manera 

posible. 
f) Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar por conducto del 

respectivo superior y de manera fundada, comedida y respetuosa. 
g) Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones relacionadas con el trabajo, con 

su verdadera intención que es en todo caso la de encaminar y perfeccionar los esfuerzos en 
provecho propio y de la empresa en general. 

h) Observar rigurosamente las medidas y precauciones que le indique su respectivo Jefe para 
el manejo de las máquinas o instrumentos de trabajo. 

i) Permanecer durante la jornada de trabajo en el sitio o lugar en donde debe desempeñar sus 
labores, siendo prohibido, salvo orden superior, pasar al puesto de trabajo de otros 
compañeros. 
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de escenas pornográficas, muertes violentas, apología del delito u otros semejantes. (Artículo 
245 y 246 Decreto 2737 de 1989). 

Queda prohibido el trabajo nocturno para los trabajadores menores, no obstante los mayores 
de dieciséis (16) años y menores de dieciocho (18) años podrán ser autorizados para trabajar 
hasta las ocho (8) de la noche siempre que no se afecte su asistencia regular en un centro 
docente, ni implique perjuicio para su salud física o moral (artículo 243 del decreto 2737 de 
1989). 

CAPITULO XII 

OBLIGACIONES ESPECIALES PARA LA EMPRESA Y LOS TRABAJADORES 

ARTICULO 49. Son obligaciones especiales del empleador: 

1. Poner a disposición de los trabajadores, salvo estipulación en contrario, los instrumentos 
adecuados y las materias primas necesarias para la realización de las labores. 

2. Procurar a los trabajadores locales apropiados y elementos adecuados de protección contra 
accidentes y enfermedades profesionales en forma que se garantice razonablemente la 
seguridad y la salud. 

3. Prestar de inmediato los primeros auxilios en caso de accidentes o enfermedad. Para este 
efecto, el establecimiento mantendrá lo necesario según reglamentación de las autoridades 
sanitarias. 

4. Pagar la remuneración pactada en las condiciones, períodos y lugares convenidos. 
5. Guardar absoluto respeto a la dignidad personal del trabajador, a sus creencias y 

sentimientos. 
6. Conceder al trabajador las licencias necesarias para los fines y en los términos indicados en 

el artículo 31 de este Reglamento. 
7. Dar al trabajador que lo solicite, a la expiración del contrato, una certificación en que conste 

el tiempo de servicio, índole de la labor y salario devengado, e igualmente si el trabajador lo 
solicita, hacerle practicar examen sanitario y darle certificación sobre el particular, si al 
ingreso o durante la permanencia en el trabajo hubiere sido sometido a examen médico. Se 
considerará que el trabajador por su culpa elude, dificulta o dilata el examen, cuando 
transcurrido cinco (5) días a partir de su retiro no se presenta donde el médico respectivo 
para la práctica del examen, a pesar de haber recibido la orden correspondiente. 

8. Pagar al trabajador los gastos razonables de venida y regreso, si para prestar su servicio lo 
hizo cambiar de residencia, salvo si la terminación del contrato se origina por culpa o 
voluntad del trabajador. 

Si el trabajador prefiere radicarse en otro lugar, el empleador le debe costear su traslado hasta 
concurrencia de los gastos que demandaría su regreso al lugar donde residía anteriormente. 
En los gastos de traslado del trabajador, se entienden comprendidos los de familiares que 
con él convivieren. 

9. Abrir y llevar al día los registros de horas extras. 
1 O. Conceder a las trabajadoras que estén en período de lactancia los descansos ordenados 

por el artículo 238 del Código Sustantivo del Trabajo. 

• 
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7. Trabajos submarinos. 
8. Trabajo en basurero o en cualquier otro tipo de actividades donde se generen agentes 

biológicos patógenos. 
9. Actividades que impliquen el manejo de sustancias explosivas, inflamables o cáusticas. 
1 O.Trabajos en pafio! eros o fogoneros, en los buques de transporte marítimo. 
11.Trabajos en pintura industrial que entrañen el empleo de cerusa, sulfato de plomo o de 

cualquier otro producto que contenga dichos elementos. 
12.Trabajos en máquinas esmeriladoras, afilado de herramientas, en muelas abrasivas de alta 

velocidad y en ocupaciones similares. 
13.Trabajos en altos hornos, horno de fundición de metales, fábrica de acero, talleres de 

laminación, trabajos de forja y en prensa pesada de metales. 
14.Trabajos y operaciones que involucren la manipulación de cargas pesadas. 
15.Trabajos relacionados con cambios de correas de transmisión, aceite, engrasado y otros 

trabajos próximos a transmisiones pesadas o de alta velocidad. 
16.Trabajos en cizalladoras, cortadoras, laminadoras, tornos, fresadoras, troqueladoras, otras 

máquinas particularmente peligrosas. 
17.Trabajos de vidrio y alfarería, trituración y mezclado de materia prima; trabajo de hornos, 

pulido y esmerilado en seco de vidriería, operaciones de limpieza por chorro de arena, trabajo 
en locales de vidriado y grabado, trabajos en la industria cerámica. 

18.Trabajos de soldadura de gas y arco, corte con oxígeno en tanques o lugares confinados, 
en andamios o en molduras precalentadas. 

19.Trabajos en fábricas de ladrillos, tubos y similares, moldeado de ladrillos a mano, trabajo en 
las prensas y hornos de ladrillos. 

20.Trabajos en aquellas operaciones y/o procesos en donde se presenten altas temperaturas y 
humedad. 

21.Trabajos en la industria metalúrgica de hierro y demás metales, en las operaciones y/o 
procesos donde se desprenden vapores o polvos tóxicos y en plantas de cemento. 

22.Actividades agrícolas o agro industriales que impliquen alto riesgo para la salud. 
23.Las demás que señalen en forma específica los reglamentos del Ministerio de la Protección 

Social. 

PARAGRAFO. Los trabajadores menores de dieciocho (18) años y mayores de catorce (14), 
que cursen estudios técnicos en el Servicio Nacional de Aprendizaje o en un instituto técnico 
especializado reconocido por el Ministerio de Educación Nacional o en una institución del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar autorizada para el efecto por el Ministerio de la 
Protección Social, o que obtenga el certificado de aptitud profesional expedido por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje, "SENA", podrán ser empleados en aquellas operaciones, ocupaciones 
o procedimientos señalados en este artículo, que a juicio del Ministerio de la Protección Social, 
pueden ser desempeñados sin grave riesgo para la salud o la integridad física del menor 
mediante un adecuado entrenamiento y la aplicación de las medidas de seguridad que 
garanticen plenamente la prevención de los riesgos anotados. Queda prohibido a los 
trabajadores menores de dieciocho (18} años todo trabajo que afecte su moralidad. En especial 
les está prohibido el trabajo en casas de lenocinio y demás lugares de diversión donde se 
consuman bebidas alcohólicas. De igual modo se prohíbe su contratación para la reproducción 
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a) Respecto de salarios pueden hacerse deducciones, retenciones o compensaciones en 
los casos autorizados por los artículos 113, 150, 151, 152, y 400 del Código Sustantivo 
de Trabajo. 

b) Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta de 50% cincuenta por ciento de 
salarios y prestaciones, para cubrir sus créditos en la forma y en los casos en que la ley 
los autorice. 

e) En cuanto a la cesantía y las pensiones de jubilación, la Empresa puede retener el valor 
respectivo en el caso del artículo 250 del Código Sustantivo de Trabajo. 

2. Obligar en cualquier forma a los trabajadores a comprar mercancías o víveres en almacenes 
que establezca la empresa. 

3. Exigir o aceptar dinero del trabajador como gratificación para que se admita en el trabajo o 
por otro motivo cualquiera que se refiera a las condiciones de éste. 

4. Limitar o presionar en cualquier forma a los trabajadores en el ejercicio de su derecho de 
asociación. 

5. Imponer a los trabajadores obligaciones de carácter religioso o político o dificultarles o 
impedirles el ejercicio del derecho al sufragio. 

6. Hacer o autorizar propaganda política en los sitios de trabajo. 
7. Hacer o permitir todo género de rifas, colectas o suscripciones en los mismos sitios. 
8. Emplear en las certificaciones de que trata el ordinal7° del artículo 57 del Código Sustantivo 

de Trabajo signos convencionales que tienden a perjudicar a los interesados o adoptar el 
sistema de "lista negra", cualquiera que sea la modalidad que se utilice para que no se ocupe 
en otras empresas a los trabajadores que se separen o sean separados del servicio. 

9. Cerrar intempestivamente la Empresa. Si lo hiciera además de incurrir en sanciones legales 
deberá pagar a los trabajadores los salarios, prestaciones e indemnizaciones por el lapso 
que dure cerrada la Empresa. Así mismo cuando se compruebe que el empleador en forma 
ilegal ha retenido o disminuido colectivamente los salarios a los trabajadores, la cesación de 
actividades de éstos, será imputable a aquel y les dará derecho a reclamar los salarios 
correspondientes al tiempo de suspensión de labores. 

1 O. Despedir sin justa causa comprobada a los trabajadores que les hubieren presentado pliego 
de peticiones desde la fecha de presentación del pliego y durante los términos legales de 
las etapas establecidas para el arreglo del conflicto. 

11. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de los trabajadores 
o que ofenda su dignidad (artículo 59, C. S. T.). 

ARTICULO 52. Se prohíbe a los trabajadores: 

1. Sustraer de la fábrica, taller o establecimiento los útiles de trabajo, las materias primas o 
productos elaborados sin permiso de la empresa. 

2. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcóticos o de 
drogas enervantes. 

3. Conservar armas de cualquier clase en el sitio de trabajo a excepción de las que con 
autorización legal puedan llevar los celadores. 

4. Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso de la empresa, excepto en 
los casos de huelga, en los cuales deben abandonar el lugar de trabajo. 
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11. Conservar el puesto a los trabajadores que estén disfrutando de los descansos 
remunerados, a que se refiere el numeral anterior, o de licencia de enfermedad motivada 
por el embarazo o parto. No producirá efecto alguno el despido que el empleador comunique 
a la trabajadora en tales períodos o que si acude a un preaviso, éste expire durante los 
descansos o licencias mencionadas. 

12. Llevar un registro de inscripción de todas las personas menores de edad que emplee, con 
indicación de la fecha de nacimiento de las mismas. 

13. Cumplir este Reglamento y mantener el orden, la moralidad y el respeto a las leyes. 
14.Además de las obligaciones especiales a cargo del empleador, este garantizará el acceso 

del trabajador menor de edad a la capacitación laboral y concederá licencia no remunerada 
cuando la actividad escolar así lo requiera. Será también obligación de su parte, afiliarlo al 
Sistema de Seguridad Social Integral, suministrarles cada cuatro meses en forma gratuita 
un par de zapatos y un vestido de labor, teniendo en cuenta que la remuneración mensual 
sea hasta dos veces el salario mínimo vigente en la empresa (artículo 57 del C. S. T.). 

15. Manejar con responsabilidad y rigurosidad la información que sea puesta a su disposición 
por parte del trabajador, de conformidad con lo establecido en la Ley 1266 de 2008. 

ARTICULO 50. Son obligaciones especiales del trabajador: 

1. Realizar personalmente la labor en los términos estipulados. 
2. Observar los preceptos de este reglamento, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que 

de manera particular le imparta la empresa o sus representantes según el orden jerárquico 
establecido. 

3. No comunicar a terceros, salvo autorización expresa, las informaciones que sean de 
naturaleza reservada y cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a la empresa, lo que no 
obsta para denunciar delitos comunes o violaciones del contrato o de las normas legales de 
trabajo ante las autoridades competentes. 

4. Conservar y restituir en buen estado, salvo deterioro natural, los instrumentos y útiles que 
les hayan facilitado y las materias primas sobrantes. 

5. Guardar rigurosamente la moral en las relaciones con sus superiores y compañeros. 
6. Comunicar oportunamente a la empresa las observaciones que estime conducentes a 

evitarle daños y perjuicios. 
7. Prestar la colaboración posible en caso de siniestro o riesgo inminente que afecten o 

amenacen las personas o las cosas de la empresa. 
8. Observar las medidas preventivas higiénicas prescritas por el médico de la empresa o por 

las autoridades del ramo y observar con suma diligencia y cuidado las instrucciones y 
órdenes preventivas de accidentes o de enfermedades profesionales. 

9. Registrar en las oficinas de la empresa su domicilio y dirección y dar aviso oportuno de 
cualquier cambio que ocurra (artículo 58, C. S. T.). 

ARTICULO 51. Se prohíbe a la empresa: 
1. Deducir, retener o compensar suma alguna del monto de los salarios y prestaciones en 

dinero que corresponda a los trabajadores sin autorización previa escrita de éstos, para cada 
caso o sin mandamiento judicial, con excepción de los siguientes: 
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15. Dedicarse a otra actividad laboral o comercial durante su servicio. 
16. Sabotear por el medio de comunicación. 
17.EI daño o destrucción de los elementos de trabajo. 
18. La inasistencia a controles médicos ordenados por el empleador o por autoridad sanitaria 

laboral. 
19.1ngresar a las propiedades de los usuarios sean residenciales o comerciales. 
20. La no entrega oportuna de los documentos requeridos por la Empresa para la 

elaboración de las credenciales que expide esta entidad (Foto, copia de la cedula y 
último curso vigente).y /o la documentación requerida para las afiliaciones a seguridad 
social y para fiscales 

21. Llegar al trabajo sin haber descansado las horas necesarias para iniciar labores en 
óptimas condiciones físicas y mentales. 

22. No respetar el conducto regular ni el orden jerárquico establecido por la Empresa. 
23. No actualizar la información personal como dirección, teléfono, etc. 

24. PARÁGRAFO: Las faltas leves antes enunciadas si son repetitivas se vuelven graves. 

ARTICULO 55. FALTAS GRAVES: 
Constituyen faltas graves y por lo tanto darán lugar a la terminación u ni lateral del contrato de 
trabajo con justa causa por parte del empleador las siguientes: 

1- El hecho que el trabajador se niegue a prestar el servicio sin razones válidas. 
2- Para el personal de guardas, la falta de previsión, cuidado en el manejo de armas 

encomendadas para la labor desempeñada. 
3- El porte o tenencia en el lugar de trabajo de armas diferentes a las asignadas por la 

empresa para el cumplimiento de la labor, sin menoscabo de la responsabilidad penal 
que se derive de la conducta. 

4- El disparo de arma por accidente, derivado de la negligencia, imprudencia, sin 
menoscabo de la responsabilidad penal derivada de la conducta. 

5- La tenencia de arma asignada por el empleador, en lugar distinto al sitio de trabajo. 
6- La falta de respeto para con sus superiores o compañeros de trabajo en forma verbal o 

escrita con gestos o actitudes desafiantes, o todo acto de violencia o simples amenazas 
durante la prestación del servicio o fuera de el. 

7- Presentarse al trabajo o a las dependencias de la empresa en estado de embriaguez al 
lugar de trabajo o dependencias de la empresa, o ingerir licores durante las horas de 
trabajo o fuera de éste cuando lleve puesto el uniforme. 

8- La inejecución sin razones validas de las normas sanitarias, profilácticas o de seguridad 
ocupacional. 

9- La inasistencia a controles médicos, ordenados por el empleador o por autoridad de 
salud ocupacional. 

1 O- La no asistencia a cursos de actualización de legitima obligatoriedad exigidos por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

11- El hecho que el trabajador haga entrega del puesto a su relevo cuando éste se presente 
en estado de embriaguez o bajo efectos de drogas alucinógenas, estimulantes, etc., que 
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5. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender labores, promover 
suspensiones intempestivas del trabajo e incitar a su declaración o mantenimiento, sea que 
se participe o no en ellas. 

6. Hacer colectas, rifas o suscripciones o cualquier otra clase de propaganda en los lugares de 
trabajo. 

7. Coartar la libertad para trabajar o no trabajar o para afiliarse o no a un sindicato o 
permanecer en él o retirarse. 

8. Usar los útiles o herramientas suministradas por la empresa en objetivos distintos del trabajo 
contratado (artículo 60, C. S. T.). 

CAPITULO XIII 

ESCALA DE FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARÍAS 

ARTICULO 53. La Empresa no puede imponer a sus trabajadores sanciones no previstas en 
este Reglamento, en pactos, convenciones colectivas, fallos arbitrales o en contrato de trabajo 
(artículo 114, C. S. T). 

ARTICULO 54. FALTAS LEVES: 
Se establecen las siguientes clases de faltas leves y sus sanciones disciplinarías, así: 

1. Llegar tarde injustificadamente al puesto de trabajo hasta 15 minutos después de la hora 
establecida. PARÁGRAFO: Se considera leve hasta tres veces dentro de un año laboral. 

2. Presentarse al trabajo sin el uniforme reglamentario. 
3. Presentarse al trabajo en condiciones de desaseo, tanto personal como las prendas que 

conforman el uniforme. 
4. El retardo injustificado en la presentación de informes, trabajos, labores encomendadas 

siempre y cuando no genere un perjuicio grave para la Empresa. 
5. El retardo injustificado en cualquier labor especifica encomendada por el empleador o 

quien este delegue (supervisión, jefe operativo coordinador) cuando dicho retardo no 
incida en un hecho que constituya una falta grave. 

6. La mala utilización que conlleve a la pérdida o destrucción parcial o total de los 
implementos destinados para el cumplimiento de la labor encomendada. 

7. Destinar con fin diferente los implementos laborales. 
8. Realizar visitas o entablar conversaciones diferentes a asuntos laborales en horarios de 

trabajo, con compañeros de turno o usuarios. 
9. La promoción, celebración, venta de rifas o juegos de azar dentro del lugar de trabajo. 
1 O. La no utilización de cualquiera de las prendas que conforman el uniforme (Galiana, 

corbata, placa, carnet, etc.). 
11. Distraerse dialogando con usuarios en asuntos ajenos a la labor encomendada. 
12. La no disponibilidad para contestar el celular en el momento que la empresa lo requiere. 
13. No diligenciar el libro de minutas en las condiciones exigidas por el empleador. 
14. El trato descortés o grosero con los compañeros de trabajo, o con las personas a quienes 

se les presta el servicio. 
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29- El hecho de que el trabajador sin previa autorización de la Empresa, cambie de turno, 
modifique el horario de servicio o se releve con otro vigilante o con otra persona ajena a 
la empresa. 

30- El hecho de que el trabajador haga uso de vehículos, equipos de oficina o de cualquier 
otro elemento que este bajo su cuidado o a su alcance en el lugar de trabajo. 

31- Todo acto inmoral o delictuoso que el trabajador cometa en el momento de prestación 
de servicio, en contra de sus superiores, compañeros y demás personas que por 
cualquier razón informen una conducta reprochable del trabajador. 

32- El hecho de que el trabajador exija, pida o solicite del usuario o terceros, dádivas 
remuneración o pago extra por la labor desempeñada como vigilante. 

33- Divulgar situaciones personales y privadas de los usuarios donde presta el servicio. 
34- El uso o utilización de los equipos de comunicación, para conversaciones ajenas a la 

labor encomendada. 
35- Presentación de documentación falsa en la hoja de vida. 
36- El daño intencional por parte del trabajador a obras, maquinaria, equipos, materia prima 

u objetos relacionados con el servicio. 
37- Aprehensión por más de 30 días, o arrestos por más de 8 días por parte de autoridad 

competente. 
38- Cuando el trabajador sea condenado a pena privativa de la libertad por la comisión de 

un delito. 
39- Utilizar aparatos electrónicos en horas de trabajo, con fines distintos a sus funciones 

laborales, tales como celulares, tabletas, computadores etc. 
40- La falta de previsión y cuidado en el cuidado de los caninos que son asignados para el 

cumplimiento de su labor y que dicha negligencia ocasiones un perjuicio. 
41- Será causal de despido sin lugar a indemnización o aviso previo por parte de la 

empresa, el hecho de que la POLICIA NACIONAL, o cualquiera otra autoridad 
competente solicite el retiro del vigilante por escrito, siempre y cuando existan razones 
suficientes para su terminación. 

42- La no revisión exhaustiva de los elementos y equipos de trabajos entregados por el 
trabajador saliente. 

43- El reporte de información falsa en la minuta del puesto de trabajo. 
44- La pérdida por negligencia o descuido del trabajador de los elementos de trabajo tales 

como el arma de dotación, equipos de comunicación, etc. 
45- La no revisión de la programación mensual entregada al trabajador a través de cualquier 

medio físico o electrónico. 
46- El retardo injustificado en la presentación de informes, trabajos, labores encomendadas 

siempre y cuando genere un perjuicio grave para la Empresa. 
47- No legalizar los gastos y anticipo entregados por la Empresa en el tiempo requerido para 

su contabilización. 
48- Adulterar información en documentos que vayan a ser utilizados por la Empresa. 
49- No mantener actualizados los documentos de las hojas de vida del personal. 
50- No elaborar y radicar la facturación a tiempo ni hacerle seguimiento para el pago. 
51- Pagar una factura por fuera de la programación de Financiera. 
52- La no elaboración de comprobantes de egreso que de lugar al pago doble por parte de 

la Empresa. 
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pongan en peligro la integridad de otras personas, compañeros de trabajo o la propia 
vida del trabajador infractor. 

12- La no asistencia a una cesión completa de la jornada de trabajo o más, sin excusa 
suficiente a juicio de la empresa. 

13- El no presentarse al trabajo debidamente uniformado, o no usar correctamente el 
uniforme durante el servicio. 

14- El hecho de que el trabajador se niegue a cumplir los trabajos ordenados por la empresa 
por intermedio de sus funcionarios, sus superiores, o sus representantes con violación 
de lo dispuesto en la cláusula segunda del contrato. 

15- El retirarse o abandonar el lugar de trabajo durante las horas de servicio, sin causa justa 
o sin dar aviso oportuno al superior para la provisión del reemplazo. 

16- Todo acto del trabajador que perturbe la disciplina o el buen orden en el lugar de trabajo, 
o que originen reclamos por parte del usuario del servicio de celaduría o vigilancia 
contratado con la empresa. 

17- El hecho que por razón de negligencia, descuido o mal servicio por parte de el 
trabajador se de lugar a que el usuario de servicio de vigilancia termine o suspenda aún 
transitoriamente la vigencia del contrato de servicios suscrito con la empresa o imponga 
sanciones económicas a la empresa por mal servicio del trabajador o exija el relevo 
inmediato de el trabajador. 

18- El permitir sin autorización escrita de la Empresa, la entrada de personas extrañas a las 
dependencias puestas bajo su cuidado, aún cuando ellas sean familiares del trabajador. 

19- El uso fuera de servicio del uniforme, aún parcialmente. 
20- El hecho que el trabajador se niegue a permitir la inspección y la supervisión de los 

superiores o inspectores de la Empresa en el lugar de trabajo o se niegue a firmar las 
planillas de control que se llevan por parte de los inspectores o supervisores. 

21- Todo acto obsceno o hecho en contra de la moral o la ley en que incurra el trabajador 
en su labor o fuera de este. 

22- El consumo de sustancias narcóticas, dentro del lugar de trabajo o fuera de este y que 
resulten probadas con los exámenes que de forma periódica realiza la empresa. 

23- Cuando de las cintas o discos del reloj de control, de los reportes diarios de los 
inspectores, o de los reportes telefónicos ordenados se deduzca que el trabajador no 
ejecutó el trabajo conforme a las órdenes e instrucciones dadas por la empresa o sus 
representantes. 

24- El hecho que el trabajador se encuentre dormido durante las horas de servicio. 
25- Que el trabajador que labore como vigilante abra o destape el reloj de control para 

alterar las marcaciones o arranque de sus sitios respectivos, las llaves de marcación o 
cause daños a relojes de control para eludir las marcaciones o no las ejecute de 
conformidad con las instrucciones impartidas por la Empresa. 

26- Registrar en la minuta de cada puesto, información falsa o que aun no haya sido 
cumplida por el trabajador. 

27- Retirar los puntos de marcación de cada puesto de trabajo. 
28- Será igualmente causal de despido sin lugar a indemnización, el hecho que en el puesto 

asignado bajo su responsabilidad se cometan delitos de hurto en las horas de servicio, 
o daños en maquinas o equipos automotores etc., por culpa o acción del trabajador. 
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las instalaciones en las que labore o del personal administrativo que trabaje en las 
mismas 

76- Para manejadores Caninos, cualquier incumplimiento a las consignas generales del 
procedimiento canino establecido y de las particulares de su puesto de trabajo. 

77- El hecho de que el guarda de seguridad, a razón de sus estados financieros, presencie 
actos de agiotismo al interior de su puesto de trabajo 

78- El hecho de que el supervisor, expongas registros de sus visitas a los puestos de trabajo 
no correspondientes a la realidad de su ruta durante el turno. 

79- Utilización del armamento letal y no letal para actividades que no son propias del servicio 
o retirarlo de las instalaciones hacia el domicilio de quien la porta. 

80- Proceder con la incorporación de algún aspirante sin observancia de la visita domiciliaria 
obligatoria, test de narcóticos, etapa operativa los procesos, verificación de antecentes 
y referenciacion laboral. 

81- Descuadres de dinero aún por primera vez, si no justifica y explica claramente el 
trabajador la razón que conllevó a dicho descuadre. 

82- Realizar cobro de gastos que no correspondan a la realidad, en beneficio propio o de 
terceros. 

83- Revelar información de carácter reservado o confidencial que el empleado conozca por 
razón de su trabajo o vinculación a la empresa. 

84- Copiar, llevar o transmitir, por cualquier medio, fuera de la empresa, manuales, 
programas (software) y documentos de cualquier naturaleza y de propiedad de ésta, o 
prestarlos o fotocopiarlos sin autorización. 

85- No comunicar oportunamente a sus jefes las observaciones que estime conducentes 
para evitar daños o perjuicios. 

86- Brindar informes falsos, omitir o consignar datos inexactos en los informes, cuadros, 
relaciones, balances. 

87- Engañar a la empresa en cuanto a la solicitud de permisos, licencias o beneficios. 
88- Desacreditar, hacer afirmaciones falsas o calumniosas sobre la empresa, sus servicios, 

sus jefes y sus empleados. 
89- Organizar o promover que se realicen cadenas de dinero en la que participen 

subalternos, pares o superiores. 
90- No reportar oportunamente todo el personal operativo ante la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada. 
91- No realizar el cobro de las incapacidades medicas de más de tres días antes la 

respectiva EPS. 
92- No coordinar la realización del examen psicofísico al personal que porta armamento. 
93- Entablar relaciones sentimentales con cualquier compañero de trabajo. 

PROCEDIMIENTOS PARA COMPROBACION DE FALTAS Y FORMAS DE APLICACION 
DE LAS SANCIONES DISCIPLINARÍAS. 

ARTICULO 56. PROCEDIMIENTO -Acaecida la presunta falta, el empleador comunicara por 
escrito (como mínimo un día antes de la fecha prevista para los descargos), el cargo que 
presuntamente se le señala, en la cual se indicarán los hechos o conducta que motivan el inicio 
del proceso disciplinario, derivado del informe del empleador, su delegado, o la persona que 
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53- No comunicar al trabajador la falta disciplinaria dentro de los tiempos establecidos por 
la Empresa. 

54- Alterar el control biométrico de ingreso o no marcarlo personalmente. 
55- No asistir a las reuniones, actividades y capacitaciones programadas por la Empresa. 
56- Fomentar la indisciplina y el irrespeto a los expositores durante las reuniones. 
57- Infringir o modificar los sistemas de seguridad informática de la organización. 
58- Adulterar documentos corporativos. 
59- Uso inadecuado de las armas de letalidad reducida (manipulación inapropiada, pérdida 

de munición). 
60- Realizar cualquier tipo de actividad que genere conflicto de intereses con la compañía. 
61- Realizar venta de cualquier curso de vigilancia. 
62- No cumplir con las funciones asignadas al cargo 
63- Por parte de los responsables de operación, el hecho de que en uno de los contratos 

bajo su responsabilidad, no se hayan identificado oportunamente las falencias en 
seguridad que conllevaron a la materialización de un riesgo. Así como la inobservancia 
de las medidas preventivas, tratamiento en la gestión del riesgo. 

64- Por parte de los responsables de operación, no ejecutar las visitas operativas mensuales 
a los puestos asignados de cada contrato 

65- Por parte de los responsables de operación, no realizar las reuniones de interventoria 
mensual con los responsables de cada contrato 

66- Por parte de los responsables de operación, el incumplimiento injustificado sobre los 
plazos establecidos por el jefe inmediato para la entrega de informes, análisis o 
recomendaciones de seguridad, protocolos, formatos del sistema de gestión de calidad, 
inspecciones, indicadores de gestión y cualquier otro requerimiento operativo que no se 
haya ejecutado o no se haya corregido, en virtud de las funciones de su labor. 

67- La no actualización oportuna de los estudios de seguridad de cada cliente bajo su 
responsabilidad y sin observancia de un cronograma 

68- Por parte de los analistas, no realizar oportunamente la investigación de los hechos 
cuando acontezcan novedades de cualquier índole al interior de los puestos de cada 
contrato sobre los que le son responsables. 

69- El hecho de que la persona delegada del departamento de operaciones, no ejecute la 
entrevista operativa y la calificación de la prueba al personal de aspirantes a guarda de 
seguridad y sea vinculada la persona. No dar cumplimiento al proceso de selección y 
validación de las competencias de la persona. 

70- El hecho de que la persona encargada de algún contrato, determine la responsabilidad 
contractual de la empresa signataria sobre alguna novedad delictiva sin haber realizado 
la investigación previamente 

71- El hecho de que una interventoría de contrato de por terminado una relación comercial, 
alegando omisiones o negligencias por parte de la persona encargada de operaciones. 

72- Cualquier incumplimiento a las consignas particulares de su puesto de trabajo que 
genere un perjuicio para la empresa. 

73- El hecho de que el vigilante reciba visitas de familiares, cónyuges, amistades durante su 
servicio. OJO, no es la misma falta de permitir el ingreso de personas al puesto. 

74- Prohibición de ventas al interior del puesto de trabajo. 
75- El hecho de que el vigilante realice declaraciones ante medios de comunicaciones sobre 
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CAPITULO XIV 

RECLAMOS 

PERSONAS ANTE QUIENES DEBE PRESENTARSE Y SU TRAMIT ACION 

ARTICULO 60. Los reclamos de los trabajadores se harán ante la persona que ocupe en la 
Empresa el cargo de: DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, quien los oirá y resolverá en 
justicia y equidad. 

ARTICULO 61. Se deja claramente establecido que para efectos de los reclamos a que se 
refieren los artículos anteriores, el trabajador o trabajadores pueden asesorarse del sindicato 
respectivo. · 

PARAGRAFO: En la empresa existe actualmente un Pacto Colectivo de Trabajo, el cual 
establece unas prestaciones adicionales a las legalmente obligatorias. 

CAPITULO XV 

CAPITULO ESPECIAL 

MECANISMOS DE PREVENCION DEL ACOSO LABORAL Y PROCEDIMIENTO INTERNO 
DESOLUCION 

ARTICULO 62. Se entenderá por acoso laboral toda conducta persistente y demostrable, 
ejercida sobre un empleado o trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico 
inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, 
intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo o 
inducir a la renuncia del mismo. 

ARTICULO 63. Conductas que constituyen acoso laboral. 

Se presumirá que hay acoso laboral si se acredita la ocurrencia repetida y pública de cualquiera 
de las siguientes conductas: 

a) Los actos de agresión física, independientemente de sus consecuencias. 
b) Las expresiones injuriosas o ultrajantes sobre la persona, con utilización de palabras 

Soeces o con alusión a la raza, el género, el origen familiar o nacional, la preferencia 
Política o el estatus social. 

e) Los comentarios hostiles y humillantes de descalificación profesional expresados en 
Presencia de los compañeros de trabajo. 

d) Las injustificadas amenazas de despido expresadas en presencia de los compañeros 
De trabajo. 
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haya presenciado o sufrido las consecuencias de la presunta falta; dentro del mismo se le citará 
con fecha hora y lugar a fin que presente diligencia de descargos, los cuales podrá llevar 
contestados de forma escrita, lo cual no sustrae al disciplinado de la obligación de presentarse 
a la diligencia y responder las preguntas que formule el empleador o su delegado, el cual tendrá 
que ostentar calidad de disciplinador conforme a este reglamento, el trabajador inculpado podrá 
conocer y controvertir las pruebas que se tengan en su contra y presentar las que tenga en su 
poder. Rendidos los descargos, y dentro de los 30 días hábiles siguientes, el empleador 
comunicará la decisión respecto de la falta, en caso de no encontrar mérito para establecer 
sanción se archivaran los documentos allegados o se hará devolución de los que se crea 
conveniente entregarlos si es necesario, informando de tal suceso al trabajador. En caso de 
resultar disciplinado, se archivaran los documentos, junto con el comunicado de la sanción 
advirtiéndole al trabajador de este hecho por escrito, en el cual se hará la salvedad "con copia 
a la hoja de vida" 

PARAGRAFO 1. En todo caso la empresa adoptará un manual para la práctica de 
procedimiento disciplinario el cual hará parte integral de los contratos de trabajo y reglamento 
interno de trabajo, lo anterior de conformidad con lo establecido en la sentencia C-593 de 2014. 

ARTICULO 57. Antes de aplicarse una sanción disciplinaría, el empleador deberá oir al 
trabajador inculpado directamente y si éste es sindicalizado deberá estar asistido por dos 
representantes de la organización sindical a que pertenezca. 

ARTICULO 58. En todo caso se dejará constancia escrita de los hechos y de la decisión de la 
empresa de imponer o no, la sanción definitiva (artículo 115, C. S. T.). 

ARTICULO 59. No producirá efecto alguno la sanción disciplinaría impuesta con violación del 
trámite ser'lalado en el anterior artículo (artículo 115, C. S. T.). 

SANCIONES 

ARTICULO 58. PARA LAS FALTAS LEVES: 
a) Por primera vez amonestación escrita con copia a la hoja de vida b) por segunda vez 
suspensión del contrato de trabajo hasta por ocho (8) días, e) por tercera vez suspensión del 
contrato de trabajo hasta por 2 meses Parágrafo: La comisión de una falla leve por cuarta vez 
dentro de un mismo ar'\0 de trabajo, contados a partir desde que se cometió la primera falta, 
constituirá una falta grave. 

ARTICULO 59. PARA LAS FALTAS GRAVES: 
Amonestación escrita con copia a la hoja de vida, suspensión hasta por ocho (8) días y/o 
terminación del contrato de trabajo por parte del empleador con justa causa, siempre y cuando 
se haya dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 56. 
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4. Diseño y aplicación de actividades con la participación activa de todos los trabajadores, a fin 
de: 

A) Establecer mediante la construcción conjunta, valores y hábitos que promuevan vida 
laboral conviviente; 

B) Formular las recomendaciones constructivas a que hubiere lugar en relación con 
situaciones empresariales que pudieren afectar el cumplimiento de tales valores y 
hábitos. 

C) Examinar conductas específicas que pudieren configurar acoso laboral u otros 
hostigamientos en la empresa, que afecten la dignidad de las personas, señalando 
las recomendaciones correspondientes 

D) Capacitación permanente sobre valores y calidad humana encaminada en forma 
Especial al trato cordial entre los compañeros de trabajo y superiores. 

ARTICULO 66. PROCEDIMIENTO INTERNO 

Para los efectos relacionados con la búsqueda de solución de las conductas de acoso laboral, 
se establece el siguiente procedimiento interno con el cual se pretende desarrollar las 
características de confiabilidad, efectividad y naturaleza conciliatoria señaladas por la Ley para 
este procedimiento. 

1. La Empresa tendrá un Comité, integrado en forma bipartita, por dos representantes de los 
trabajadores y dos representantes del empleador o sus delegados. Este comité se denominará 
COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 

2. El Comité de Convivencia Laboral realizará las siguientes actividades: 

A) Evaluar en cualquier tiempo la vida laboral de la empresa en relación con el buen 
ambiente y la armonía en las relaciones de trabajo, formulando a las áreas 
responsables o involucradas, las sugerencias y consideraciones que estimare 
Necesarias. 

B) Promover el desarrollo efectivo de los mecanismos de prevención a que se 
Refieren los artículos anteriores. 

C) Examinar de manera confidencial, cuando a ello hubiere lugar, los casos 
específicos o puntuales en los que se planteen situaciones que pudieren tipificar conductas 
o circunstancias de acoso laboral. 

D) Formular las recomendaciones que se estimaren pertinentes para reconstruir, renovar y 
mantener vida laboral conviviente en las situaciones presentadas, manteniendo el principio 
de la confidencialidad en los casos que así lo ameritaren. 
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e) Las múltiples denuncias disciplinarias de cualquiera de los sujetos activos del acoso, 
Cuya temeridad quede demostrada por el resultado de los respectivos procesos 
disciplinarios. 

f) La descalificación humillante y en presencia de los compañeros de trabajo de las 
propuestas u opiniones de trabajo. 

g) Las burlas sobre la apariencia física o la forma de vestir, formuladas en público. 
h) La alusión pública a hechos pertenecientes a la intimidad de la persona. 
i) La imposición de deberes ostensiblemente extraños a las obligaciones laborales 

encomendadas y el brusco cambio del lugar de trabajo o de la labor contratada 
sin ningún fundamento objetivo referente a la necesidad técnica de la empresa. 

j) La exigencia de laborar en horarios excesivos respecto a la jornada laboral 
contratada o legalmente establecida, los cambios sorpresivos del turno laboral y 
la exigencia permanente de laborar en dominicales y días festivos sin ningún 
fundamento objetivo en las necesidades de la empresa, o en forma discriminatoria 
respecto a los demás trabajadores. 

k) El trato notoriamente discriminatorio respecto a los demás empleados en cuanto 
al otorgamiento de derechos y prerrogativas laborales y la imposición de deberes 
laborales. 

1) La negativa a suministrar materiales e información absolutamente indispensables 
para el cumplimiento de la labor. 

m) La negativa claramente injustificada a otorgar permisos, licencias por enfermedad 
licencias ordinarias y vacaciones, cuando se dan las condiciones legales, reglamentarias 
o convencionales para pedirlos. 

n) El envío de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales con contenido injurioso 
ofensivo o intimidatorio o el sometimiento a una situación de aislamiento social. 

ARTICULO 64. Los mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral previstos 
por la Empresa constituyen actividades tendientes a generar una conciencia colectiva 
convivente, que promueva el trabajo en condiciones dignas y justas, la armonía entre quienes 
comparten vida laboral empresarial y el buen ambiente en la empresa y proteja la intimidad, la 
honra, la salud mental y la libertad de las personas en el trabajo. 

ARTICULO 65. En desarrollo del propósito a que se refiere el artrculo anterior, la empresa ha 
previsto los siguientes mecanismos: 

1. Información a los trabajadores sobre el contenido y alcance de la Ley 1 O 1 O del veintitrés (23) 
de enero de dos mil seis (2006), que incluye campañas de divulgación 'preventiva, 
conversatorios y capacitaciones sobre el contenido de la referida Ley, específicamente en 
relación con las conductas que constituyen acoso laboral, las que no, las circunstancias 
agravantes, las conductas atenuantes y el tratamiento sancionatorio. 

2. Reuniones periódicas para la evaluación del ambiente laboral, fomentar el diálogo y los 
círculos de participación conjunta, con el fin de promover coherencia operativa y armonía 
funcional que faciliten el buen trato al interior de la empresa. 
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pactos, convenciones colectivas o fallos arbitrales los cuales sustituyen las disposiciones del 
reglamento en cuanto fueren más favorables al trabajador (artículo 109, C. S. T.). 

CAPITULO XVII 

PUBLICACIONES 

ARTICULO 68. El empleador debe publicarlo en el lugar de trabajo, mediante la fijación de dos 
(2} copias de caracteres legibles, en dos (2) sitios distintos. Si hubiere varios lugares de trabajo 
separados, la fijación debe hacerse en cada uno de ellos. (120, C. S. T.). Modificado articulo 22 
ley 1429 de 201 O. · 

CAPITULO XVIII 

VIGENCIA 

ARTICULO 69- El presente Reglamento entrará a regir ocho (8) días después de su publicación 
hecha en la forma prescrita en el artículo anterior de este Reglamento (artículo 121, C. S. T.). 

ARTICULO 70. ACTUALIZACIONES: Si en un lapso inferior a un año de la fecha de publicación 
física del presente reglamento se realizan cambios al presente reglamento, estos serán 
difundidos a través de la página de interne! de la compañía, en la cual se podrá consultar el 
reglamento con las actualizaciones. 

La publicación física del reglamento interno de trabajo se realizará de forma anual en cada una 
de las sedes. 

CAPITULO XIX 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 71_ Desde la fecha que entra en vigencia este Reglamento, quedan sin efecto las 
disposiciones del Reglamento que antes de esta fecha, haya tenido la empresa. 

FECHA: JULIO 31 DE 2018 

DIRECCIÓN: CALLE 13 No.12-15 

CIUDAD: Pereira 

DEPARTAMENTO: Risaralda. 

ALCANCE: Todas las sedes, sucursales o agencias de Estatal de Seguridad Ltda. 
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E) Hacer las sugerencias que considerare necesarias para la realización y desarrollo de Jos 
mecanismos de prevención, con énfasis en aquellas actividades que promuevan de manera 
más efectiva la eliminación de situaciones de acoso laboral, especialmente aquellas que 
tuvieren mayor ocurrencia al interior de la vida laboral de la empresa. 

F) Atender las conminaciones preventivas que formularen Jos Inspectores de Trabajo 
en desarrollo de Jo de lo previsto en el numeral 2 del artículo 9° de la Ley 101 O de 2006 y 
disponer las medidas que se estimaren pertinentes. 

G) Las demás actividades inherentes o conexas con las funciones anteriores. 

3. Este Comité se reunirá cada mes, designará de su seno un coordinador ante quien podrán 
presentarse las solicitudes de evaluación de situaciones eventuales configurantes de acoso 
laboral con destino al análisis que debe hacer el Comité, así como las sugerencias que a través 
del Comité realizaren los miembros de la comunidad empresarial para el mejoramiento de la 
vida laboraL 

4. Recibidas las solicitudes de acoso laboral, el comité en la sesión respectiva las examinará, 
y tratará de conciliar en primera instancia las diferencias o conductas consideradas por la 
persona o personas que consideren ser sujetos activos del acoso laboral, construirá con las 
referidas personas la recuperación del ambiente laboral, formulará las recomendaciones que 
estime necesarias y en casos especiales, promoverá entre los involucrados compromisos de 
convivencia. 

5. Si como resultado de la actuación del comité no se llegare a ningún acuerdo y éste 
considerare prudente adoptar medidas disciplinarias, dará traslado de las recomendaciones y 
sugerencias a los trabajadores competentes de la empresa, para que adelanten los 
procedimientos correspondientes de conformidad con lo establecido en la Ley o en el presente 
Reglamento Interno de Trabajo. 

6. En todo caso, el procedimiento preventivo interno consagrado en este artículo, no impide o 
afecta el derecho de quien se considere víctima de acoso laboral para adelantar las acciones 
administrativas y judiciales establecidas para el efecto en la Ley 101 O de 2006. 

CAPITULO XVI 

CLAUSULAS INEFICACES 

ARTICULO 67. No producirán ningún efecto las cláusulas del reglamento que desmejoren las 
condiciones del trabajador en relación con lo establecido en las leyes, contratos individuales, 
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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LOS UNIFORMES 
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. 

f~t:..SOLL1 Cilr.'\' ~il!iVI'EP.C tk< 7 DE lwG.3.11 
. ( í?B"NOV. 200~ 

~c.r i<~ ~:.u:~l ::;.1 ilUluri;:.;~ y rc:gistr::~ lo¡: dlsP.i'los, colores, distintivos y dcm.is 
'!~;Hlt:líic:.;::kmc:: d<: Ice unifom1cs :;~la e:mpn!s:J da vigil:::mci;~ }' segurid:~d priu:'ldo 

ESTATAL DE SEGIJRtOAO LTüA. 

EL DIRECTOR DE EMPRESAS Y COOPERATIVAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVAD.'\ 

f-11 u;;o o'c ln:;r OJirihu,~ior:o::-¡: le¡¡1ll':!.:t ;uc CQOfic:""~:o~l Oe.o:rdo-L~:.tt2~53 de 1993, ortlculo 12, D~r~:.lo· 
i.•:'l J56 di: ~PS4, OJrlfc~>l•"'·" J•:. 10l y 106, r.l Cecreto 1979 del H d., s.ept\r.mbro:; dr: 2001. ;v11r:ulc.l'i .t, 11, 

1Z, 1•!, ·tfi, :!1..!, ~cs::•lu~:;lóll 510 d-: rn~r.:n 15 de "Z.'JO•I '/ c.onrcr.nc lllo:; ~lgulc~lr;:;, 

HECHOS 

<:·~.·~ 1:::! empre:;u rJe 'Jigilanda y seguridad privada ESTATAL DE SEGURIDAD 
L'r'OA., N!L 815.004.955,0, posee Licencia d~ funcionamiento vigente, tal como 
:;•Jnsla en la Re:::ctuci6:1 460 de rebrero 28 de 2001, para operar en la modalidad 
ú~ !Jigilancia fij<:!. con le utilización áe ~m1e.s de fuego y equipos lecnolqgico<a, 
dornid\iad2 en ia ciud:Jd de Per~ira. 

Oue ei .e¡\or CARLOS ARTURD VALENCIA GIRALDD, Representante L·>gal de 
la empresa dg vigilancia y seguridad privada ES-TATAL DE SEGURIDAD LTOA. 1 

Tnt!·:ii~nte esc;ri~c radicado bajo e16102 de fsbrero 22 de 2005, soliciló el ~egislro 
Gi~ los unlform;r~ y dislintivbs: ccn oficios 8179 de abrl! 8 de 2CQ5 y 2G343 de 
a;;¡ns~c 30 de 2005 se requkfó tomplemenl<Jr dicha. petición, dando respuesta con· 
rndir.:::ldos 2542..:'1 de mayo 31 de 2005, 4~1006 de sepliembre 20 de 2005 y 52565 
(IC r.oviembre ·¡ ~ de 2005. 

CONSIDERA 

Oue de cor.formictact con 10 éstablecido en el Decreto 1979 da 2001 ios uní:ormes 
d'3 los ~ervicios de vigilancia y seguridad privada, deben ser diferentes a tos de 1~ 
'uer.z.a públi.ca y ctros CL!~rpos afici~!as armados, 

Que m8diante Reso!ucióri 420 de feb¡ero Z2 de 2002, se asignó a la Dire-;ción de 
Empresas y Ccopefolivas, I<J runción de auloriZar y registrar los uniformes, 
vehículos y dl!!:ná~ dislin!ívos que utilizará t:l personal de los servicios de 
vigil~nda y seguridad privada, · 

Que con base en la documerÍtadón -aportada y acreditada se pasa a resolv~r de 
fondo con los elementos que se dispone en los lérminos'· del articLIIo ·9 .Y. 
siguientes de! Código Conlencioso fldminislralivo, conforme a la molivac!ón de la 
oarte de les hechos y cor.slderandos, qu~ asegun:!? enlre otro5, la transparencia, 
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G•.:e la Dirección Ce t:rr:presas y Ccoper3liv;:;~s d2 este organismo en desarrolla 
tic s:; ccm;.€te;~da, Bne vez efecluado el estudio do<:.umantel sobre el rec;istro de 
:;n;iorma::: '! rif5tlnli'los: cres.:mlado po( la sociedad ESTATAL bE SEGÜRIOAD 
:.. TO,..\. r::vmpii6 c::-r. b ~s!eblecido en las normas vigentes, quedando asi: 

;... Cubre:! C<!be:;::::: 

Elflbor.;'ldc f:r. pchésler color a!.ul csc1..:ro, de forma circt.!lar ¡:;Era el personal 
f~ni(!nliio ''i masc~llino, 1\e•n;: la inscripción er. \.e'tras de 1 cm. -sEGURIDAD 
PRIVJ-\DA" cr¡ amarillo que resalte! con e! color b<isico escogido, co!·.:J~da en 
1-::: pmt~ :nf~;:cr y •;h.:e¡;;;;. · 

;... c~misa: 

Ccr:!~ccir.::'"liJ.c:i~ en de<::rór. color 2<:tll pa::aram~. cue:!o para carbal-a s::nc'Hio. 
liifmg-s:s lmg<Js con puños sencillos a~ abo~-:ma;: par~ el personat femer.ino 
11-=•:'.1 I.Jcs t:o\.sillos ii.scs sin l~p:e.s 'J ¡,~ce el masculino un bolsillo liso sin tapa al 
lacio i:;:q!Jié:-do: a i-.1 derecha en- bordz.do cm arillo va e\ a~!!ido Ce! personal 
Ce .segurid;;d '/ .sn la e:¡p~1da en forma pc:rale\a horizcnl21 la inscripción 
SEGURJD • .;o PRP/ ADA. eslernp~da d~ 5 cm. 02 c;[to. 

> Psntalón: 
Fabri-;ado en pciiéster coi:Jr azul oscuro, de corte i-e'cto, bota \isE y riCe te cie 2 
cm. qu2 va desde la pretina 2 l.:X:o y lado de color azul pastrane. tlev-c dos 
bd::;illas .G\.15\~ricms con t.:pes y ~Jos lat=ra!e:s di2gonates, pa;adore:; del 
misr:oo mc.h!rie!. Prsr.dc uiiiiz=.da por el per:!lonal f&rnenino y masr::clino. 

;· Corbati3: ' 
E.l~~at.:=ós en pcliósl;r de- color m:•JI oscuro de un solo fondo. 

:;.. Cim..:rón; 
M:::mufacturedo en lona ele celar azul de 3 cm. c!e ·.<Jncho. 

:;.. Funda porta Anna: 
Gon:eo:C:"Jnc:da en cuero d!? color negro y corrl!a de seguriáad. 

Y Z::!patos. Uniformo du Diario: . 
FabricedQ:; en cl!ero d.g color negro, Usó:.; df.! cclrdón y \acón mediano. 

Ur(IFORME DE OVEROL 

Cor;ieccicnado en dril de. color a-;ul oscuro, rn2nges largas·, dos bolsillo~ de · 
parche sn el per.ho con tapa~. ®s bolsillos verticales laterales y dos paster¡ores 
con bmór. en ambos costaéos \leva ribe!e color amarillo de 2 cm. de ancho Y 
en ta esp~ki-a en fcrma paralele horiz.onlsl va la insctipc\Cn estampada amaíilla 
SEGURIDAD PRIVADA de 5 cm de allo. Igualmente lleva a la derecha, a la 
aRura de 1,2 placa si aps!GOo d~l personal de seguridad en bordado amarillo. 
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C~"llnt,~,l~n di 1> loUIUc!<l" ;¡~r :~ ~~~~~ ~~ ~I.~Uil:l V I~UI<!r> lo1 lliU!IoJ, .:o!?/ U, :lh{II)!!YOJ }' d~~ .:r.nt~1flr.,,ol..,. .. ~ 
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r Cir.turón: 
.•.1?.;-;ufr.~c:•..;roóo ~!'\ tor;;:; da. ~;oler ~zul da 5 cm. de anche. 

> Sotas en cu<!ro de cclor negra. 

DISTINTIVOS E lDENTIFICACIOelES 

Es::.w:!o 
El'iboradt) e11 rneta! ~onscrmndo e\logo\ipo de la empresa-, de S cm. de alto por-4 
cr.· ::!e <:lf'l.'::ho. e~~\) •1n ;;n ~r cub~ cahaz.:;:; 'J casco. 

,..'\plique: 
C\";r.feccior~ack> -;;:n bordado de 9 crr.. de <!!lo por 7 c:n. d~ ancho. es!~ lleva e! 
r.or;:bre y tcgo!ipn de h-~ empresa, idcn(i¡ic~ndo el servicio que p;esw. este 
di:::1nti<;c va •:! . .-: 1;; rmw.gc l:o:qui::rda de la cami:!i~ y o•1erol. 

Plnr;a: 
Eillb~•r:=Jr}a '-"':; m•3\~i inoxidablr: trcquei~riü de fcrma circular de 5.9 cm. de 
diúti1et;o; cc11 br.::~a red~ngu!er de 1 A cm de e!itllra por 5 cm de ancho, Dentro 
r!1~i circulo vs IJ in~cripción SEGURIDAD PRlVADA y en el rectángulo en bajo 
rs-1le•1:;o un;;;: nur:;eré!ción· d9 13 d!gltos etia numérloos ,a,\;lgnedos pcr la 
S1.:p8rin~cr.d~nci.:r de Vigilancia y Seguridad Privada, en el blasón va =1 !ogoti¡.:v 
de !a empr¡:¡:::a. t!:.;ic se ¡:ortará en I<J p3rt~ su¡>:.·rior dé! r.-~cho a !a iz.qL:ierda dr: la 
c.Jmlsa 'J C•le.·:::t 

L'él Dir':!cc.iCn de Empresas y coaperatiVrls en desarrollo de su compel':mcl3 y un<1 
·•~:=:: reE!izl3c.io el ~~ludio doournenlal, cansidt;!fÓ 'fiable au\oñ:zer y r!Zlgislrar las 
:;r:it'Jrm~s c011 st¡::: respectivos dis!intivo:; que utilizarÉ el persona! d~ lí'l empr~ss 
de oigil~r.da 'l seguridad privada ESTATAL SEGURIDAD LTDil .. 

Pcr.lo e:>:¡:Jtrer.tc c~~~~l Olrccciór., 

RESUELVE: 

ARTICULO PFWJl!:RO: P..u:orizat a ID crnpre.::¡a de vigilenda y SE{iUridad 
pri•1cCa ESi'ATAL DE: SEGUR!!JAD L TOA., NU, 816.004.E65.0, cor. l!an,:cilic er. 
ia Calle 13 ~le, ·12~15 ds lü dudad d~; Pi!reira, loti calores, diseño::>. materi<:~les. 
dis!in!ivos e ideni\flcacianes 00 lo~ unifcr,nes descritos en Ja parl~ >;ensidera\iV?. 
de la pr~senle prLwid'=;.cia. • 

ARliCULO SEGUNOO: Rsgis:rar a.n les ;;rchivos de estcl Superir.~':ndenci4! los 
ur;lfctmes y t.:U::Unlivos de !a er.o;::rese dt:: vigiiancib. y .:seguridad privads. ESTATAL 
D~ SEGURIDAD LTOA.., de acuerdo con lo expuesto en la parte considl..."'feliva. 

del presente Pro•reído. · 

Pr\RÁGRAFO: Los "dieeñas, colores, cor:nbinaciones y dElm~s distintivos e 
especincaclor;os de los ui1iformes, que eulorica. ·esta Superinler.dencis, serán 
exdusi•tos, es decir qua na podrán sar modificados y solamente deben ser 

--- - 1 ........ ,n,..n:;¡l rlR !a emoresa1 duranle !as horas !abora~;;;.s en los si!io.s 
• ·M_.: •• _ .......... ,t,.;,.., r¡1;;,nc!o" 
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ARTiCULO TERCERO~ La pre~r.le Re3oh.rciór. ;ige e partí; de !;:; fG&.a de su 
ex~~Cic:cc~ '/ c-..'nlr.:> el: a ¡;re ceden \e-:; rec:.:rsc!> Cw ~1. e¡1 ice. !E::-m\1':!:!5 ¡:;;~·:islas 
-=~ ·~1 <Hi.iculo !10 C•w'i Cci·:li,GI,) Ccmte:no!lsv ;.,an·,J;,\5;;¡;\ivc, d.a.ttro d!:- ili:'- ·.:w • ..:.o (5¡ · 
ói;;~ si::¡uim.,;e:; a la ;~ctificc;:Ción. 

ARTiCULO CUAi\i::>: Nbtiiíquase el pres~n\e prvvgíclc; ele conformi::iad ~on 
lo ;Ji~;>c..::Elc e:¡ k'!i .:!:tic-..:lo:; •H y 45 de! Cóeigc Cc:;tenci!:lSO Adminisl:.sll·:o, 

' .. 

NOí\FÍQUESE Y CÚMPLASE 
DadtJ en 6cgotii, D.C. 'Z S ffOV. 2005 

/ 

• CESAR. AUGUSTO GOMez MEZA . 
...... ?'"oi:-ector de Emprcs~s '/ Cocper~lívas 
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Secretaria Desarrollo 
Administrativo -23-

LA SECRETARIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

CERTIFICA QUE 

Consultando el archivo del Municipio de Pereira se encontró qué, durante la vigencia 
2015, se suscribió contrato N° 1192 con la firma ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA, identificada 
con Ni!. No 816.004.965-0, cuyo objeto es: "Prestación del servicio de vigilancia privada, 
para las diferentes dependencias y sitios de trabajo asignados por la administración 
central del municipio de Pereira. En las modalidades de medios tecnológicos, con arma, 
sin arma y canina. 

Fecha de inicio: 21 de FEBRERO de 2015 

Fecha de terminación: 18 DE ABRIL DE 2016 

Contrato Valor Plazo 
Contrato PrinciRal N° 1192 $ 4. 7 44'666.875 10 meses 10 dfas 
Contrato Adicional N" 1 $ 309'422.110 N/ A 
Contrato Adicional N° 2 $ 43'553.195 N/ A 
Adición N° 1 En Tiempo NIA 5 días 
Adición N° 3 y Prórro¡¡a N° 2 $ 1.075'809.038 2 meses 
Prórroga N° 3 NIA 4 dfas 
Adición y Prórroga N° 4 $ 472'026.090 1 mes 
Adición y Prórro¡¡a N° 5 $ 141'608.033 9 dfas 

Calidad de cumplimiento: Excelente. 

Para constancia se firma en la ciudad de Pereira a los once (18) dfas del mes de mayo de 
2016. 

/ 'J/ CAR INA BUSTAMANTE ZULUAGA / 
~ria de Desarrollo Administrativo Uf'-.-

rvlsora 

l ;g_!.~!. CARRERA 7' N' 18-55 PISO 3 · PBX: (6) 3248001 ·FAX: (6) 3248187 
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004279 L. 
Por la cual se autoriza y registra los diseños, colores. distintivos y demás es pacificaciones 

de los uniformes de la empresa de vigilancia y seguridad privada 
SEGURIDAD ATALAYA Y COMPANfA LTDA. 

LA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA OPERACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto-Ley 356 de 1994, 
el Decreto 1979 de 2001, Resolución 2852 de 2006, y 

C O N S 1 O E R A N O O: 

Que la empresa de vigilancia y seguridad privada SEGURIDAD ATALAYA Y COMPAÑiA LTDA. con 
NIT. 860.035.200.8 posee Licencia de Funcionamiento tal como consta en la Resolución 2580 del28 de 
abril de 2009 con vigencia de un (1} año, para operar en las modalidades de vigilancia fija, móvil, con 
la ut!l!zación de armas de fuego y medio tecnológico, domiciliada en la ciudad de Bogotá. 

Que el señor JAIRO ESCOBAR SANTOFIMIO, Representante Legal de la emPresa de vigilancia y 
seguridad privada SEGURIDAD ATALAYA Y COMPAÑiA LTDA., mediante escrito radicado bajo el 
No. 15835 del 4 de junio de 2008 y con base en la Resolución 5351 de 2007, soliclló el registro de los 
uniformes y distintivos de la empresa antes mencionada. 

Que con oficio No. 13834 del29 de mayo de 2009, se requirió al representante legal complementar la 
petición, dando respuesta con radicado No. 21207 del16 de junio de 2009. 

Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 1979 de 2001 los uniformes de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada, deben ser diferentes a tos de la fuerza pública y otros cuerpos oficiales 
arm~dos. 

Que de acuerdo con el artículo 100 de la Resoluc'1ón 2852-del 8 de agosto de 2006, se asignó a la 
Superintendente Delegada para la Operación de los Servicios de VIgilancia y Seguridad Privada, la 
función de autorizar y registrar los uniforme.s, vehlculos y dem8s distintivos que utilizará· el personal de 
los servicios de vigilancia y seguridad privada. 

Que mediante la Resolución 5351 del 6 de diciembre de 2007 se modificaron los artfculos 88, 92 y 93 
de la Resolución 2852 deiS de agosto de 2006. 

Que la Superintendente Delegada para la Operación de los servicios de VIgilancia y Seguridad Privada 
de este organismo en desarrollo de su competencia, una vez efectuado el estudio documental sobre el 
registro de los unlform_!!;; y distintivos de la empresa de vigilancia y seguridad privada SEGURIDAD 
ATALAYA Y COMPANIA LTDA. determinó que cumple con lo establec'1do en las normas vigentes, 
quedando asl: · 

UNIFORME DE DIARIO 

Estaré conformado por las siguientes prendas: Cubre cabeza, camisa, corbata, pantalón, falda, 
cinturón, funda porta arrna y zapatos. Para lo anterior, se autoriza el calor Azul, las caraclerfstlcas y 
materiales descritas en la solicitud radicada con el No. 15835 del4 de junio de 2008 y sus anexos. 

UNIFORME DE OVEROL: 

Estará conformado por las siguientes prendas: Overol, goleana, cinturón, y botas. Para lo anterior, se 
autoriza el color Azul, las caracterfst!cas y materiales descritas en la solicitud radicada con el No. 15835 
del4 de junio de 2008 y sus anexos. 
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Resolución No. de 

DISTINTIVOS E: IDENTIFICACIONES. 

Aplique: 
Conreccionado en bordado de 9 cm. de alto por 7 cm. de ancho, lleva el logotipo de la sociedad y la 
inscripción EMPRESA DE VIGILANCIA, este dlslfntivo va en la manga izquierda de la camisa, 
chaqueta y overol. 

Escudo: 
Elaborado en metal, conservando el logotipo de la empresa de 5 cm. de alto por 4 cm. de ancho, el cual 
va en el cubre cabeza y goleana. 

Placa: 
Elaborada en melai en forma circular de 5.9 cm. de diámetro, con base rectangular de 1.4 cm. de altura 
por 5 cm de ancho. Dentro del circulo va la inscripción EMPRESA DE VIGILANCIA. En el blasón va el 
logotipo de la empresa, esta será portada en la parte superior izquierda de la camisa, chaquela y 
overol. 

La Superintendenle Delegada para la Operación de los Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada en 
desarrollo de su competencia y una vez realizado el estudio documental, consideró viable autorizar y 
regislrar el uniforme y distintivos que utilizará el personal de vigilancia y seguridad privada de la 
empresa de vigilancia y seguridad privada SEGURIDAD ATALAYA Y COMPAÑÍA L TOA. 

Por lo expuesto esta Delegada, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la empresa de vigilancia y seguridad privada SEGURIDAD 
ATALAYA Y COMPAÑÍA LTDA., con NIT. 860.035.200.8, ubicada en la Carrera 23 No, 73-75 de la 
ciudad de Bogotá, los colores, diseños, materiales y distinlivos del uniforme descrito en la parte 
consideratlva de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Registrar en los archivos de esta Superintendencia el uniforme_~ disl!ntivos de 
la empresa de vigilancia y seguridad privada SEGURIDAD ATALAYA Y COMPANIA LTDA .. de 
acuerdo con lo expuesto en la parte considerativ¡¡1 d~l presente aclo adminislrativo. 

PARÁGRAFO: Los diseño, colores, combinaciones y demás distintivos o especificaciones de los 
uniformes, que autorice esta Superintendencia, serán exclusivos, es decir, que no podrán ser 
modificados y solamente deben ser ullilzados por el personal. de la empresa, durante las horas 
laborales en los sllios en que se preste el servicio y deben ser devueltos al respectivo servicio cuando 
el personal salga a vacaciones, licencias, permisos, Incapacidades o retiro. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella 
procede el recurso de reposición ante la Superintendente Delegada para la Operación de los 
Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada y el de apelación ante el Superintendente de Vigilancia y 
Seguridad Privada, en los términos previstos en er arlículo 50 del Código Contencioso Administrativo, 
denlro de los cinco {5) días hábiles a la notificación. 

ARTÍCUlO CUARTO: Notifiquese la presente resolución de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, OC. 

--T--~A((?. LeC-: 
2 3 .iU\. 2009 

TATIANA GONZALEZ CERON 
~up:rlnt:~dente Delegada para la Operación de 
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SECRETARIA GENERAL 
Hoy a laS 

Notifiqué personalmente el contenido de la resolución 

Número 

A 

calidad de Representanta Legal 

Servido 

rn;.¡m 
IWtl Persona Natural 

:.:·. 

I5WiJ 
ll!1tMI 

o'J¡¡¡nlfestándole que contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el Superintendente 

Delegado para el Control o el Superintendente Delegado para la Operación de los Servidos de Vigilancia y 

Seguridad Privada, y el de apelación ante el Superintend~ntt• de Vigilancia y Seguridad PliVada1 dentro de los 

cinco (5} días hábiles siguientes a la fecha de notificación, 

se hace entrega al notificada da copla integra y gratuita de la resotuci6n objeto da La presente notlffcncfón. 

Renuncia a términos 

El notificado 

El notiflcador 

Recurso de fecha 

=,: ·'' 
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Por la cual se resuelve la solicitud de modificación de los uniformes de la empresa de 
vigilancia y seguridad privada ATALAYA 1 SECURITY GROUP LTDA. EN 

REORGANIZACIÓN. 

LA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA(E} 

En ejercicio de las facullades legales, en especial las conferidas por 
los Decrelos 2355 de 2006 y Decreto Ley 356 de 1994 y, 

CONSIDERANDO 

De la competencia de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en el desarrollo de sus funciones, 
promueve el cumplimiento del articulo 2 de la Constitución Política .de Colombia que 
señala dentro de los fines esenciales del Estado, los de asegurar la convivencia pacffica y 
la vigencia de un orden juslo y como deberes Institucionales la protección de todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos 
y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 

Es función de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada expedir las licencias 
de funcionamiento, credenciales y permisos a los prestadores de servicios de VIgilancia y 
seguridad privada de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4' numeral 2' del 
Decreto 2355 de 2006. 

En virlud de lo eslablecido en el articulo 4• numeral 14 del Decrelo ·2355 de 2006, es 
función de la Superinlendencla de Vigilancia y Seguridad Privada vigilar el cumpllmienlo 
de las disposiciones legales que regulan el servicio de vigilancia y seguridad privada. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de conformidad con lo eslablecldo 
en el articulo 2·del Decreto 2355 de 2006, le corresponde ejercer conlrol, inspección y 
vigilancia sobre la industria y los servicios de vigilancia y seguridad privada, para alcanzar 
sus obJellvos. 

Con base en lo dlspueslo en el arliculo 6' numeral 11 del Decrelo 2355 del 2006, es 
función del Superintendente, delegar en los Superintendentes Delegados y el Secretario 
General la suscripción de Actos Administrativos, Resoluciones y demás funciones que 
permita un mejor desarrollo de los objellvos de la Superinlendencla. 

Que conforme a lo expuesto por el Consejo de Estado, Sala d~ 10 Contencioso 
Administralivo - Sección Primera, correspondlenle al Radicado No. ¡25000-23-24-000-
2004·00395-01 de quince (15) de septiembre de dos mil once (2011) "La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada se encuentra entodpes facultada para 
verificar en cualquier momento, que las empresas que presten el servfcio de vigilancia y 

. seguridad privada desarrolien sus funciones teniendo en cuenta los principios, deberes y 
obllgaalones establecidas en el Articulo 74 del Deareto Ley 356 de 1994:' 

Resolución No. 2018t...:Looor::c267 
FUNCIONARIO O ANALISTA NOMBRE 

Tramitado y Proyectado por SOFIA LORENA ROJAS LEON 

' Revisado para nrma Por RODRIGO REAL GUERRERO 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dlsP.;oslcloneslegales vigentes y por lo 
tanto, baJo nuestra responsabll!dad, lo presenta m os para la firma, : 

DIRECCIÓN A COMUNICAR 

SISTEMA GESTIÓN OC lA CAUDAO 
C6d!oc: f01t·Gb.330·013 
Feeha opTobac16n: 26/12/2016 
Veut6n: 12 

CALLE 102 A No 49-15 oE lA CIUOAO OE BOGOTÁ 

p ágmatd~:B 

Superlnlendenc!a de Vlgllonela y Sogurldod Prlvoda 
Cotlo 24" No. 5'1-42Torre 4 Pl~o 3 Centro EmpresorloiSormlonto Ano u lo 

PBX: (571) 307B038 lfnoa Gralulta Naelonot: 01 8000 11 '1703 
www.suparvlgl!oncla,gov.co 
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@) MINOEFENSA 

Antecedentes. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, mediante Resolución No. 
2014~20000117_7 del ~8 de enero de 2014 resolvió un recurso de reposición y renovó la 
hcenc1a de funmonam1ento a la empresa de vigilancia y seguridad privada ATALAYA 1 
SECURITY GROUP LTDA. EN REORGANIZACIÓN por el término de cinco (05} años 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., pata operar en las modalidades d~ 
vigilancia fija Y móvil, escolla a personas, vehfculos y mercaricfas, y la prestación del 
servicio conexo de asesorfa, consurtoría e invesligación en seguridad privada con la 
utilización de armas de fuego, sin armas de fuego y me.dio tecnológico, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 14 del Decreto Ley 356 de 1994. 

De la solicitud. 

Que mediante escrito radicado bajo el No. 20170255502 del13 de diciembre del 2017, el 
señor BERSELI MATEUS RUIZ, idenlilicado con la cédula de ciudadanfa No. 19.110.478, 
repres~ntante legal del servicio vigilado solicitó la modificación de unifornies, aportando 
documentación para tal efecto. · 

De la autorización de uniformes. 

Según lo eslablecido en el articulo 103 del Decreto Ley 356 de 1994, "El peisonal de los 
servicios de vigilancia y seguridad privada que en la prestación del servicio utilice armas 
de fuego o instrumentos fabricados con el propósito de producir amenaza, lesión o muere 
a una persona, deberá portar el uniforme establecido por el Gobierno Nacional. 

El uniforme que porte el personal de Jos servicios de vigilancia y seguridad privada será 
obligatorio en cuanto a diseño y color con caracterfsticas diferentes a las de la Fuerza 
Pública y otros cuerpos oficiales armados. Las empresas de Identifican por los escudos, 
apliques y numeración de las placas que se les asigne. 

Las empresas de vigilancia privada no podrán utilizar los grados jerárquicos de la Fuerza 
Pública, para denominar que personal que labora en las mismas." 

En ese orden, el artrculo 2.6.1.1.2.1.1. y siguientes del Decreto Único Reglamentario 1070 
de 2015 contienen una serie de disposiciones relativas a los uniformes y distintivos de los 
servicios de vigilancia y seguridad privada. 

Por su parte, la Resolución 510 de 2004 establece los diseños, colores y demás 
especilicaciones·de los uniformes y distintivos utilizados por el personar; de vigilancia y 
seguridad privada. 

Esta dependencia en desarrollo de su competencia 1 una vez efectuado el estudio 
'documental correspondiente, estableció que resulta procedente autorizar)la modificación 
de uniformes a la empresa de vigilancia y seguridad privada ATALAY11 SECURITY 
GROUP L TDA. EN REORGANIZACIÓN de conformidad con lo establecido en las normas 

d • . ' vigentes, quedan o as1: · 

Resolución No. 2oJ.841.0oo~;~267 
FUNCIONARIO O ANALISTA J NOMBRE 

Tramitado y Proyectado por _ 1 SOFIA LORENA ROJAS LEON 

Revisado ¡¡ara firma por J RODRIGO REAL GUERRERO 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento.ylo encontramos ajustado a las normas Y disposi~lones legales vigentes Y por lo 
tanto. baJo nuestra responsabilidad, Jo Presentamos para la firm¡¡, 

DIRECCIÓN A COMUNICAR CALLE 102. A No 49-lS DE lACIUOAO DE BOGOTÁ 

SIStEMA GEStiÓil DE lA CAUOAO 
cOd!E!o: fOR·GD-330·013 
techa oproboc!6n: 24/12/201 & 
Ver11ón:l2 

Pégina:zdeB 

Supcrlnlendenc[a de VlgUonc!o y Seguridad Privo do 
Colle :w No. S?-42 Torre 4 Piso 3 Ce:nlro Empre:sor;o¡ Sarmiento Angu[o 

PBX: (571) 31l7Bil3B tfnao Grolullo Noclono¡: 01 BllDO ll'17o3 
WWW.$uperv[g!lonclo.gov.co 
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A. UNIFORME DE DIARIO: 

CUBRE CABEZA Color: Negro 

Tela: Poliéster 

Forma: Circular 

Con escudo de la empresa rectangular en 
color y la inscripción "SEGURIDAD 
PRIVADA" en color amarillo en letras de 1 
cm colocada entre la visera y la parte 
inferior 

CHAQUETA Color: Negro 

Tela: Poliester 

Solapas delgadas, mangas y puños lisos, 
sin fuelles o galones~ con cuatro (4) 
botones del mismo color en pasta y 
cremallera. En el lado derecho a la altura 
de la placa Irá el apellido del personal de 
Seguridad, bordado en color amarillo. 
En la parte inferior llevará un bolsillo en 
cada lado. En la parte de la espalda, lleva 
bordado en forma paralela horizontal las 
palabras "SEGURIDAD PRIVADA" en 
color amarillo. en tamaño de 5 cm de alto, 
seguido del nombre de la empresa en 
color 
amarillo "A1S" en tamaño de 5 cm de atto 
y la frase "Security Group" en tamaño de 
1 5 cm de allo. 

CHAQUETA PARA INVIERNO Color: Negro 

Tela: Impermeable 

En la espalda lleva impreso en forma 
paralela horizontal las palabras 

en color "SEGURIDAD PRIVADA" 
amarillo, en tamaño de! 5 cm de atto, 
seguido del nombre de! la empresa en 
color amarillo 1 

"A 1 S" en tamaño de 5 cm~e allo y la frase 
usecurity Groupn en tamano de 1,5 cm de 
allo. 

CAMISA Color: Blanco 

1 1' Reso uc on N o. 20:L84'l.OOo_;;267 
FUNCIONARIO O ANALISTA NOMBRE 

T~amltndo y Proyectado por SOFIA LDRENA ROJAS LEON ' 
Revisado p¡¡ra nrma par RODRIGO REAL GUERRERO ' Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do~umento y lo encontramos ajustado a las narmas y dl~poslclancslegales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. : 
DIRECCIÓN A COMUNICAR 

SISTEMA G~SilÓH DE lA CAliDAD 
Código: FOR·G0·330·Dl3 
Fecha aprabacl6o: 26/12/2016 
veu16n; 12 

CALlE 102 A No 49-15 DE LA CIUDAD DE DOGDTÁ 

Páglna3 de 6 

Suporlntendenela de Vlglloncla y Segurldod Privada 
Calle 24" No. 5?~ 42TMe4 Piso 3 Canlro ~mprcsarlal SarmlonloAnaulo 

P8X: (571) 3078038 Linea Gralulla Naclonol: 01 6000 11?703 
www.supmvlgllancla,gov.co 
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manga larga con puño sencillo de 
abotonar, cuello para corbata corte 
sencillo y un bolsillo liso al lado Izquierdo 
sin tapa, la camisa llevará bordado en 
color amarillo el apellido del personal de 
seguridad aliado derecho. 

En la parte de la espalda~ lleva bordado en 
forma paralela horizontal· las palabras 
"SEGURIDAD PRIVADA" en color 
amarillo, en tamaño de 5 cm de aUo, 
seguido del nombre de la empresa en 
color amarillo ~A1S" en tamaño de 5 cm de 
alto y la frase usecurity Group" en tamaño 
de 1,5 cm de alto 

CORBATA Color: Vino tinto 
PANTALDN Color: Negro 

Dos bolsillos posteriores con tapas, dos 
bolsillos laterales diagonalmente, 
pasadores negros y ribete de 2 cm de 
ancho color vino tinto, que va desde la 
pretina del pantalón hasta la bota, en 
ambos costados. 

CINTURON Color: Negro 

Material: Lona 

De 5 cm de ancho. Podrá contar con un 
dispositivo adecuado para portar el arma, 
radio de comunicaciones, linterna u otros 
accesorios autorizados. 

CALCETINES Color: Neoro 
ZAPATOS Color: Negro 

Material: Cuero 

Para amarrar 
BOTAS DE CAUCHO Color: Negro 

Para invierno 
FUNDA PORTA ARMA Color: Negro 

Material: Lona 

Correa de seauridad 

Reso uci 6 n No. 20l.84l.OOO_Ii'i267 
FUNCIONARIO O ANALISTA NOMBRE 
Tramitado y Proyectado por SOFIA LORENA ROJASLEON 

Revisado para .firma por RODRIGO REAL GUERRERO 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, b~jo nuestt~ responsabilidad, lo presentamos para la firma: • 

DIRECCIÓN A COMUNICAR 

S1SifMA GESIIÓN O~ lA CAUOAD 
C6dt¡¡a: I'OR·GD-330·013 
feda aprabac16n: 2&/12/2DU 
Veu16n: 12 

CALLE 1D2 A No 49-15 DE LA CIUDAD OE BOGOTÁ 
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Superlnlendenclo de VIgilando y Seguridad Privado 
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B. OVEROL 

OVEROL Color: Negro 

Tela: Dril 

Manga larga, bolsillos de parche en el 
pecho sin tapas, dos bolsillos verticales 
laterales y dos poSteriores, con 
cremalleras. El overol llevará ribete en 
ambos costados color amarillo reflectivo 
de 2 cm de ancho y la inscripción 
SEGURIDAD PRIVADA en la espalda en 
forma paralela horizontal, en tamaño de 5 
cm. de alto, seguido del nombre de .la 
empresa en color amarillo "A1S" en 
tamaño de 5 cm de alto y la frase "Securlty 
Group" en tamaño de 1,5 cm de allo. El 
overol llevará bordado en color amarillo el 
apellido del personal de seguridad al lado 
derecho. 

BOTAS Color: Negro 

Industriales 
CUBRE CABEZA Color: Negro 

Tela: Poliéster 

Forma: Circular 

Con escudo de la empresa rectangular en 
color y la inscripción "SEGURIDAD 
PRIVADA" en color amarillo en letras de 1 
cm Colocada entre la visera y la parte 
inferior 

CINTURON Color: Negro 

Material: Lona 

De 5 cm de ancho. Podrá contar con un 
dispositivo adecuado para rJortar el arma, 
radio de comunicaciones, ll~terna u otros 
accesorios autorizados. 

C. UNIFORME DE MANEJADOR CANINO 

1 OVEROL 

SISTEMA CESIIÓil OE LA CALIDAD 
Código: rOM·GU·330·013 
focha oprobocl6n: 2&/12/201& 
Von!6n: 12 

1 Color: Negro 

Superintendencia da Vlgiloncla y Seguridad Privada 
Callo 24" No. 59-42 Torra 4 Piso 3 Camro ~mpre$Orlol Sormlonlo Angulo 

PBX: (571) 3078038 Unao GroiUIIa Nacional: 01 8000 119703 
www.suparvlgllancla,gov.co 

i 1 legales 
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Tela: Dril 

Manga larga, bolsillos de parche en el 
pecho sin tapas, dos bolsillos verticales 
laterales y dos posteriores, con 
cremalleras. El overol llevará ribete en 
ambos costados color amarillo reflectivo 
de 2 cm de ancho y la inscripción 
SEGURIDAD PRIVADA en la espalda en 
forma paralela horizontal, en tamaño de 5 
cm. de alto, seguido del nombre de la 
palabra "CANINA" en tamaño de 5 cm de. 
El overol llevará bordado en color amarillo 
el apellido del personal de seguridad al 
lado derecho. 

CINTURON Color: Negro 

Material: Lona 

De 5 cm de ancho. Podrá contar con un 
dispositivo adecuado para portar el arma, 
radio de comunicaciones, linterna u otros 
accesorios autorizados. 

BOTAS Color: Negro 

Material: Cuero 

De amarrar, media caña 

D. UNIFORMES DE SUPERVISORES, CONDUCTORES, TRIPULANTES Y DEMÁS 
CARGOS OPERATIVOS 

El personal de supervisores, conductores, tripulantes y demás cargos operativos deberá 
usar Jos uniformes de diario descritos anteriormente. 

E. EL PERSONAL SUPERVISOR MOTORIZADO Y EL PERSONAL DE 
TRIPULANTES EN MOTO 

La resolución 510 de 2004 en el artículo 5 del literal b dice asf: 

"( ... ) El personal supervisor motorizado y el personal de tripulantes en moto para la 
atención de alarmas podrán utilizar un overol de las características iguales a /as 
descritas en el ítem córrespondíentes a los overoleEf. 

En ese orden, teniendo en cuef1ta la normativa señalada en cuant'o a colores y 
características,_ respecto de los elementos de protección personal solicitados y su diseño, 
no le corresponde a esta Entidad p(onunciarse al respecto. 

1 

Resoluc1on No. 2.0:L84:LOOO'i-"267 
FUNCIONARIO O ANALISTA NOMBRE ' 
Trnmltado V Proyectado por SOFIA lORENA ROJAS lEO N 

Revisado para firma por RODRIGO REAl GUERRERO 

los arriba firmantes d12claramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y dlsposl~iones legales vigentes v por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 
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F. DISTINTIVOS 

ESCUDO Bordado conservando el logotipo de la 
empresa, de 5 cm de alto y 4 cm de 
ancho. 

APLIQUE fondo blanco, de 9 cm de alto por 7 cm de 
ancho, con el logotipo de la empresa. color 
del bordado en negro y vino .linio, el cual 
se colocará en la manga Izquierda de la 
chaqueta, en la manga Izquierda de la 
camisa_y_en la mar1g_a izauierda del overol. 

PLACA Placa de metal inoxidable troquelada, de 
forma circular de cinco punto nueve (5.9) 
cm. de diámetro, con base rectB.ngular de 
uno (1) a uno punto cuatro (1.4) cm. de 
altura por cinco (5) cm. de ancho .. Dentro 
del circulo irá la Inscripción "Seguridad 
Privada". En el blasón irá el logotipo de la 
empresa "A1S" color vino tinto y "Segurity 
Grouo Ltda.'" en color neQro. 

De la competencia del grupo de Perm1sos de Estados Empresariales y la Delegatura 
para la Operación de Jos Servicios de VIgilancia y Seguridad Privada. 

Que según lo dispuesto en el articulo 1• literal O, sublileral E de la Resolución No. 
20161000044697 del 24 de junio de 2016, le corresponde al Grupo de Permisos de 
Estado, bajo la coordinación del Despacho del Superintendente Delegado para la 
Operación de los Servicios de VIgilancia y Seguridad Privada eJectuar los estudios y 
conceptos sobre registro y modificación de uniformes de todos los servicios de vigilancia y 
seguridad privada respecto a los cuales le sea aplicable. 

El Grupo de Permisos de Estado de este organismo en desarrollo de su competencia, una 
vez efectuado el estudio documental correspondiente [con las salvedades anotadas 
respecto de los elementos de protección personal solicitados], consideró viable autorizar 
la modificación los uniformes a fa empresa de vigilancia y seguridad privada ATALAYA 1 
SECURJTY GROUP L TDA. EN REORGANIZACIÓN de conformidad con el articulo 103 
del Decreto Ley 356 de 1994 y demás normativa vigente. 

En mérito de Jo expuesto, la Superintendente Delegada para la Operación de los Servicios 
de Vigilancia y Seguridad Privada (E): 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la empresa da vigilancia y seguridad privada 
ATALAYA 1 SECURITY GROUP LTDA. EN REORGANIZACIÓN identificada con NJT. 
860.035.200·8 el registro y la modificación de ros unilormes, de cdnformldad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

l OANAIJSIA 

~ 
Rovi,do "" flrm' por 

1 
ROORIGO_ REAl GUERRERO 

y lo encontramos ajustado a 

''"' la firm,. 

: 

'""'"" 

SISTEMA GUIIÓN D~ LA CAt[OAO 
Código: FOR·OD·330·013 
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CAl lElO> A No 49-15 O El l OEBOGOTÁ 

Supoflntendenclo de Vtgl!anclcr y Sagurldcrd Privada 
Calle 24" Na, 59-42Tarro 4 Pl1o 3 Cenlro EmPillSallal Sarmlenla Angulo 
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SuperVigilancia 
· 'sü~~;;;-::;Ode V!Qloocio v s~;llli:Jo(l p¿vooo 

RESOLUCIÓN 
N0,20l.84l.OODSS267 

PARÁGRAFO. Los diseños,· colores, combinaciones y demás distintivos o 
especificaciones de los uniformes que autorice esta Superintendencia serán exclusivos, 
es decir, no podrán ser modificados y solamente deberán ser utilizados por el personal de 
la empresa durante las horas laborales en los sitios donde se preste el servicio y deben 
ser devueltos al respectivo servicio cuando el personal salga de licencia, vacaciones, 
permisos, incapacidades o retiro. 

ARTICULO SEGUNDO: Notiffquese el presente proveído al señor BERSELI MATEUS 
RUIZ, identificado con cédula de ciUdadanfa No.19.110.47B, en calidad de representante 
legal de la empresa de vígll?ncla y segundad privada ATALAYA 1 SECURtTY GROUP 
LTDA. EN REORGANIZACION idenlilícado con NIT. 860.035.200·8. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado para lá. Operación de los Servicios de Vigilancia y Seguridad 
Privada, y en subsidio el de Apelación ante el Superintendente de VIgilancia y Seguridad 
Privada, en los términos previstos en el artfculo 76 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

SISIEMA GEST!Ótl DE lA CAUOAO 
Código: FDR·GO·l!O.OI3 
Fecho oproboclón: 26(12/2016 
Venl6n: 12 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá D.G., a los 

firm.'ld<l d"gi!ill111enle: ANOEW\ POVEDA CABEZAS 

SUPERINTENDENTE DElEGAOO PIIRA lA OPEAACKlN 1 2 O 23 E 

Fodla&m.l; 1710712016 

Supe/Intendencia de Vlgllonclo v Segulldad Privado 
Calle 24' No. 59-42 Torre 4 Pisa 3 Centro Empresallol Sormlenlo Angula 

PBX: (571) 3078038líneo GraTuita Nacional: 01 8000 119703 
www.supervlgllancla.gov.co 

legales vigentes V 
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NOTIFICACIÓN ~ERSONAL RECURSO DE REPOS/CION EN SUBSIDIO DE APELAC/ON 

Hoy 
1 

17/08/2018 
1 

siendo las: 
1 

11:57:19 a. m. 1 
Notifiqué personalmente el contenido de la resoludón 

Número: 
1 

20184100065257 
1 

de fecha: 
1 

17/07/2018 
1 

Razón SodaJ:¡ ATALAYA 1 SECURITY GROUP LTDA. EN REORGANIZACióN 

A:\ MANUEL ENRIQUE MATEUS MORALES 
1 

ldentillcado con la Cédula de Ciudadanla N" 
1 

80.084.180 
1 

En su calidad de: Representante Legar! X 1 

Apoderado 

Persona Natural 

Manifestándole que contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el Superintendente 
Delegado para el Control o el Superintendente Delegado para la Operación de Jos Servicios de VIgilancia y 
Seguridad Privada y el de Apelación ante el Superintendente de VIgilancia y Seguridad Privada, dentro de !os 
diez (10) dlas hábiles siguientes a le fecha de le presente notificación. 
Se hace entrega al notificado de copia Integra y gratu!la de la resolución objeto de fa presente notmcación. 

RENUNCIA A TERMINOS: Si 1 1 NO) 4 1 

Firma Notificado: ----
..-("" .....-: _....---:.::::----

Direccion FlsJca: G/,<::> /8céJ /)U-. ~<!:: !S 

Dlreccfon Electronica < S"$:;o.-r,dn9.Q}..1f.2 '7..2 8) ha-fé""o?r ~~ 

El'"''"" so do lo Loy 1437 do 2011, '""''"IOdo""'"''" do"''" Ml;fi"d' '"lo'" ''"~~tf!!it""''" aecpracldn para ser nol/flcado al co~reo clocltónlco que 199/~lm en/a on/ldad,lndic:mrfo con claridad la dirección 9/6Cirdn o lo qua I!IQUI9ra se 
te envl~ las c9rreS{londkmles n9/ificackmes, en oons9cuenc1e, manifiesto mi deseo de fJBI n911Hcado a trovdt; de edlo e/ecltón 9 rx>r le 
Superintond9ncl9 d9 Vigl/encla ySaguridad Privada. 
~1/fMtpp>Ta Q'JO! m<>~ 1/1 ~«iM 1/fffldn~~l<></w k!l a¡«<,ll a;J¡Mflf<oiJI'OH/<tOlP P/OCftf~ yqu~ SI COfUII!IlfffiUf~ tkJ mifillC 

Nombre Notlflcador. 

Recurso presentado en 

1\nn.,Gell~o<loiOCof"-'<f 

CóCo;¡o: IC'-10"10-CI~ 
1<-<-l.,cr•o>t>ntión:O:Ita<noli 
~too~: lO 

·-
DIANA C!PAGAUTA Firma: ( / !Jflf~ / 

~ 
'""'''""''""'"'"''",.'''""1''""''''111<'•· ~·'•ll'~'·"""''"'""'c' .. .,_.,...,....,.,,., • ...,, 

l>~¡UI) JliiOI>Lt-Co...,,,_..,..~, «m'""~~ 
-.wpotdtlo«"'9 ... " 

~ 

·· .. 
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. ~7r. SuperVigilancia , ........................ --....... ~ ~-....;~---~;;¡~~-nm~~~-·de~'"=f:,~"~·~:--l~·~~-?.~0~;;~··~ :.~;;;:;; i.'~DerinlgroiiDnclll d11 Vlgtran~ID ySqgurfdad Privada 

o o 4 2 7 g ./ '· . u., 
Por la cual se autoriza y registra los diseños, colores. disUntívos y demás especificaciones 

de los uniformes de la empresa de vigilancia y seguridad privada 
SEGURIDAD ATALAYA Y COMPANfA LTDA. 

LA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA OPERACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto-Ley 356 de 1994, 
el Decreto 1979 de 2001, Resolución 2852 de 2006, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que la empresa de vigilancia y seguridad privada SEGURIDAD ATALAYA Y COMPAÑÍA LTDA. con 
NIT. 860,035.200,8 posee Licencia de Funcionamiento tal como consta en la Resolución 2580 del28 de 
abril de 2009 con vigencia de un (1) año, para operar en las modalidades de vigilancia fija, móvil, con 
la utilización de armas de fuego y medio tecnológico, domiciliada en la ciudad de Bogotá. 

Que el señor JAIRO ESCOBAR SANTOFIMIO, Representan! e Legal de la emPresa de vigilancia y 
seguridad privada SEGURIDAD ATALAYA Y COMPAÑfA LTDA., mediante escrilo radicado bajo el 
No. 15835 del4 de junio de 2008 y con base en la Resolución 5351 de 2007, solicitó el registro de los 
uniformes y distintivos de la empresa antes mencionada. 

Que con oficio No. 13834 del 29 de mayo de 2009, se requirió al representante legal complementar la 
petición, dando respuesta con radicado No. 21207 del16 de Junio de 2009. 

Que de conformidad con lO establecido en el Decreto 1979 de 2001 los uniformes de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada, deben sor diferentes a Jos de la fuerza pública y otros cuerpos oficiales 
armados. 

Que de acuerdo con el artículo 100 de la Resolución 2852 del 8 de agosto de 2006, se asignó a la 
Superintendente Delegada para la Operación de Jos Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada, la 
función de autorizar y registrar los uniformes, vehlculos y demás distintivos que utiii:Zaráef personal de 
los servicios de vigilancia y seguridad privada. 

Que mediante la Resolución 5351 del 6 de diciembre de 2007 se modincaron los artfculos 88, 92 y 93 
de la Resolución 2852 del 8 de agosto de 2006, 

Que la Superintendente Delegada para la Operación de los Servicios de Vigilancia y Seguridad PriVada 
de este organismo en desarrollo de su competencia, una vez efectuado el estudio documental sobre el 
registro de los uniformes y distintivos de la empresa de vigilancia y seguridad privada SEGURIDAD 
ATALAYA Y COMPAÑÍA LTDA. determinó que cumple con lo establecido en las normas vigentes, 
quedando as!: 

UNIFORME DE DIARIO 

Estará conformado por las siguientes prendas: Cubre cabeza, camisa, corbala, pantalón, falda, 
cinturón, funda porta arm.a y zapatos. Para lo anterior, se autoriza el color Azul, las caracferfsticas y 
materiales descritas en la solicitud radicada con el No. 15835 del 4 de junio de 2008 y sus anexos. 

UNIFORME DE OVEROL: 

Estará conformado por las siguientes prendas: Overol, golea na, cinturón, y botas. Para lo anterior, se 
autoriza el color Azul, las caraclerísllcas y materiales descritas en la solicitud radicada con el No. 15835 
del 4 de junio de 2008 y sus anexos. 

~(.'''' 
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DISTINTIVOS E IDENTIFICACIONES. 

Aplique: 
Confeccionado en bordado de 9 cm. de alto por 7 cm. de ancho, lleva el logotipo de la sociedad y la 
inscripción EMPRESA DE VIGILANCIA, este dlslintivo va en la manga izquierda de la camisa, 
chaqueta y overol. 

Escudo: 
Elaborado en metal, conservando el logotipo de la empresa de 5 cm. de alto por 4 cm. de ancho, el cual 
va en el cubre cabeza y goleana. 

Placa: 
Elaborade en metal en forma clrculer de 5,9 cm. de diámetro, con base rectangular de 1.4 cm. de altura 
por 5 cm de ancho. Dentro del círculo va la inscripción EMPRESA DE VIGILANCIA. En el blasón va el 
logotipo de la empresa, esta será portada en la parte superior Izquierda de la camisa, chaqueta y 
overol. 

La Superintendente Delegada para la Operación de los Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada en 
desarrollo de su competencia y una vez realizado el estudio documental, consideró viable autorizar y 
registrar el uniforme y distintivos que utilizará el personal de vigilancia y seguridad privada de la 
empresa de vigilancia y seguridad privada SEGURIDAD ATALAYA Y COMPAÑÍA LTDA. 

Por lo expuesto esta Delegada, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la empresa de vigilancia y seguridad privada SEGURIDAD 
ATALAYA Y COMPAÑÍA LTDA., con NIT. 860.035.200.8, ubicada en la Carrera 23 No. 73·75 de la 
ciudad de Bogotá, los colores, diseños, materiales y distintivos del uniforme descrito en la parte 
consideraUva de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Registrar en los archivos de esta Superinlendencia el uniformeMy distintivos de 
la empresa de vigilancia y seguridad privada SEGURIDAD ATALAYA Y COMPANIA LTDA., de 
acuerdo con lo expuesto en !a parte considerativc1 d61 presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO: Los diseño, colores, combinaciones y demás distintivos o especificaciones de los 
uniformes, que autorice esta Superintendencia, serán exclusivos, es decir, que no podrán ser 
modificados y solamente deben ser utilizados por el personal. de la empresa, durante las horas 
laborales en los sitios en que se preste el servicio y deben ser devueltos al respectivo servicio cuando 
el personal salga a vacaciones, licencias, permisos, Incapacidades o retiro. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella 
procede el recurso de reposición anle la Superintendente Delegada para la Operación de los 
Servicios de Vigilancia y Seguridad PriVada y el de apelación ante el Superintendente de Vigilancia Y 
Seguridad Privada, en los términos previstos en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo, 
denlro de los cinco (5} días hábiles a la notificación. 

ARTÍCUI:..O CUARTO: Nolifíquese la presente resolución de conformidad con lo dispuesto en los 
arlículos 44 y 45 del Código Contencíoso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, OC. 

' 

\AACQ Lc_C; 
2 3 .lU!. l.OOS 

TATIANA G0NZALEZ CERDN 
Superintendente Delegada para la Operación de 
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SECRETARIA GENERAL 
Hoy a laS 

Notifiqué personalmente el contenido de la re~olución 

Número 

A 

ldenli(fcado con Cédula de Clud¡¡danfn No. 

su calidad de Representante legal 

Se Nielo 

llm!l 
~ 

A Persona Natural 

Manifestándole que contra la presente resolución procede el recurso de reposh:lón ante el Suporlnt(lndente 

D<llegado para el Control o el Superintendente Delegado para la Operación de los Servidos de Vigilancia y 

Seguridad Privada, y el de apelación ante el Supcr!ntend~ntt- de VIgilancia y Seguridad Prlvada1 dentro d<llos 

cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

Se hac<l entrega al not!Hcado de copla íntegra y grotulta de la resolución objeto de la presente notlffcacfón. 

Renuncio a términos 

El notificado 

El notlfkador 

Recurso de fecha 

'"''" NO!fu:r,4. 

.... 



lunes, 22 de abril de 2019 

Señores 
Transcaribe S.A. 
Cartagena D.T y C 

Ref.: LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-001-2019 
Asunto: Reglamento interno del trabajo 

Apreciados Señores: 

En mi calidad de Representante Legal de ATALAYA 1 SECURITY GROUP LTDA. Con NIT 
860.035.200-8 proponente y/o en. caso de ser seleccionada la oferta, afirmo bajo la gravedad 
del juramento que contamos con :el reglamento internO" del trabajo, de acuerdo con las 
normativos vigentes y el mismo se encuentra publicado. 

Cordialmente; 

13 1#"' 
BERSELI i ~~US R IZ 
Representante Legal 
ATALAYA 1 SECURITY GROUP L TDA 

Calle 102 A# 49- 15 Las Margaritas 
Teléfono: 7498293 
Resolución Superintendencia No 1177 del 08 de enero de 2014 
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SOC<O!Mada 
EDUCACION GOBERNACIÓN DE ARAUCA 

Nlt: 800102838 - 5 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No 122 DE 2017 

CERTIFICA QUE: 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
-SECRETARIA DE NIT: LEY 80 DE 1993. LEY 1150 DE 2007 

ENTIDAD CONTRATANTE EDUCACIÓN 

NUMERO DE PUESTOS 12 HORAS NOCTURNAS SÁBADOS, 
DOMINGOS Y FESTIVOS 41 

CALIFICACIÓN, CALIDAD, SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO EXCELENTE 

.............................. ·······················--·····~············ .................. ~.¡ ................... . 
Esp&elfleaclaoos Tkn!cas M!nlsturto Gobornaclón de Ara u ca Ga113 20. · Gatr€t'a 21 E"squha 

~~!!~~%~~~0~1~"-ldadano Telófono: 57 7 885 32 33 
PIIX:e:soH.Ge~n\S&!TalenLoHIIm~nt~ Horo.rlos d&Atonc16n: 8;00AM ·12:00 Mli2!00PM ~6:00PM. 
~::g:g:~:ió~:~~=:~~IIC'llrie Atnuca- Nnuca. Colombia· o-Mrul: ~<t!"OUC3.goo/,to 



Soo<otari<«la 
EDUCACION GOBERNACIÓN DE ARAUCA 

Nit: 800102838 -S 

ARMAMENTO, EQUIPOS DE COMUNICACIÓN (RADIOS, 

EQUIPOS Y MEDIOS TECNOLÓGICOS AVANTELES, CELULARES), MEDIOS TECNOLÓGICOS 
(MONITORED, Y MANTENIMIENTO DE ALARMAS, CCTV, 

CONTROLES DE ACCESO) 

LUGAR DONDE SE PRESTO EL SERVICIO ARAUCA, ARAUQUITA, FORTUL, SARA VENA, PUERTO 
RONDÓN, TAME y CLAVO NORTE. 

MODALIDAD DEL SERVICIO FIJA, MÓVIL, CON ARMA, SIN ARMA, CANINO Y MEDIOS 
TECNOLÓGICOS 

MODALIDAD DEL CONTRATISTA ATALAYA fSECURITY GROUP LTDA. 
SEDES CUSTODIADAS (121) SEDES 

Se expide a solicitud de los Interesados, de conformidad con las normas y modificaciones 
vigentes, a los OS días del mes de septiembre de 2.017 

Atentamente, 

~~J~zr?~ 
WJLMÁNJÉFFREY RUIZ PUE~TA 
Supervisor del contrato 

y 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

~L ., 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

GERENCIA TECNICA DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

CONTRATISTA 
NIT 
DIRECCJON 

TIPO DE CONTRATO 

VALOR 

PLAZO DE EJECUCJON 
OBJETO 

ORDEN DE ELABORACIÓN 061000 DE 2017 

CONTRATO Df J?.{I.E,\TACJÓN DE SERVICJOS 
No. li . L.L :; DE 2017 

ATALAYA 1 SECURITY GROUP LTDA- R/L BERSELI MATEUS RUIZ 
860035200-8 
CARRERA 46 No. 101B-15 BOGOTÁ D.C. 

PREST ACION DE SERVICIOS 
MIL QUINIENTOS MILLONES NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS M/L ($1.500.092.344,00) 
CUATRO (04) MESES 
SERVICIO D): VIGILANCIA PARA LOS 'ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

PUBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA. 

RICARDO ALVARADO BESTENE, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 17.580.967 expedida en 1!-rauca, nombrado mediante elección popula¡· para desempeñar el cargo de 
Gobernador del DEPARTAMENTO DE ARAUCA y Representante Legal, debidamente posesionado, en el ejercicio de 
sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que confiere la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007.y sus 
Decretos Reglamentarios. quien para efectos del presente contrato se denominará EL DEPARTAMENTO, por una 

parte y por la otra, ATALAYA 1 SECURITY GROUP LTDA NIT 860035200-8, representado legalmente por BERSELI 
MATEUS RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.110.478 expedida en BogoM D.C., quien para los 
mismos efectos se denominará EL CONTRATISTA hemos convenido celebrar el presente contrato de PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS que se regirá por las siguientes CLAUSULAS previo estas consideraciones: 1.. Que mediante Resolución 

No. 1000 de 07 de abril de 2017, y previo al cumplimiento de los requisitos legales que regulan la materia, se 
adjudicó el proceso de Licitación pública No LP-06-01-2017, a ATALAYA 1 SECURITY GROUP LTDA. L- EL 
CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento, que se entiende p1·estado por la suscripción de este contrato, 
no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inc:aoacida·d. inhabilidad o incompatibilidad consagradas en la 
Ley. en especial en el artículo 8º de la ley 80 de 1993. l,_ CLASE DE CONTRATO: Se trata de un contrato de 
Prestación de Servicios, que se cumplirá con sujeción a las reglas de la legislación colombiana. 4.- Que la Secretaría 
de Educación Departamental presenta Estudio Previo en cumplimento a lo dispuesto en el articulo 25 numeral 7 de la 
Ley 80 de 1993 y Decreto 1082 de 2015. i,_La Gerencia Técnica de Contratación Administrativa se circunscribe a la 
revisión de documentos y trámites de conformidad con lo señalado en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y el 
Decreto 1082 de 2015. 6.- La Secretaría de Hacienda Departamental atendiendo su competencia legal y funcional, 
deberá garantizar el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de Pre¡upuesto y la ley B19 de 
2003. CLAUSULAS: PRIMERA. OBJETO: El objeto del presente contrato es: "SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PUBLICOS DEL. DEPARTAMENTO DE ARAUCA.~. de acuerdo con las 
obligaciones previstas en la cláusula segunda del presente contrato. SEGUNDA, OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: El Contratista se compromete a: 1) GENERALES a) EjecUtar el objeto relacionado en la cláusula 
primera de este contrato, teniendo en cuenta la propuesta presentada y aprobada por el De~artamento: 

HUMANIZANDO El DESARROLLO i 
Edificio Gobernación Col/e 20 Carrero 21 Piso ¡o- Tele-fox (097) 8856998 Arouco- Ara u e~ (Colombia) ~ 
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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VI,GILANCIA EN LOS EITABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LAZO NA URBANA 

COMPONENTE Y ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
No. DE 

VR. UNITARIO TOTAL SERVICIOS 

SERVICIO DE VIGILANCIA DE 12 HORAS 
NOCTUNAS DE LUNES A DOMINGO, CON SU MES 4 80 $ 3,585.156 $ 1,147,249,920 

RESPECTIVO MEDIO DE COMUNICACIÓN 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ViGILANCIA EN LOS EITABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA ZONA RURAL 

SERVICIO DE VIGILANCIA DE 12 HORAS 
NOCTUNAS DE SABADOS, DOMINGOS Y 

DIA 42 43 $ 119,505 $ 215,826,030 FESTIVOS, CON SU RESPECTIVO MEDIO DE 
COMUNICACIÓN 

Subtotal Costo5 directos $ 1,363,075,950 

A Y 5 (Admlni5tración y Servicios) % 8% $ 109.046,076 

AlU (lOo/o (Subtotal costos+ A&S) % 10% $ 147,212,203 

JVA19% 19% $ 27,970.318 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO $ 1,500,092,344 

SON: MIL QUINIENTOS MILLONES NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/L 
($1.500.092 .344. 00). 

b) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la Secretaria General y 
Desarrollo Institucional. sin perjuicio de la autonomfa técnica y administrativa. e) Obrar con lealtad y buena fe en las 
distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos. d) Programar con plena autonomfa técnica y 
administrativa las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato. e) Elaborar y rendir, 
dentro del término de duración del contrato. los informes y trabajos que sean requeridos por el Señor Gobernador 
del Departamento de Arauca y/o supervisor del contrato. f) Mantener la reserva profesional sobre la información 
que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. g) A no utilizar· total ni parcialmente la 
información a que tenga acceso, en beneficio de terceras personas o entidades diferentes a las autorizadas por el 
Departamento, h) Cumplir con cada uno de Jos rleberes que le corresponden conforme lo preceptúa el artfculo 5 de 
la Ley 80 de 1993. 1) Estará en cabeza del contratista darle cumplimiento al Sistema de Seguridad Social Integral, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley. El incumplimiento de esta obligación será causal para imposición de multas 
sucesivas. PARÁGRAFO: El Departamento no adquiere responsabilidad alguna por causa de las actuaciones del 
contratista. 2) ESPECÍFICAS: a) el CONTRATISTA cumplirá con las obligaciones dispuestas en el estudio previo, anexo 
técnico. pliego de condiciones y demás documentos soportes del presente contrato. TERCERA. RESPONSABILIDAD 
DEL CONTRATISTA: El contratista será responsable, frente a las autoridades, de sus obligaciones en el ejercicio de las 
actividades que desarrolle en virtud del presente contrato cuando con ellas cause perjuicio a la administración o a 
terceros. CUARTA. OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: EL DEPARTAMENTO se compromete para con el 
Contratista a: a) Pagar el valor del presente contrato. b) Solicitar al CONTRATISTA Jos Informes que se requieran 
en desarrollo del objeto del contrato. e) Exigir al CONTRATISTA la ejecución Idónea y oportuna del objeto 
contractual. d) Establecer. de ser necesario, el programa de ejecución. e) Supervisar el desarrollo del objeto de este 
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contrato. QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del presente 
contrato es de CUATRO (4) MESES, contados a partir de la fecha del cumplimiento de los requisitos de ejecuci6n y 
firma del acta de iniciación de labores: prorrogable por acuerdo entre las partes, El contrato permanecer~ vigente 
por seis (6) meses m~s. dentro de los cuales se podrán aplicar las sanciones pecuniarias pactadas y efectuar la 
liquidación si hubiere lugar. PARÁGRAFO: LA ADICIÓN EN PLAZO del presente contrato se hará previa solicitud por 
escrito elevada por el Contratista al Departamento con anterioridad a la fecha de vencimiento del plazo pactado y/o 
adiciones. Vencido el término del plazo adicional se proceder~ a liquidar el contrato en el estado en que se 
encuentre. SEXTA. VALOR Y F()RMA DE PAGO: El valor del presente contrato es de MIL QUINIENTOS 
MILLONES NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/L ($1.500.092.344,00). que el 
DEPARTAMENTO, previa presentación de la Orden de Pago debidamente soportada. así: Entregará haste el 
OCHENTA POR CIENTO (80%) del valor del contrato mediante actas parciales de ejecución avaladas por el 
supervisor y el VEINTE POR CIENTO (20°fi>) restante se pagará mediante presentación del acta final. recibido a 
Satisfacción por el supervisor y acta de liquidación del contrato, y certificación de cumplimiento por parte del 
supervisor y su correspondiente aprobación por parte. del departamento de Arauca. PARÁGRAFO PRIMERO: 
Parágrafo: El Departamento de Arauca entregará en calidad de anticipo hasta un TREINTA por ciento (30%) del 
valor del contrato, una vez se haya perfeccionado y legalizado el contrato y se halle aprobada la garantía que lo 
ampare. y aprobado el plan de inversión del anticipo por parte de la supervisión. PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos 
los documentos de pago deberán ser avalados por el supervisor designado por el Departamento de Arauca. 
PARÁGRAFO TERCERO: EL DEPARTAMENTO cancelará sus obligaciones dentro de los sesenta (60) días siguientes a 
la presentación de cada una de las cuentas debidamente soportadas, por acta pardal o total de la prestación del 
servicio. En todo caso los pagos antes previstos se sujetan a los montos aprobados en el programa anual 
mensualízado de caja PAC, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 32 de la ley 179 de 1994. SÉPTIMA. 
SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: Las sumas que ·se adeuden al CONTRATISTA se imputarán 
con cargo al RUBRO: UNIDAD 09 - SGP EDUCACIÓN; DIMENSIÓN 0901 - SOCIAL; OBJETO 090101 -
REDUCCIÓN DE BRECHAS DE POBREZA PARA LA IGUALDAD; PROGRAMA 09010101 -EDUCACIÓN DE 
CALIDAD: SUBPROGRAMA 0901010105- EFICIENCIA ADMINISTRATIVA; PROYECTO 09010101052159- SERVICIO 
DE VIGILANCIA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA: 
FUENTE DE FINANCIACIÓN 09010101052159023- ASIGNACIÓN POBLACIÓN ATENDIDA-SGP; Certificados de 
Disponibilidad Presupuesta! No. 2017-00299, 2017-00300, 2017-00301, 2017-00302, 2017-00303, 2017-00304, 
2017-00305 de Fecha 16 de febrero del 2017. OCTAVA. GARANTÍA ÚNICA: EL CONTRATISTA se obliga a 
constituir a su costo y a favor DEL DEPARTAMENTO, GARANTfA ÚNICA para que este contrato pueda ejecutarse, 
consistente en pólizas expedidas por una compañía de seguros legalmente autorizada por la Superintendencia 
Financiera para funcionar en Colombia. debidamente acreditada o en Garantfa Bancaria que ampare: A) 
CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, por un 
término igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más. En todo caso deberá mantenerse vigente hasta la etapa de 
liquidación del contrato, según el articulo 2.2.1.2.3.1.12. Del Decreto 1082 de 2015. B) CALIDAD DEL SERVICIO: Por 
una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con vigencia igual al término del 
contrato y seis (6) meses más, según el artículo 2.2.1.2.3.1.15 del Decreto 1082 de 2015. C) PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Por valor equivalente al veinte por ciento 
(20%) con vigencia igual al término del contrato y tres (3) años más, según el articulo 2.2.1.2.3.1.13 del Decreto 1082 
de 2015. D) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por una cuantfa equivalente trescientos (300) 
SMMLV, por un término igual al de la ejecución del contrato. E) MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL 
ANTICIPO: Por una cuantfa equivalente al cien por ciento (100%) de la suma establecida como anticipo, con 
vigencia igual al término del contrato, en todo caso no podrá ser inferior a la liquidación del contrato o a la 
amo1tización del mismo, según lo establecido en el artfculo 2.2.1.2.3.1.10 el Decreto 1082 de 2015. PARAGRAFO 
PRIMERO: En cualquier evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue su )vigencia deberá ampliarse 
o prorrogarse la correspondiente garantía. La entidad aseguradora responderá al DEPART'AMENTO por el pago de 
todas las sumas que sean exigibles al contratista, por razón del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
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derivadas del contrato. PARAGRAFO SEGUNDO: EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA se reserva el derecho de 
verificar la autenticidad de la garantía u ni ca de .cumplimiento a favor de entidades estatales. PARAGRAFO TERCERO: 
El contratista se obliga a mantener vigente las pólizas y licencias exigidas por la Superintendencia de Vigila~cia y 
Seguridad Privada para la prestación del servicio durante la ejecución del contrato. NOVENA. CLAUSULA DE 
INDEMNIDAD: El contratista se obliga a mantener indemne al Departamento de cualquier daño o perjwicio 
originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones a de las de sus subcontratistas o 
dependientes. DECIMA MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de !as obligaciones contractuales a cargo 
del CONTRATISTA, este autoriza expresamente, mediante el presente documento al DEPARTAMENTO DE ARAUCA, 
para efectuar la tasación y cobro, sin previo requerimiento, de multas de uno por ciento (1%) hasta el diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato. Las multas serán descontadas de los saldos favor del CONTRATISTA. contenidas 
en actas parciales o en el acta final según el caso. En el evento en que no puedan ser descontadas oportunamente o 
no sean pagados durante el mes siguiente a su tasación, por parte DEL CONTRATISTA. se Incluirán en la liquidación 
efectuada. la cual prestará mérito ejecutivo. De las multas tasadas, impuestas y cobradas se informará a la Cámara de 
Comercio. Tal aplicación se sujetará estrictamente a lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley 1150 de 2007, Art. 86 de 
la ley 1474 de 2011, lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. y lo señalado en la reglamentación del Departamento 
en cuanto a multas o las normas que la modifiquen, aclaren o sustituyan, respecto a eventos que generan 
incumplimiento y los porcentajes de sanción DÉCIMA PRIMERA: PENAL PECUNIARIA: Si llegare a suceder el evento 
de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, deberá pagar a título de cláusula penal 
pecuniaria. hasta un diez por ciento (10%) del valor total del contrato, los que se podrán cobrar, sin previo 
requerimiento, con base en el presente documento, el cual prestará mérito ejecutivo. DÉCIMA SEGUNDA. 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por razones de fuerza mayor ·a caso fortuito, debidamente certificada 
por la supervisión y el secretario (a) deJa unidad ejecutora correspondiente, se podrá de común acuerdo entre las 
partes. suspender temporalmente la ejecución del contrato, mediante un acta en donde conste tal evento, sin que 
para los efectos del plazo extintivo se compute al tiempo de suspensión. Será de la exclusiva responsabilidad de la 
Unidad Ejecutora conceder suspensiones, por ser un aspecto eminentemente técnica. PARÁGRAFO. EL 
CONTRATISTA, prorrogará la vi¡¡encia de la Garantfa Única de cumplimiento por el tiempo que dure la suspensión. 
DECIMA TERCERA. LIQUIDACION DEL CONTRATO: El presente contrato será objeto de liquidación por mutuo 
acuerdo dentro de los ocho (8) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o 
a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación o a la fecha del acuerdo que la disponga de 
conformidad con lo establecido.en los articulas 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la Ley 1150 de 2007. En el asta de 
liquidación constarán los acuerdas. conciliaciones o transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las 
divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación se exigirá AL CONTRATISTA la 
extensión o ampliación si es del caso, de la garantía del contrato para avalar las obligaciones que deba cumplir con 
posterioridad a la extinción del mismo. PARÁGRAFO: Si el CONTRATISTA, no se presenta a la liquidación o las 
partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa o unilateralmente por el 
departamento, que se adoptara por acto administrativo motivado susceptible del. recurso de reposición. En todo 
caso. la liquidación se sujetará a lo dispuesto en el articulo 60 de la Ley 80 de 1993 y artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007. DECIMA CUARTA: EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: Por ser este un contrato de prestación de 
servicio donde el CONTRATISTA EJECUTARA el objeto de este contrato con total autanomfa técnica y 
administrativa, no constituye vinculo laboral entre este y el Departamento de Arauca. por este motivo no genera 
emolumento distinto al pago del valor determinado en la cláusula SEXTA. DECIMA QUINTA CESIONES: El 
CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a persona alguna, Natural o Jurídica, Nacional o Extranjera, sin 
previo consentimiento por escrito del Departamento. pudiendo este reservarse las razones, que tenga para negar la 
cesión. DECIMA SEXTA. SUPERVISIÓN: La vigilancia y control será ejercida por la Secretaria Educación 
Departamental. o por quien este delegue para tal fin. quien tendrá las funciones propias de su cargo y las que en 
especial le sean asignadas, según la reglamentación establecida para tal efecto por el Dep~rtamento, acogiendo así 
mismo en lo pertinente. la ley 80 de 1993 y la ley 1474 de 2011. DECIMA SEPTIMA. DOCL!MENTOS: Forman parte 
integrante del contrato los documentos: Estudios previos. la propuesta. la disponibilidad pr,esupuestal y los acuerdos 
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o contratos que se celebren en desarrollo del mismo. DECIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS: El contratista 
pagará los impuestos y derechos que gravan este contrato y los que corresponden a la entidad territorial donde <e 
ejecuten. DECIMA NOVENA. NORMAS Y DOMICILIO: Este contrato se somete a la legislación Colombiana y en 
especial a fas materia< particularmente reguladas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y <u< decreto< 
reglamentario<. Las partes fijan su domicilio para este contrato en la ciudad de Arauca, DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA. VIGESIMA. PERFECCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El 
presente contrato se perfecciona con la suscripción por las partes. Para su ejecución se requiere por parte del 
Depa11amento de la Disponibilidad y el Reg'IStro Presupuesta! y por parte del CONTRATISTA, la constitución de la 
garantfa única y <u aprobación por parte del De tamento. 

Revisó: 

Proyectó: 

?/ 
RICARDO AL VARADO BESTENE 

Gobernador del Dpto. de Arauca 

~ 

Gerente de contratación 

• 

-'7 
ATALAYA 1 

R/L BE 
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ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Jeimy Robles Mogollon <jefelicitaciones@estataldeseguridad.com.co> 
jueves, 2 de mayo de 2019 3:12p.m. 
ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ; RAFAEL MENDOZA GOEZ 
Fwd: licencia funcionamiento 

05-CERTIFICACION VIGENCIA LICENCIA DE FUINCIONAMIENTO BERMAT.pdf; RESOL 
20171300064767 DEL 01092017.pdf 

Nos permitimos remiti1· documentos que certifican que la licencia de funcionamiento de la escuela de 
capacitacion se encuentl'an vigentes 

JEIMMY ALEJANDRA ROBLES M 
Director Licitaciones 
Celular: 31 O 4368431 - (1) 4872277 Ext: 17 
Bogotá- Cundinamarca 

https://'1:oulu.hc/7bacvt'R v El Y 
hllps://voulu.bc/2VcCEI<zi\ 111 O 
llliJJs://youtu.bc/wvOml:psnoRg 

11Antes de imprimir es!e mensaje, piense en su compromiso con el medio ambiente 11 

---------- Forwarded message ---------
De: RAMIRO A CASTAÑO A <rcastano@alscolombia.com> 
Date: jue., 2 may. 2019 a las 15:08 
Subject: licencia funcionamiento 
To: Jeimy Robles Mogol Ion <jefelicitaciones@estataldeseguridad.com.co> 
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Señor 
BERSElÍ MATEUS RUIZ 
Representante Legal 
ESCUELA DE CAPACITACIÓN EN 
SEGURIDAD "BERMAT L TDA." 
Calle 58 No. 14 A- 04 Piso 2o 
BOGOTÁD.C. 

REF: RENOVACIÓN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. 
Rad: 20170242912 del24-11-2017 

Radicado No. 20184440161441 

13/06/2018 

En atención al asunto de la referencia, mediante el cual solicita la renovación de la 
licencia de funcionamiento de su representada; al respecto me permito realizar las 
siguientes afirmaciones: 

1. La renovación de la licencia de funcionamiento le fue otorgada mediante la Resolución 
No. 20141400002437 de enero 25 de 2016, por un término de dos (2) años. 

2. Contra el citado acto administrativo de renovación de licencia de funcionamiento, fue 
presentado recurso de reposición, siendo este resuelto a través de la Resolución No. 
20171300064767 de septiembre 01 de 2017, surtiéndose la notificación el día 14 de 
septiembre de 2017 y quedando en firme el15 de septiembre de 2017. 

De otra parte, me permito recordarle que el artículo 79 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala: 

Art. 79: Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto 
suspensivo. ( ... ) 

La doctrina al respecto a referido que: "( ... ) la presentación de los recursos interrumpe 
los efectos de la decisión, de manera que no puede ser ejecutada, ni siquiera en el caso 
en que el recurrente reconozca parcialmente la obligación dineraria ( ... ). 1 

A su vez el numeral 2 del artículo 87 del citado código dispone: Firmeza de los actos 
administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme: 

1 Comentarios al Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 
Segunda Edición Enrique José Arboleda Perdomo Pag 132 Legis 2012 

FUNCIONARIO O ANALISTA NOMBRE 

Tramitado y Proyectado por SANDRA PATRICIA SANCHEZ SANDOVAL 
Revisado para firma por MARIA TERESA LAGOS BAEZ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad, lo presentamos para la frrma. 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FQR.GD·330-011 
Focha aprobacl6n: 26/12/201 6 
Versión: 13 

Página j. de 2 

Sede Administrativa y Centro de Información al Ciudadano 
Calle 24A No. 59~42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiente Angula, Bogotó. 

PBX: 57- 1· 3078038 Lfnea GratuHa Nacional:. 01 8000 119703 
www.supeJVIgllancla.gov.co 



SuperVigilancia 
süPe~ntendeñ-ciO" efe vlgiloncio y Seguridad Privado 

@) MINDEFENSA 

( ... ) 

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre 
los recursos interpuestos. 

( ... ) 

Coligiéndose de lo anterior, que el término de dos (2) años de la renovación de licencia de 
funcionamiento de la escuela de capac}tación y entrenamiento en vigilancia y seguridad 
privada ESCUELA DE CAPACITACION EN SEGURIDAD "BERMAT LTDA.", debe 
contarse a partir de la firmeza del acto administrativo que resolvió el recurso de 
reposición, es decir, desde el15 de septiembre de 2017. 

Cabe recordar, que el parágrafo 2 del artículo 85 del Decreto Ley 356 de 1994, dispone: 
La renovación de la licencia de funcionamiento de que trata este artfculo deberá 
solicitarse a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, sesenta (60) días 
calendario, antes de la pérdida de vigencia de la misma." 

Por las razones antes expuestas, es improcedente la renovaCion de la licencia de 
funcionamiento radicada bajo los números 20170242912, 2017PR1 0242932, 
20170242982 del 24 de noviembre 2017 y 20180042512 de febrero 28 de 2018 de la 
Escuela de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada denominada 
ESCUELA DE CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD "BERMAT LTDA."", identificada con 
Nit. 900.384.159-4. 

Cordialmente, 

FUNCIONARIO O ANALISTA 

Tramitado y Proyectado por 

Revisado para firma por 

Firmado digitalmente: HECTOR CAMACHO ACOSTA 

SUPERINTENDENTE OELEGADO PARA LA OPERACION E 

Fecha !irma: 131061201814:10:58 

NOMBRE 

SAN ORA PATRICIA SANCHEZ SANDOVAL 

MARIA TERESA LAGOS BAEZ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

SISTEMA GESTIÓN OE LA CAUDAD 
código: FOR~GD-330~011 
fecha oprobaclón: 26/12/2016 
Versión: 13 

. . Pagma 2 de 2 
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Radicado No. 20171300215271 

12109/2017 

De manera atenta. me dirijo a usted con el fin de solicitarle se presente ante la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, a notificarse personalmente de la Resolución No. 
20171300064767 del 01/09/2017 

No debe olvidarse que según lo normado en los articulas 67 y 71 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la notificación personal sólo se realizará al 
interesado, a su representante legal, apoderado o a la persona debidamente autorizada por el 
interesado para notificarse, por lo anterior es necesario presentar el Certificado de Cámara y 
Comercio vigente, el respectivo poder o autorización para el caso de los apoderados o autorizados. 

Se advierte que para la diligencia de notificación a los apoderados o autorizados se deberá 
presentar el poder o autorización original. 

De no realizarse la notificación personal en los términos anteriormente señalados, el acto se 
notificará por aviso, de acuerdo con lo que el articulo 69 del Código anteriormente aludido, 
establece para ello. 

Finalmente, le informo que debe dirigirse a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
la cual se encuentra ubicada en la Calle 24 A No. 59 • 42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial 
Sarmiento Angula, de la ciudad de Bogotá, en el horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. jornada 
continua, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir del envío de la presente 
citación. 

Cordiálmente, 

Fi1mndo diQl!almen!c: CARLOS PEt\JI\ IAI\GORRJ 

SECRETARIO GENERAL CODIGO 12 1 GRADO 22 

JiiE;'"~''ii'"~''''" REiPOi;,CII" ·53 OlAS. Fochallnna: 11109!20i 7 8:37:2:1 

FUNCIONARIO O ANAUSTA . jc;c . NOMBRE • 

Toamltado y P<oyoctado por ANGIE XI MENA VIRGUEZ POSADA.¡(~'·''''. . . ,f';<;t~·" '-'' . 
Revisado para·firóla'p_br ,. "":-,-,::., ... ~ .- .. -. -~:::o·· LESLY ELIZABETH .PINEDA BAEz··. "·::'f~~: .. -n.-·;- ·.-;..1!-~'~-~W...'M~:.tt·.!~·,_;•>r:,-;"'""''' ~ 

Los arriba.flrm_a¡ll~~,dec1aram~s:.q!-le ~emos ~ev_~s?~o el documento y lo encontrarf~os ajw;~ad!J_a l!:~s.~qi0~s_y_~~sp~~JE.l9R]SJ~~ales y~gc_nt.es y por_ Jo tcmto, bajo nuestra 
responsabilidad, Jo pr_e·sentnmos piira la firma. . 1i-: . ' ... _ . 



Sup·e(\/igil~-~~·i~. 
i~~~~!Qhffii~CiO\;~~ "'!a;;.."~m;i.., y Sag\/lklnd í"tiYod" 

RESOLUCIÓN 
No.2o:1.7130oo64767 

-·- :. ·. -;. ,;.,;- ' '. ,..;··: ..,:.-:. . • _, ,;, -·•·!_ -· .: •... . ~- :.-

Por medio de la cual se corrige la Resolución No. 201~1400002437 del 25 de enero de 
2016, mediante la cual se renovó la licencia de funcionamiento a la Escuela de 
Capacitación y Entrenamien.to en Vigilancia y Seguridad Privada ESCUELA DE 

CAPACITACION EN SEGURIDAD BERMAT LTDA. 

EL SUPERINTENDENTE DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

En ejercicio de las facultades legales otorgadas pof el Decreto Ley 356 de 1994, 
Decreto 2355 de 2006 y Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

CONSIDERANDO\ 

Que el señor BERSELI MATEUS RUIZ, identificado con cédula de ciudadania No. 
19.110.478, en calidad de Representante Legal M a la Escuela de Capacitación y 
Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada ESCUELA DE CAPACITACIÓN EN 
SEGURIDAD BERMAT LIDA., con Nit 900.384.159~4, con domicilio en la Calle 58 N" 
14A-04 de la ciudad de Bogota D.G., presentó mediante comunicación radicada bajo el 
número 2015-330-001456-2 del 03 de febrero y 201;5-330-002534-2 del 23 de febrero 
de 2015, solicitud de renovación de licencia de fun~cionamiento. Así mismo, mediante 
documentación radicada con N• 2015-330-003233,2 'élel 06 de marzo de 2015, solicitó 
autorización para la modificación del Plan Educativo:·tnstitucional en Seguridad Privada 
PEIS.(Folios6-201 y102-112) 

Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada mediante la Resolución No. 
20161400002437 del 25 de enero de 2016, renovó la licencia de funcionamiento a la 
Escuela de Capacit.ación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada ESCUELA 
DE CAPACITACION EN SEGURIDAD BERMAir LTDA., identificada con Nit. 
900.384.159-4, por el término de! dos (2) años. (Folios ~113-125) 

Que la Resolución N" 20161400002437 del25 de·enero de 2016, fue notificada el día 03 
de febrero de 2016, al señor BERSELI MATEIJs, RUIZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.110.478, en calidad de representante legal de la Escuela de 
Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada ESCUELA DE 
CAPACITACION EN SEGURIDAD BERMAT L TOA. (Folio 126) 

Que mediante escrito radicado con el No 2381-2 del 16 de febrero de 2016, el seiior 
BERSELI MATEUS RUIZ, obrando en calidad de representante legal de la Escuela de 
Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada ESCUELA DE 
CAPACITACION EN SEGURIDAD BERMAT LTDA,. presentó, dentro del término legal, 
recurso de reposición en contra de la Resolución NCÍ 20161400002437 del 25 de enero 
de 2016. (Folios 128-133) · 

.. 
FUNCIONARIO O ANALISTA 

Tramitado y Proyectado por-;. 

ARGUMENTOS DEL PETICIONARIO 

... _,..,; .. --· .:..-.• _. .. -_.,_ . 

NOMBRE . L . 

'MARTHASTEllA VARGAS A!;:OSTA~-':,~------. -.. -,~r,~_:;.;. .. -.:.----~-- - -~ • 

·LUISA FERNANDA MORENO MARTINEZ _-:<:~";···.'";-; Vt;,:_~;.,¿~~-.. :r.:...,! -~~;:,:~-~c-r ~.:.: ~~-::- :·,.:~·'":. t·~ 
LUÚLgNA· MORALESMiitAVER l ,, . .· . . 

·' 

Los arriba nrmantes declaramos que hemos revisado. el documento y lo encontramos ajuStado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
··;-: :-. g -.--; i..· ,:. tanto;ba]oo~:.ue:;tra.r.espo_nsabilldad 1,1o.presentamos-par,aJ<I !firma; ~,..~,;;:.:--~;-=~-..~-~.i~-''"'"'"*--~-u..~~~~~-. .;;·';:-·;~--~ .... ~-::.(}.:_i;t#.'~.'·~·ij_~·~~-:-·. ·:.¿·_~ _.:: _ _ • 

_ -, ••• ~~: ~~~1~-~~tX1~lJJt~}~-~~i~~;~~~~0~~~~~~f-~f~~~!~~~~~~~,~·~~~f~~~~~~~~:~~~~~~1~itfu~tf;~:~,~~~ r.~:~~¡¿:'¿ ·.;/~~-: 



SuperVigiloncla 
Sl'!l;;i;\i~~éi~i.(-.1~ (l¿ V!gllt.rv:.'<l\r So¡prldM Pf,yo!l'ü 

RESOLUCIÓN 
No.2017130oo64767 

@ MlfiUEFEf~~ 

El representante legal de la Escuela de Capaqltación y Entrenamiento en Vigilancia y 
Seguridad Privada ESCUELA DE CAPACITACION EN SEGURIDAD BERMAT LTDA, en 
su alzada manifiesta entre otros: 

·----·--··--"(=)·1"·Corregir•ef"i¡úmero•de·aédufa.•de·oédu/,;.de•eiHdadanla-dei•Representante•l::egal.-·--.. -·-···-· 
señor BERSEL/ MATEUS RU/Z el cual es No. 19.110.478 de Bogotá como se registró en 

= 

la Resolución objeto de este recurso. 

2. Corregir en el PE/S aprobado-articulo cuarto de la parte resolutiva-en el ciclo de 
manejador canino, las especializaciones, el nombre del curso "bOsqueda de 
explosivos" por cuanto el nombre cotrecto del curso e¡; BUSQUEDA Y RESCATE, el cual 
fue aprobado mediante resolución No.20151400003177 de/21-01-2015, artículo primero 
de ta parte resolutiva objeto de esta reposición cuando mani!íesta: Del Plan Educativo 
Institucional Seguridad Prlvada-PEIS que en su conclusión manifestó ''Dadas las 
anteriores circunstancias, únicamente serán autorizados ros cursos y seminarios que ya 
contaban con/a aprobación por parte ele /a Superintendencia."( ... ) 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en contra de la precitada 
resolución, manifestando que le asiste competencia en los términos previstos en el 
Decreto 2355 de 2006, en concordancia con las normas contenidas en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Ad.minlstratlvo, no advirtiendo causal 
que invalide la misma, por lo que se decidirá sobre la presente actuación, de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, mediante la Resolución No. 
20161400002437 del 25 de enero de 2016 renovó por el término de dos (2) años, la 
licencia de funcionamiento a la Escuela de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y 
Seguridad Privada ESCUELA DE CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD BERMAT LTDA. 

El Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, establece 
en su artículo 45 que la administración eslá facultada·. para corregir los errores formales 
que se presenten en los actos admlnistralivos que le ·corresponda expedir, siempre que 
dlcl1a corrección no incida en el sentido material ele la d.ecislón. 

"( ... ) Arlículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los 
actos administrativos, ya sean aritméticos, de dlgltación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corTección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos /os interesados, según corresponda. 
( ... )" 
Una vez verificada la documentación anexa al expediente contentivo de la solicitud, se 

""~ ..... ~~ol~l'.~~~-ªlr..li~v~lJ.!li@...tl.~~--, 
... • ... , · 20161400002437 del 25. d~? ,.enero .el~ .2016 c.o.nt1e!1e errores formales referentes al,,,,, ....... ~. . 

• ' 1'm'~-~" .,. · ?:'t"'" :·· • ~··•-'"...'1-N¡f~·!~ ;.,·:":.!_"~"~~l~'Errt:7 '"' .:·«~:1.~t·-~-M-' -. ''· · ''"~t·~l,t-:WCJ;r-,rr¡¡¡-1/·~_:-,1 !~-' · 
L¡,i¡.~ '1~).\'j·J¡·•·· '' · ' .. ....•• ,Reso uc10n'No.;zo171300064767 . ~:.¡;r.~ ... ,.~- .-: .-¡_ ... ~: 

FUNCION/\IUO O ANALISTA NOMBRE . 

Tramitado y ProYC!tlado por 1MAnTHASTELLA VARGAS ACOSTA ' . 'i>'l¡,i..P -. ,p,·· ~- ,.;... ' . 
.. ·~.·:-.:'' Revisado para firma por ' .. _. ~·~?- <t[UISA FERNANDA'iylORENO MARTIN_EZ '' .,~,;- tU~'~t¡l[,_ftl.~¡.\·~~''· 

LUZ ELENA MORALES MAIAVEit 
Los mrlba firmanles d!!claramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustildo a las normas y disposiciones leuales vigentes y por lo ... 

' tanto;.bajo nuestra responsabllidnd, lo prcsentarnos_'p<Ha;Ja:fjrmn.'{.:)l/!!.iJm.W.W\({o!Si~~}:f~.:l.~--.t'·."'.i ~;- ~ ,. .. _ •. ·· .... ,:.,.-u.::·.:~ u,·Jiit,:i\';f!-1.-.{bit.~lff~.n-~:Jrv~~~~f " 

' DIRECCIÓN A COMUNICAR . CALLE 58 No 1q :gr,oq ~so.z on laciudid de nooz¡A, o.c,>w, · , .. · · . .• '" ~)itmJl;\l¡~~·¡¡ji;li ' ,, 
~r~~W,~f?·J-V~O:I·'~·{' · ./ , · . <'fr-t·., ·. ;:--.·,1:f.¡~~t\fi\~1~(~ ·~JJ~~~~~%tt~~ii.!'·~lf:-~~Vf.'f:Y·_~~ l'>·!-~~·~.lf:,:·:·-t "'"~·'' ":";. .;, ... ,,,.~~~- :.'tif;,:~ . .. r~ ~~ .~4·. < ~~ ; ' ,:,-~· f..•' •·(~! • ; ·•· 



número de cédula del señor BERSELI en lo atineníe a la aprobación de 
la especialización en ·búsqueda y rescaté dél cicla' de n1;inEija<jor canino. · 

En mérito de lo expuesto, el Superintendente de '"''""~n''' y Seguridad Privada, 

RESUELVE 

• . ' f 
ARTICULO PRIMERO: Corregir la Resolución No .. 20~61400002437 del 25 de enero de 
2016, en la cual, para todos los efectos le(iales, 1ií cédula de ciudadanía del señor 
BERSELI MATEUS RUIZ, será 19.110.478. . 

ARTiCULO SEGUNDO: Corregir el artículo cuarto deila Resolución N" 20161400002437 
del 25 de enero de 2016, el cual quedará así: · 

¡ 
"( ... ) ARTiCULO CUARTO: El Plan Educativo Institucional en Seguridad Privada -
PE/S, estará sujeto a la vigencia de la licencia de funcionamiento renovada 
mediante el presente acto administrativo y se encuentra conformado por los 
programas de: en el cicló de vigilante, los cursos de fundamentación, 
reentrenamiento, las especializaciones en seguridad aeroportuaria, comercial, 
eventos públicos, hospitalaria, petrolera, residei;cial, sector financiero, y /as 
profundizaciones en segurida.d aeroportuaria, ',comercial, eventos públicos, 
hospitalaria, petrolera, residencial, sector financie~o; en el ciclo de escolta, Jos 
cursos de fundamentación. reentrenamiento, /as e§pecíalizaciones en protección a 
personas, mercancias; en el ciclo de supervisor,. los cursos de fundamentación, 
reentrenamiento, /as especializaciones en aeroportuaria, comercial, hospitalaria, 
petrolera, residencial y sector financiero y /as profundizaciones en seguridad 
aeroportuaria, comercial, hospitalaria, petrolera, residencial y sector financiero; en 
el ciclo de operador de medios tecnológicos, Jos cursos de fundamentación y 
reentrenamiento, /as especializaciones en coordinador de medios tecnológicos e 
instalador de medios tecnológicos y las profundizacíones en coordinador de medíos 
tecnológicos e instalador de medios tecnológiCÓs; en el ciclo de manejador 
canino los cursos de fundamentación con énfasis en narcóticos, defensa 
controlada, y explosivos; reentrenamiento con enfasis en narcóticos, defensa 
controlada, y explosivos, /as especializaciones de,.silpervisor, defensa controlada, 
detección de explosivos, detección de narcóticos,: búsqueda de explosivos y /as 
profundizaciones de supervisor, defensa contr.olada, detección de explosivos, 
detección de narcóticos, búsqueda y rescaté; se¡{,(narios para coordinadores y 
directivos de /os servicios de vigilancia y seguridár;f.privada de: administración de 
servicios de vigilancia y seguridad privada, jefes .de recursos humanos, jefes de 
operaciones de empresas de vigilancia y seguridad privada, espectáculos públicos, 
jefes de seguridad de departamentos, coordinaaores de medios tecnológicos, 
instaladores de equipos para la vigilancia y seguíid>jd privada. ( .. .)" 

ARTÍCULO TERCERO: Las demás decisiones adoptadas en la Resolución No. 
. . . ... • _, 2916140000~437 del 25 de enero de. 2016, ,q~epar,~.n in!<<\!~m<es,,~q e~P.ecial_ lo referido . 

~==""=•''"="""'--"':="'·'"'""""""",.,;.;;,-,;,; . .,l'lé'fiñilítl"Cle"'Vi!Jl'riCiEt'de~ltt'lic'e"trela"'oo•tcrnt:im,::,:nni!'fillí'.:'~"?"'"«=". .... -·---.-· .... ------=-·= 
.. _-- :~~~~~~:~~~.:. .. -~~:;·~. . ·. --~-~:~.:~:;-¿if~J~~~~;¡~~;-~~;;~~-_::~--:. ·'- ;,~~:~!·-~-~-- . 

- -.,. --- -~-- -;- . Resolución No.- zai7i~'ó'o06b.767 .•.. .,_u~::i:::¿·'····. _;·, , ... 

Tramitado Y Proyectado por MARTHA STELLA Vl\RGAS AC05TA~<:·.;-_.,._~:o.--~~f-'*";.·r Y.; :· · - - ._ 

··- .. ,, ReVisado para flrrria por·:_·· LUISA FERNANOA·MORENo _MARfiÑE?: ~-~-W',:.~~-~:-:~--·--· _·-;.·:.·· -
. . · ... •. . LUZ ELENA MDRALES:MAiJ.VER •:(:e i• . ·:.- • 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ei'lcí:friti"amoSájü$hi~O-a lás-n·arnias V·!lisposic1ones legales vigentes y por lo . 
-. ._ ·;·:•.:~/f"W;:_;!¡ ta(\t0¡1baJO_lOUe_stra r~Sponsabjlida_d¡!O,presen.tamOS. pa_r.a"la;firr.na,_:.:,:-:=-~ r~~~~~:;-..fu¡sl[~$.E..if..~~~-,¡~~i:·"1,'Z"-·-:;.~\-t~~:-==;,-:,¡_"1 '~ ..-.;~· . -:..:...-.::~_-:';··.;·· 

··-~:"<itf~t:,:j ~~l~ii~#~~~~~t&~~"'~JH;,?t.~~{*!~-~~~~~~~t~~~~t~~f!!~~~~~~,~:.~,;¡K~~_,t~~;i~i •Yft-~~~1~ 



SuperVigilan¿ia RESOLUCIÓN 
No.20>7>3ooo64767 

(!!}MI N DEFENSA 
~l!i'>"lit:.lttnd~"'.~io;. d1; V!¡)Üonr.lo 'r $(l(l'Jildod P<.vt~dO 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
conforme a Jo establecido en el articulo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

---H---·-·····~·--~·---·-·-AR:riOU1.:0--·Gll:IJN;¡:Q¡-Notifk¡uese-la-·~resente.-Re~oluoi6n-de-oonforrniclacl-oen··lo--;=....-..--
establecido en los articulas 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. al Señor BERSELI MA TEUS R UIZ, en su calidad de 
representante legal de la Escuela de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y 
Seguridad Privada ESCUELA DE CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD BERMAT LTDA, 
identificada con NIT. 900.384.159·4. y/o quien haga sus veces. 

NOTIFIQUES E Y CUMPLAS E, 

1"1 ~mado digl!lllmelllo: FEOI>IANOO MAOTINEZ BRAVO 

SUPERINTENDENTE DE VIGilANCIA Y SEGURIDAD Pn!V¡\OJ\ 

l"och.lllrmn: 0110!112017 

;:·~:~ . ··s=~r;:_~-. 
~~~~ICD:;IO:Wo:j ~lll::t::II:C.,........,M........,...t;7"'t't"• 

rUNCIONARIO O ANAliSTA 

Tramitado y Proyectado por 

' ~!t¡~<!.;~~f.)-"'~;;;f~1~-~--~r•· ;i'~i,f;~,;;O<:.~ '; 
,_ .. -.. -...r._ti .; .tl,~}\,l;~i!:HR.esolucion No. 20l._Z!3_poo6h767 

NOMDRE 
• ··:•"-':~· .:,. -•• ,., •• 1'MARTHASTEllA VARGAS ACOSTA 

Rovist~do para Orma por :: ·~~'!·"·"'~;~~~!·.,·ii't _h.,.,'r -i LUISA FERNANDA MORENO MARTINEZ 
lUZ ElENA MORALES MAlA VER 

los arriba nrmantes declaramos que hemos rev¡sado el cJocum·ento y lo encontramos ajustado a fas normas y disposiciones legales vigentes y por lo'· 
,H·:~~.'t;..''!1', :-¡ { _; ~--·. tanto,•bajo nuestrü responsabiUdadt!o'prósentañ1os'pam la· flrm<i;l\ll'1r"§~'li'l;'u~.o:;r~i~~ ~'i:t•.Jo':'V1~ •,l_;_c ~ .. :?.,!!<>P•<N.(l:f::'ff.','j¡_{i¡},t~)'t,'kf!.tf!:;~!f.F.~?..'f~i"i'hi:~;K•!~lf.i~~ l}~l!:•~r::-~: 

·, · .. ·: \'·•·. ..... DIRECCIÓN A COMUNICAR :~ifALLE SJL.No iq /\;;Q4 ~ISO 2 en laciudad de ÓOGOTA, O.C; . ' •. - • _ '·" -_~·-.-t .•. ~.,'f.: ·:,-•,_:¡,t;~:f;~·:}li•V!~,!\•z,o.:.<>-;>_·~;-.- ,. .. ,. 1< -' ,Pf.~·f~:;(~·~~::::.'-' ·; 1 ' • ~.:· · .- ·,.f_:~- ·: ';·"' .~\Jt-..~.r~¡~Tglj$Jjif:~-p,tW;rlffi¡~)}\1itft...¡I-'~A?({'i!\.7¡~t1~-~-~,.!.---· .. :·; ~t.:: .. :::-..h~ t~:· .. ;:~::!.\tt!J¡ij¡ffi;'!j~~~¡.-.i};;í¡:~'l-;>1.:;~}1\>}IA.~j.:~i~t.~.T.:: ·/.t;.:~.:~·-·~ ·. 



'·~· .. L .. ,..,; ... 

SuperVigílanci¿ 

Hoy 14/09/2017 siendo las: 9:33:46 a. m. 

Notifiqué personalmente el contenido de la resolución 

Número: 20171300064767 de fecha: 01/09/2017 

Razón Social: ESCUELA DE CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD BERMAT LTDA 

LUZ ADRIANA GUERRERO TAMAYO A:\ 
L-------------------------~------------------~ 

Identificado con la Cédula de Ciudadanía W L\ _______ 5_1._9_6_5_.7_2_1 ______ --' 

En su calidad de: Representante LegaiL[ ___ _, 

Apoderado [ X 

Manifestándole que contra la presente resolución No procede recurso. 
Se hace entrega al notificado de copia Integra y gratuita de la resolución objeto de la presente notificación. 

Firma Notificado: 

Direccion Física: 

1 Direc:cic>n Electronica 

articulo 56 de la Ley 1437 de 2011, señata que toda persona que desee ser notificada por la vla electrónica, deberá manifestar por escrito su 
\ac<>placiónpara ser notificado al correo electrónico que registre en la entidad, indicando con dan"'dad la dirección electrónica a la que requiera se 

notificaciones, en consecuencia, manifiesto mi deseo ser notificado a través de medio electrónico por la 
· .. -.. 

.. · • ~' .·-~ ":.! .. -... 
:.-~·;_~;{ .: .. _. .. _ -Wó,! ..... : ~. ~¡~::~·~ :.-.-

DIANACIPAGAUTA . 
!· . 
!Firfna: Nombre Notificador: 

.. •\4' 
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ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 
jueves, 2 de mayo de 2019 12:46 p. m 
jberrio@insep.comco 
SUBSANACION DE LA OFERTA 

Cartagena de Indias, D. Ty C., 2 de mayo de 2019. 

Señores: 
INSEP LTDA, SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA E INVESTIGACIONES GENERALES 
NIT: 830015680-5 
REPRESENTANTE LEGAL: JUAN HENRIQUE BERRIO DE POMBO 
Presente. 

Respetados señores; 

€2 1· 

En curso del proceso de verificación de la propuesta presentada por la Sociedad que Usted representa dentro 
del proceso de selección licitación Pública No. TC-LPN-001-2019, cuyo objeto es "SELECCIONAR LA PROPUESTA 
MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL 
O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE 
S.A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL 
SITM EN CARTAGENA DE INDIAS", adelantado por ésta entidad, el comité evaluador solicita la siguiente 
subsanación: 

- El proponente NO presento certificación en trámite para la renovación del programa de 
capacitación bien sea ofrecido por ellos o por una escuela que los certifique. 

Teniendo en cuenta lo anterior, por medio del presente solicitamos subsanar el mencionado requisito. Para ello, 
otorgamos un plazo máximo hasta el día jueves 2 de mayo de 2019. 

Esta solicitud se hace sin perjuicio de las siguientes que se puedan hacer. 

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6665217- EXT. 119 

. 
. 

TC<![l_?~ªIi~ Antes de imprimir este e·mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es cosa de todos 
AVISO LEGAL Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusi6n, distribución o copia esta prohibida y es sancionada por la ley. Esta 
comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente reflejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha esforzado 
por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por danos provocados por su recibo o uso y es encargo del deslinatario verificar su contenido. Si por error recibe este mensaje, 
por favor bórrelo y notifique a hrlooll@lranscarlbe.gov.co 
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ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Señores; 
TRANSCARIBE 
A In: Sra Ercilia Barrtos Florez 

Juan H Berrio <jberrio@insep.com.co> 
jueves, 2 de mayo de 2019 4:46 p. m. 
ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 
RV: SUBSANACION DE LA OFERTA 
C ERTIFICACION INSEP.pdf; PENSUM ACADEMICO ANSA.pdf; 2 LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO.pdf 

En atención a la subsanación al proceso de selección Licitación Pública No. TC-LPN-001-2019, cuyo objeto es 
"SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO 
DEL CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO 
CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE S.A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA URBANIZACIÓN A N ITA DIAGONAL 
35 NO. 71-77 Y El PATIO PORTAL DEL SITM EN CARTAGENA DE INDIAS" nos permitimos adjuntar la información 
requerida 

Slds 

Juan Henrique Berrio De P. 
320 5652771 

De: Berenice Hernandez [mailto:talentohumano@insep.com.co] 
Enviado el: jueves, 2 de mayo de 2019 4:02 p. m. 
Para: eba rrios@tra nsca ribe .gov .co 

CC: 'Juan H Berrio' <jberrio@insep.com.co>; 'Javier H Berrio' <jhberrio@insep.com.co> 
Asunto: RV: SUBSANACION DE LA OFERTA 

Buenas tardes. 

Teniendo en cuenta lo anterior, por medio de la presente adjuntando certificación solicitada con 
el fin de subsanar el mencionado requisito. 

Confirmar el recibido. 

Cordialmente, 
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ANSA 
ACADIEMBA NACOONAL DIE SEGl'JIRilliAID !PRIVADA LAS AMEIRDCAS 

NiT: 830,038.020·3 
Licencia de Funcionamiento según Resolución No.20131400054487 02 de septiembre de 

2013 
De la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

CERTIFICACION 

El suscrito Coordinador para 

siguientes :lrPos:·i'\ 

AREAS ASIGNl~Qii:S''')~~j~ 

2-

3-

5-
horas 

~o~~iáijN~>EPLTDAENLOS 

~§'d:tilt:SNISC()LTAS Y 

la 

a las 

FACTORES DE 
ODUS OPERANDI 

NO(~JOINE:S DE TRASNPORTE 

intensidad horaria 4 

6- ARMAMENTO Y TIRO temas CONOCIMIENTO ARMAS DE FUEGO Y EjERCICIO 
PRACTICO DE TIRO EN POLIGONO intensidad horaria 6 horas. 

lagui11:o • Cra. 1" No. 03-173 LocaR 21-22 IEdif. El Conquistador· 

Teléifono 6768689-6656393F~x 6657786 6650165- Ext. 2100 Cartagena -Colombia 

Correo:iansacn.ozi@hotmaiB.com 



'· _ .. 

ANSA 
ACADEMDA NACIONAL DE SEGURIDAD PDUVAIDA LAS AMERDCAS 

NIT: 830.038.020·3 
Licencia de Funcionamiento según Resolución No.20131400054487 02 de septiembre de 

2013 
De la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

Se expide este certificado a solicitud del interesado(a) en la ciudad de Cartagena, a Jos 
dos (02) días del mes de Mayo del año dos mil diecinueve (2019). 

/·~ 
DIRECTOR AGENCIA Cartagena 

Laguito • Cra. 1" No. 03-173 Local 21·22 Edig. El Conquistador· 

Teléfono 6768689-6656393Fax 6657786 6650165. Ext. 2100 Cartagena -Colombia 

Correo:jansacruz1@hotmail.com 
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ANSA 

}!,F/1!!\.«:A[JIS~/IIA NACDONAL !JlE SEGIUIRB!JlAID PRDVADA LAS AMISRICAS 
NBT: 830.038.020-3 

Licencia de Funcionamiento según Resolución No.20131400054487 02 de septiembre 
de 2013 

De la Superintendencia de Vlgil~ncia y Seguridad Privada 

1. FUNDAMENT ACION DEL CICLO DE VIGILANTE 
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Teléfono 6768689-6656393Fax 6657786 6650165. Ext. 2100 Cartagena -Colombia 
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.ANSA 
NACIONAL DE SEGURiDAD PRIVADA LAS AMERICAS 

1\'1811": 830.038.020-3 
Licencia de Funcionamiento según Resolución No.20131400054487 02 de septiembre 

de 2013 
De la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

2. FUNDAMENTACION DEt. CICLO DI! ESCOLTA 
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ANSA 
!'fi:~¡t\CADEMDA NACDONAII.. DE SEGURIDAD PRIVADA LAS AMEIRICAS 

NiT: 830.038.020-3 
Licencia de Funcionamiento según Resolución No.20131400054487 02 de septiembre 

de 2013 
De la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

3. FUNOAMEt-lTA(:ION DEl. CICLO DE SUPeRVISOR 1 1 'U! 10!1 

AREA -

!CA SOCIO • UUMAWST 

' .-- -

~ 

1 

ASPECTOS tEGAlE5 

POOCfOIMIWtOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 

AJIEA tttNICA 

FUNDAMWTACION DE SUPERVISO A 
ehiii.iCóo.-t 
ift:i.o-o¡¡:afiíil.V.íW_t.mniWLMOIIAW --

JI.[S(ltUCO.~ Dt CONFUCI~ 

Eilú\ v OliUAA1DA0- - ----
MAIIEJOOHsi'ifti ____ --

"(i.UDAbUEt SEllVIOOY ATt~CIOiiAlCUEiiTI! 
-

Stlú•lOTALttollhS 

IUII[Ol05HUt.wKJS Vó.iJI 

' -
-

•• -·-- 1 ' , 
-

' --

' --
NOIIMM WPER!NlEt;I)ENCfll y ClM!S D< ~V1CIOS ni ·v V. . 3 ; 
MOOAUOM!ri 'll..tt'DIOS 

co.mrwo '' t1 " 

OECIItiG3)22/200l --- ; l 

¡AClliAOOHEIHAESCfiiAOUINCiotmik.;.~dtlOO:I -- ·-- 1 3 : 

SUII·tO~I\LIIOIIAS ----~-~ 
IACl'OilES~ut5rol1ltiOI\D • .-IIOODIMif.tiTO$ofStiP[ñVí~-- - ] 
t.STUO.O o~ S«>tJRIDAI'II'lt u~TIIJ.AOONts-v AWLiiifrn:Air.wos -~~----

'Jilou~o~tlWttllorunt~l - 3 

i NlNOOt.l!t.NT00E!úú0i~---
COiitROlDiilltCUÓ-

Laguito- Cra. 1" No. 03-173 Local 21-22 Edlif. El Conquistador
Teléfono 6768689-6656393Fax 6657786 6650165- Ext. 2100 Cartagena -Colombia 

Correo:iansacruz1 @hotmaii .e o m 



ANSA 
~~~4t:AII:IEIIIIIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA II..AS AMERICAS 

NIT: 830.038.020-3 
Licencia de Funcionamiento según Resolución No.20131400054487 02 de septiembre 

de 2013 
De la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

5. FUNDAMENTACION DEL CICLO DE OPERAoÓJi,oii Ml:DIOS TECNOLÓGICOS 
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ANSA 
NACIONAL DE 5/SGURUIDAD PRIVADA LAS AMJSRBCAS 

NIT: 830,038,020·3 
Licencia de Funcionamiento según Resolución No.20131400054487 02 de septiembre 

de 2013 
De la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

1. REENTRENAMIENTO DEL CICLO DE VIGILANTE 

2. REENTRENAMIENTO DEl. CICLO DE ESCOLTA 

SOCIO UUMAHimeA 
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Resolución No. da 
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Laguito • Cra. 1" No. 03·173 local 21·22 Edif. El Conquistador· 
Teléfono 6768689·6656393Fax 6657786 6650165. Ext. 2100 Cartagena -colombia 

Correo:iansacruz1@hotmaiB.com 



ANSA 
,CJ!<DEoMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA LAS AMERICAS 

II'IIT: 830.038.020·3 
Licencia de Funcionamiento según Resolución No.20131400054487 02 de septiembre 

de 2013 
De la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

J. REENTRENAMIENTO DEL. CICLO DE-SUPERVISOR 

S. REENTRENAMIEtHO DEL CICLO DE OPERADOR DE M;~IOS TECNOLOGICOS 

Laguito • Cra. 1" No. 03-173 Local 21-22 Edif. El Conquistador
Teléfono 6768689-6656393Fax 6657786 6650165 • E><t. 2100 Cartagena -Colombia 

Correo:jansacruz1 @hotmail.com 



?uperyigilanci~ 
Superfntendencla de VIgilancia y Seguridad Privada 

Resolución No. 20131400054487 de 02·09-2013 

1111111 11!11 !1111 111!1 11111 11!11 11111 !illl !11111111111111 !1111 1111111111111111!1 

Por la cual se renueva la licencia de funcionamiento, se autoriza el cambio de administrador de 
las agencias de las ciudades de Medellin- Antioquia, Popayán- Cauca y Monteria
Córdoba¡ se autoriza el cambio de domicilio de la agencia de la ciudad de Girardot

Cundlnamarca y el cierre de las agencias de las ciudades de Pasto- Na riño y Valledupar
Cesar, a la Escuela de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada 

denominada ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA LAS AMÉRICAS LTDA. 
"ANSA LTDA." 

EL SUPERINTENDENTE DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley 356 de 
1994 artrculos 14; 2355 de 2006 y, conforme a los siguientes 

CONSIDERAN DOS 

El señor JOSÉ GUILLERMO SALAZAR POSADA, identificado con cédula de ciudadanfa No. 
19.209.245, Representante Legal de la Escuela de Capacltaciqn y Entrenemiento denominada 
ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA LAS AME RICAS L TDA. "ANSA L TDA.", 
solicitó mediante escrito radicado bajo el No. 2013-330-007492-2 de abril 22 de 2013, la 
renovación de la licencia de funcionamiento, enviando [a documentación pertinente para tal fin. 
De Igual forma, mediante escrito radicado bajo el No. 2013-330-005705-2 de marzo 26 de 
2013, habfa solicitado autorización para el cambio de instalaciones de la agenCia de la ciudad 
de Girardot- cundinamarca. (FI. 1 - 244). 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada mediante Resolución No. 02416 de 
junio 25 de 2008, renovó la licencia de funcionamiento por un término de cinco (5) años a la 
Escuela de Capacitación y Entrenamiento .. en VIgilancia y Seguridad Privada denominada 
ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA LAS AMÉRICAS LTDA. "ANSA LTDA.", 
identificada con el Nit. 830.038,020-3, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. 
ubicada en la calle 48 A - No. 71 B - 30, representada legalmente por el señor JORGE 
ENRIQUE GONZÁLEZ GARC[A, identificado con cédula de ciudadanla No. 19.254.000 con 
suplencia del señor MAURICIO ALFREDO MEDINA ACEVEDO, identificado con cédula de 
ciudadanla No. 19.253.g93 y agencias en las ciudades de: Barranqullla - Atlántico, ubicada 
en la calle 76 No, 45 - 09, piso 2°, administrada por el señor JAIRO CRUZ CAÑÓN, 
identificado con cédula de ciudadanfa No. 3.171.386; Cartagena - Bolivar, ubicada en el 
Edificio El Conquistador Lagulto Local 21, administrada por el sef"10r JAIRO CRUZ CAÑÓN, 
Identificado con cédula de ciudadanfa No. 3.171 .386; !bagué- Tolima, ubicada en la calle 59 
No. 5 - 36, administrada por el señor LUIS CARLOS CANDIA LOZANO, identificado con 
cédula de cludadanfa No. 5.908.892, MedeiHn- Antioquia, ubicada en la calle 54 No. 42- 62, 
administrada por el set'íor JHON URIEL PINEDA GÓMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanla No. 71.530.858¡ Montería - Córdoba, ubicada en la calle 38 No. 7 - 06, 
administrada por el señor CARLOS ALBERTO GÓMEZ DE VIVERO, identificado con cédula 
de ciudadanfa No. 73. 105.782; "Pasto - Narlt'ío, ubicada en la carrera 26 No. 19 - 79, 
administrada por el señor WILLIAM ESTRAI:)'A REINA, identificado con cédula de ciudadanfa 
No. 98.370.527; Popayán - Cauca, ubicada en la carrera 11 No, 1 AN- 17, administrada por 
el señor GERARDO LUCIO FERNANDEZ HERNÁNDEZ, Identificado con cédula de 
ciudadanla No. 19.066.944; Pereira - Rlsaralda, ubicada en la calle 21 No. 19 - 08, 
administrada por el señor JORGE LÓPEZ QUICENO, identificado con cédula de ciudadanfa 
No. 10.140.724. 

Mediante Resolución No. 040 de enero 02 de 2009, le fue autorizado a la escuela en comento, 
la apertura de agencias en las ciudades de Valledupar- Cesar, ubicada en ta carrera 18 D 
No .. 23- 45, administrada por la señora MARIANELA HERNÁNDEZ ÁVILA, identificada con 

R eso uc1on No. 20131400054487 de 02 -09-2 01 3 Pfanlna :1. de o 

FUNCIONARIO O ANALISTA \ NOMBRE I.FIRMA FECHA 
Tramitado y Provectado por 1 Sandra Patricia Sánchez Sandoval 1 .i)/ Agosto 29 de 2013 
Revisado para firma por 1 Gloria Patricia Fernández S./Carlos Manuel Peña iragorri la' l1 
!.os arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustadyla~normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, baio nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 
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20131400054487 de 02-09-2013 

en consecuencia renovar la licencia de funcionamiento, autoriZar el cambio de administrador de 
las agencias de las ciudades de Medellín - Antioquia, Popayán - Cauca y Montería 
Córdoba; autorizar el cambio de domicilio de la agencia de la ciudad de Glrardot -
Cundinamarca, el cierre de las agencias de las ciudades de Pasto - Nariño y Valledupar
Cesar, autorizar el PLAN EDUCATIVO INSTITUCIONAL EN SEGURIDAD PRIVADA PEIS, a 
la Escuela de Capacitación en Vigilancia y Seguridad Privada denominada ACADEMIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA LAS AMÉRICAS LTDA. "ANSA LTDA.", identificada 
con el Nit. 830.038.02.0-3, de conforrñidad con lo establecidos en el artfculo 14 y 71, 16 y 86 
del Decreto Ley 356 de 1994 y Decreto 2.187 de 2.001. 

En mérito de lo expuesto, el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMER0: Renovar la lic_encla d~ funcion;:lmiento por el térmi~o de cinco (5) años 
a la Escuela:de ·ca·p~dtatión y E;ntr:enamiento en V.igilanciá y Se_g_uridad P-rivada denominada 
ACADEMIA N:I1:C>10N'J!¡L 'ID E SEGl!IRIDJliiD PRIVADA LAS JliiÍIIÉRICAS L l'IDA. "ANSA LTDA.", 
identificada cOA el -Nit. ·83C:l.!J3.8:020-3 y domicilio princip_ál en l.a ciudad de Bogotá D.C., 
ubicada en la -Calle 4B A -- :N"o-. 71: ·B· - 30 y ag_encias en las ciudades de Barfanquilla -
Atlánti_co, Cartagena - Bolívar, :¡l)·ª·gué· - llóiima, ·Medeliín - Antloquia, MOntería -
eórdOba, ·Popay.án - Cauca, Rei"6i"i;a - Rls·arald·a, GH·ard_ot- Cundlna:marca, Call - Valle; 
de conforfnid2d:con lo expuesto en·-la·_parte con·sideratlvá del presente aCto administrativo. 

ARTÍCULCD SEGUNE>G>: La Escuela de Capacitación y EntrenamieAto en Vigilancia y 
Segu,idad Privada denaminada AC>'ADEMIA N:ACI<DN:AL DE SEGl!IRIDAD PRIVADA LAS 
AMÉRICAS •LTE>A. 11ANSA LT-E>A~11 , eStará representada legahnente por el señor JOSÉ 
GUILLERMO S-.AL~AR -POSAI:!:lA, l,deritificado CQn cédula de diudad~nfa No. 19.209.245, 
como Gerente y por el se·ñor MAW_RICI0 ALFREDO ME~iN'A ACE-VEDG, identificado con 
cédula de ciudadaAfa No. 1'9.253.993, como Suplente- del· Gerente. 

PAR-ÁGRAFO: La sociedad quedará coAformada de· la STguiente manera: 

NOMBRE·DEL-8'0CIO No ... ~EiCJJ0TAS' VAEOR VALI'lR 
' . s·eei:Aoi::Es NOMIN;o;L APOR~E 

PEE'IRO :E~RI0.0E ·LA9TORRE GAit'f'P.IN 250. 80.002.60 2'1 ,500;'6'50 
C:C . .7,9.t1tl:5i3'ili 
JORGE'ENRI<¡!I!IE G'<DNP\~EZ SANC>HEZ 250 86.002.60 21.500.650 
c.c. 80.832.905 
MARIA-A~CIRA s;o;I\ICHEZ DE SALAZIIR 250 86·.002.60 21.500,650 
C.C; 41..67-2.902 _ 
MAURICIO ALFREI'lO MEIDINA ACEVEDO 250 86.002.60 21.500.650 
C.C. 19o253,993 
TOTAL 1.00'0 8·s.oo2;soo 

ART[CULC> TE;RCERG: Autorlzq:r y registrar el nombr-amiento del señor JORGE ENRIQUE 
GONZ-ÁLEZ S'ÁN€EEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.832.905, como 
administrador <;le la ag~ncla de la ciudad de Medeilin - Antioquia¡ al señor ORLANDO 
PRADA TELLEZ, identificado con cédula- de ciudadanra ·No. 12.133.011, como administrador 
de la agencia de la ciudad de- PopaY'án - Cauca; y al señor Jl!.I'AN P·ABLO GONZÁLEZ 
SÁNCH-EZ, Ideritificaciló con cédula de cludadanla No. 1.022.356.869, como administrador de la 
ciudad de Monter.ra - Córdoba. 

AR'j'!CULO·C>l!IAR'f0.: Autarizar a la ACADEMIA N'AG:I0NAL DE SEGURIOAD PRIVADA LAS 
.P.!MERIC~S. UniDA. 10 ANSA L T:BA.''_, el cambio de instalaCiones de la agencia de la ciudad de 
Glrardot- Cun·dlr¡amarca, a las ubicadas en la calle 17 No. 18-41, Barrio La Estación, de 
conformidad con lo señalado en la parte motiva de la presente resolución. 

ARTÍCULO QUINTO: Autorizar el cierre de las agencias de las ciudades de Pasto- Na riño y 
Valledupar - Cesar, según· lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

codrso: FDn·GD·3300. 017 
F~ch" :>probación: 08/05/2013 
VerSión: 3 
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SuperVigi!anda 
;;perlnte~~cla de Vigilancia y Seguridad Privada 

Resolución No. 20131400054487 de 02-09-2013 

ARTfCULO SEXTO: La agencia de la ciudad de Barranquilla R Atlántico, se encuentra 
ubicada en la calle 76 No. 45- 09, piso 2°, y está administrada por el señor JAIRO CRUZ 
CAÑÓN, lderitlflcado con cédula de ciudadanfa No. 3.171.386; la agencia de la ciudad de 
Cartagena- Bolívar, se encuentra ubicada en la carrera 1 No. 3-173, Local 21, Edificio El 
Conquistador Laguito, y administrada por el seríor JAIRO CRUZ CAÑÓN, identificado con 
cédula de ciudadanfa No. 3.171.386; la agencia de la ciudad de !bagué- Tolima, ubicada en 
la calle 59 No. 5 - 36, se encuentra administrada por el señor LUIS CARLOS CANDIA 
LOZANO, identificado con cédula de ciudadanfa No. 5.908.892; la agencia de la ciudad de 
Medeilfn - Antioquía, está ubicada en la calle 54 No. 42 - 62, y administrada por el sefíor 
JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Identificado con cédula de ciudadanla No. 
80.832.905; la agencia de la ciudad de Montería- Córdoba, está ubicada en la calle 24 No. 1 O 
- 40, y se encuentra administrada por el sefíor JUAN PABLO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 
identificado con cédula de cludadanfa No. 1.022.356.869; la agencia de la ciudad de Popayán 
- Cauca, ubicada en la carrera 11 No. 1 AN- 17, está administrada por el señor ORLANDO 
PRADA TELLEZ, Identificado con cédula de ciudadanla No. 12.133.011; la agencia de la 
ciudad de Pereira- Risaralda, ubicada en la carrera 11 No. 44 w 266, está administrada por la 
señora MARrA B.ERNARDA BARRERA, Identificada con cédufa de ciudadanla No. 
30.279.975, la agencia en la ciudad de Girardort- Cundinamarca, ubicada en la calle 17 No. 
18-41, se encuentra administrada por el sef'\or LUIS CARLOS CANDIA LOZANO, Identificado 
con cédula de ciudadanla No. 5.908.892; y la agencia de la ciudad de Cali- Valle, ubic~ada en 
la carrera 25 No. 4 - 57, está administrada por el señor ORLANDO PRADA TELLEZ, 
Identificado con cédula de cludadanfa No. 12.133.011, de conformidad con lo expuesto en el 
presente acto administrativo. 

ARTrcuLO SÉPTIMO: El Plan Educativo Institucional en Seguridad Privada - PEIS. estará 
sujeto a la vigencia de la licencia de funcionamiento concedida mediante el presente acto 
administrativo y se encuentra conformado por los programas de: EN EL CICLO DE 
VIGILANCIA los cursos de FUNDAMENTACIÓN, REENTRENAMIENTO, LAS 
ESPECIALIZACIONES EN VIGILANCIA AEROPORTUARIA. COMERCIAL, EDUCATIVA. 
ENTIDADES OFICIALES. EVENTOS PUBLICOS, GRANDES SUPERFICIES, TRANSPORTE 
MASIVO, RESIDENCIAL, SECTOR FINANCIERO, PORTUARIA, PETROLERA, INDUSTRIAL, 
HOSPITALARIA Y LAS PROFUNDIZACIONES EVENTOS PUBLICOS, ENTIDADES 
OFICIALES,INDUSTRIAL. HOSPITALARIA, PORTUARIA, PETROLERA, RESIDENCIAL. 
SECTOR FINANCIERO, EDUCATIVA; EN EL CICLO DE ESCOLTAS los cursos de 
FUNDAMENTACIÓN y REENTRENAMIENTO, LAS ESPECIALIZACIONES de ESCOLTA A 
PERSONAS, PROTECCION A DIGNATARIOS, ESCOLTA A MERCANCIAS, MANEJO 
DEFENSIVO, TRANSPORTE DE VALORES, LAS PROFUNDIZACIONES de ESCOLTA A 
PERSONAS • TRANSPORTE DE VALORES Y PROTECCION A DIGNATARIOS; EN EL 
CICLO DE SUPERVISOR. los cursos de FUNDAMENTACIÓN Y REENTRENAMIENTO, LAS 
ESPECIALIZACIONES en COMERCIAL, ENTiDADES OFICIALES, INDUSTRIAL, 
HOSPITALARIA. EDUCATIVA, EVENTOS PUBLICOS, PETROLERA, RESIDENCIAL, 
PORTUARIA, SECTOR FINANCIERO, MEDIOS TECNOLOGICOS, TRANSPORTE MASIVO Y 
AEROPORUTARIA Y LAS PROFUNDIZACIONES en EVENTOS PUBLICOS. SECTOR 
FINANCIERO, RESIDENCIAL, PORTUARIA, PETROLERA, HOSPITALARIA Y EDUCATIVA; 
EN EL CICLO OPERADOR MEDIOS TECNOLOGICOS, los cursos de FUNDAMENTACIÓN Y 
REENTRENAMIENTO, LAS ESPECIALIZACIONES de COORDINADOR DE MEDIOS 
TECNOLOGICOS E INSTALADOR DE MEDIOS TECNOLOGICOS Y LA PROFUNDIZACIÓN 
de INSTALADOR DE MEDIOS TECNOLOGICOS; SEMINARIOS PARA COORDINADORES Y 
DIRECTIVOS DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN: 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 
COORDINADOR DE MEDIOS TECNOLOGICOS. JEFES DE OPERACIONES DE EMPRESAS 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y JEFES DE 
SEGURIDAD DE DEPARTAMENTOS. 

ARTÍCULO OCTAVO: No autorizar los programas de: EN EL CICLO DE VIGILANTE, las 
PROFUNDIZACIONES en Seguridad Aeroportuaria, Comercial, Grandes Superflcles, y 
Transporte Masivo; EN EL CICLO DE ESCOLTA, las PROFUNDIZACIONES en Protección a 
Mercanclas y Manejo Defensivo; EN EL CICLO DE SUPERVISOR, la ESPECIALIZACIÓN en 
Grandes Superficies, y las PROFUNDIZACIONES en Segurldad Aeroportuaria, Comercial, 
Entidades Oficiales, Grandes Superficies, Industrial, Medios Tecnológicos y Transporte Masivo; 

eso uc1on o. e - -R . • N 20131400054487 d 02 09 2013 Páoina a de a 
FUNCIONARIO O ANALISTA NOMBRE FIRMA. FECHA 
Tramitado y Proyectado por Sandra Patricia S<inchez Sandoval Agosto 29 de 2013 
Revisado para firma por Gloria Patricia Fernández S./Carlos Manuel Peña lragorrl w 1 
LoS arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus~1 
legales vigentes y por lo tanto, ba.fo nuestra resoonsabllldad, la presentamos para la firma. 

a las. normas y disposiclanes 
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SUperlntendencla de Vigilancia y Seguridad Privada 

Resolución No. 20131400954487 de 02-09-201~ 

EN EL CIC!-0 g>E OP-ERA0DR 0E ME01DS TECNOLÓGICOS, la PRGFl:JND!ZAG\ON de 
CgordinaCfor.de! Medios Tecnológicos; de conformidad c0n lo expuesto en la parte conslderativa 
del piesetlté·actb' administrativo. 

ARTÍGUL0 NOVENO: La Escuela de CapacitaCión y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad 
Privacta·cteberá·Jnformar y reglst~ar mensualmente a través· de la pagina web ·de esta Entidad, 

~-- -.¡,.- _ _, •. .,~.. cada uno de los docentes-qué préstarán sus servicios educativos, una vez sean verificados los 
-~~ :;~j:...._:-)~ Yi~ requisitos exigidos por la misma, para el área correspondiente, de conformidad con lo señalado 
.(;!! :;-::}.5_'-'-~~. ~ ~::t~-~'· en la resolución No, 3166 de mayo 11 de 201'0. . 

'_;1_;_~;::~~~~~~1~~~-ARTiCULt? DÉ'?IM0.; N.· o~ific.ar .. él-pres.~~t8 _r::'roveil~o. al se~or JOSÉ G~-~~LER. -MQ. SALAZAR 
-~';... ~ POSA6A, 1denttflcad0 c0n qedula. Qe CIUdadanfa Ne. 19.209.245, en cahaad de representante 

~-,._,¡... _ legal de la escuela ar1l'f8r:ic:H:menté-m_eiiicianada, a· a su ap0der:ado a la Calle 48 A No. 71 B -30, 
. ·.·:.{~.-.·-e:-~~ i.-- ~~- de la ciudad_de ;~;:ro·g_o~?_ID.C._. de c~nf0rmidad e?~ _1~ ~st~?.le.cid~ en el artrculo 67 del Código 

·:~., .-4#M~J"::Jr._':-·- o_,.\ de Pr.ocedimlent0-AdmlnlstratiV0 y de 10 Contenci0So·Admmlstratlvo. 
; ;~:lt~t_-;.¡ .•_ ~-.r-.,;_'-\'_--:;;; 

~~--~~~~~.-1_f ARTÍCULO DÉCIMO PRIM!;RO: lá. presente ~~soll,lción -r:ig_e .;¡ .partir d!=' la fe.:;pa de su 
-~0-.0b · · t expedición y contr-a ella ·proce9·f? en·e·curso de· rep0sición en los términos previstos en el 

articulo 76 y ·siguientes del Código -d·e 'PrOce_d_imiento .Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

.d· 
rMr .,. 

1 O No.26-71 lnt 106,2,3 y 4 piso 1 PBX:(S7}1 327 Fax:{S7}1 327 4~~ 
www.supervigilancia.gov.co ~ .. {~:f H 

_ Bogotá_I2:_C.,_Solombla __ ---~---~- ___ 7
'!· ~9s 

ri~\ ·{~~r 
.._ ..... 

' 

! 
¡ 

¿'JJ\ 
¡ 
1 
¡ 

~ 



•. 

~· 

_, 

·-

PROSPERIDAD 
gPARATODOS 

SuperVigilancia 

FORMATO DE NOTIFICACIÓN 
TIPO 1 

SISTEMA GESTIÓN DE CALIDAD 

Aprobación: 08/05/2013 
Código: FOR-SG-3000-011 

Versión 5 

Hoy 1 09/09/2013 1 siendo las:l 11:39 AM 1 

Notifiqué personalmente el contenido de la resolución 

Número 1 54487 1 de fecha:l 02/09/2013 1 

A: 1 JOSE GUILLERMO SALAZAR POSADA 

Identificado con la Cédula de Ciudadanía N"l 19.209.245 

En su calidad de: '""''"""" '''''§ Apoderado 

Persona Natural 

Razón Social: j ACADEMIA NACIONAL ANSA 

Manifestándole que contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
ante el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada. Dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de la presente notificación. 
Se hace entrega al notificado de copia íntegra y gratuita de la resolución objeto de la presente ::;-,• [i 

.-r;- '\ 

_;S" 
Renunció a términos! SI 1 

~ 
.iri -------------e-- r 

1 

~/%6 '1 ~~ f\ 
.' ·:;~. ; ;; ' El Notificado: ¿ ~~ IT\ y--:::::-"f:'i¡• J -,•)! 
~ -

El Notificador: 1 
// ALEJA~¡(c,UZMAN ARENA~ P1JCA Xut V' -

1 -· 
Recurso Fecha: 1 1 / 

1 
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ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 

Asunto: 

ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 
viernes, 3 de mayo de 2019 2:03 p. m. 
jberrio@insep.com.co 
SUBSANACION DE LA OFERTA 

Cartagena de Indias, D. Ty C .. 3 de mayo de 2019. 

Señores: 
INSEP LTDA, SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA E INVESTIGACIONES GENERALES 
NIT: 830015680-5 
REPRESENTANTE LEGAL: JUAN HENRIQUE BERRIO DE POMBO 
Presente. 

Respetados señores: 

En curso del proceso de verificación de la propuesta presentada por la Sociedad que Usted representa dentro 
del proceso de selección Licitación Pública No. TC-LPN-001-2019, cuyo objeto es "SELECCIONAR LA PROPUESTA 
MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL 
O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE 
S.A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL 
SITM EN CARTAGENA DE INDIAS", adelantado por ésta entidad, el comité evaluador solicita la siguiente 
subsanación: 

- CERTIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN: El proponente no presento 
certificación de programa de capacitación en la propuesta presentada en fecha 25 de abril-2019. Mediante 
documento de subsanación acredita convenio de capacitación con la ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PRIVADA LAS AMÉRICAS - ANSA LTDA vigente, pero la academia presenta renovación de la licencia 
funcionamiento No 20 1314000544B7 aprobada por el termino de 5 años contados a partir de la fecha de 
notificación esto es 02/09/20131o cual al realizar el cálculo a la fecha esta se encuentra vencida. Dentro de su 
notificación renunció a los términos para presentar recurso de reposición de la aprobación de resolución. 

- El proponente no presenta CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL bajo gravedad de juramento donde 
indique que cuenta con el Reglamento Interno de Trabajo, de acuerdo con la normatividad vigente y el 
mismo se encuentra publicado. {anexo solo copia del reglamento interno). En atención a ello se le solicita la 
remisión de dicho documento al ser subsanable. 

Teniendo en cuenta lo anterior, por medio del presente solicitamos subsanar el mencionado requisito. Para ello, 
otorgamos un plazo máximo hasta el día VIERNES 3 DE MAYO de 2019. 

Esta solicitud se hace sin perjuicio de las siguientes que se puedan hacer. 

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6665217- EXT. 119 

1 



ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Juan H Berrio <jberrio@insep.com.co> 
viernes, 3 de mayo de 2019 5:1 O p. m. 
ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 
'Javier H Berrio' 
SUBSANACION DE LA OFERTA 
certifrcacion vigente licencia en tramite enero 2019.pdf; CERTIFICACION 
REGLAMENTO INTERNO.PDF 

Cartagena de Indias, D. T y C., 3 de mayo de 2019. 

Señores; 

TRANSCARIBE 

Atn: Ercilia del Carmen Barrios 

Cordial saludo 

En el proceso de selección Licitación Pública No. TC-LPN-001-2019, cuyo objeto es "SELECCIONAR LA 

PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL 

CORREDOR PRINCIPAl O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO 

CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE S.A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA URBANIZACIÓN ANITA 

DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL SITM EN CARTAGENA DE INDIAS", nos permitimos subsanar 

en adjunto la siguiente información: 

l. -CERTIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE LICENCIA VIGENTE DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN: 

2. CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL bajo gravedad de juramento indicando que cuenta con el 

Reglamento Interno de Trabajo, de acuerdo con la normatividad vigente 

Slds 

Juan Henrique Berrio De P. 
320 5652771 

De: ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ [mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co] 

Enviado el: viernes, 3 de mayo de 2019 2:03 p. m. 
Para: jberrio@insep.com.co 
Asunto: SUBSANACION DE LA OFERTA 

Cartagena de Indias, D. T y C., 3 de mayo de 2019. 

Señores: 
INSEP LTDA, SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA E INVESTIGACIONES GENERALES 
NIT: 830015680-5 
REPRESENTANTE LEGAL: JUAN HENRIQUE BERRIO DE POMBO 
Presente. 

1 
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SuperVigilancia 
CERTIFICACIÓN 

Expediente: 13/2019/CER 

@) MINDEFENSA 

Radicado No. 20193700006821 

16/01/2019 

Asunto: Solicitud Certificación de Licencia en Trámite de Renovación Radicado 20180301592 del 
28/1212018 
Unidad Organizativa: Grupo de Atención al Usuario 

Señores 
ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA LAS AMERICAS L TOA. (ANSA) 
E-mail. goansaltda@hotmail.com 
Calle 48 A No. 71 B ·3D 
BOGOTÁ, D.C. 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD PRIVADA 

CERTIFICA 

Que revisados los archivos que reposan en esta Entidad se encontró que la Escuela De 
Capacitación y Entrenamiento denominada ANSA LTDA., identificada con Nil. 830.038.020-3, 
mediante radicado No. 2018PR10140352 del 25 de junio de 2018 solicitó la renovación de la 
licencia de funcionamiento y esta se encuentra en estudio. 

Cabe señalar, que la licencia de funcionamiento de la Escuela De Capacitación y Entrenamiento 
denominada ANSA LTDA., se entiende prorrogada hasta que esta Entidad tome una decisión de 
fondo sobre la renovación de la licencia, de conformidad con el artículo 35 del Decreto 019 de 
2012. 

El artículo 35 del Decreto 019 de 2012. establece: 

"( ... )ARTICULO 35. SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE PERMISOS, LICENCIAS O 
AUTORIZACIONES 
. Cuando el ordenamiento jurídico permita la renovación de un permiso, licencia o autorización, y 
el particular la solicite dentro de los plazos previstos en la normatividad vigente. con el lleno de la 
totalidad de requisitos exigidos para ese fin, la vigencia del permiso. licencia o autorización se 
entenderá prorrogada hasta tanto se produzca la decisión de fondo por parte de la entidad 
competente sobre dicha renovación". 

Se aclara que para todos los efectos internos y externos de la entidad, la presente certificación no 
implica que la solicitud sea resuelta total o parcialmente de forma favorable. 

La presente certificación tiene una vigenci enta (90) días hábiles a partir de la lecha de 
expedición habilitando al vigilado a nti11óe &sarrollando su objeto social o hasta que se 
tome una decisión de fondo. 

l',rmad()CI<g:talmomG CARLOS PEÑA IRAGORRI 

SECRETARIO GENERAL CODIGO 1 2 1 GRAD022 

ro ::na r .. ma: 09/0112019 17;42:09 

Secretario General 

FUNCIONARIO O ANALISTA NOMBRE FIRMA FECHA 

Tramitado y Proyectado por DANIEL GENARO CASTAÑEDA ESPINOSA 

Revisado para firma por NILSA PATRICIA CORTES GUCHUVO 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 
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PBX: (571} 3078036 Lineo C:mtvila ~-JaciOn.;~l: Ol 8000 119703 
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I.NSI::P 

Cartagena de Indias D. T. y C., 03 de Mayo de 2019 

Señores: 
TRANSCARIBE S.A. 
Att. ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
Ciudad 

Ref: CERTIFICACIÓN REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

El suscrito JUAN HENRIQUE BERRIO DE POMBO en calidad de Representante 
legal de la compañía INSEP SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA E INVESTIGACIONES GENERALES, identificada con Nit 830.015.680-
5, certifico bajo gravedad de juramento que contamos con el Reglamento Interno de 
Trabajo, de acuerdo con la normatividad vigente y el mismo se encuentra publicado 
en nuestras instalaciones ffsicas. 

Atenta¡nte. . · ---._, 
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JUAN H RIQUE BERRIO DE POMBO 
c¡t. 1.0 7.432.773 

.Jepresentante Legal 

Manga calle 29 # 28 ·44 
Email: gerencia@insep.com.co 

Tel: 6466069- Celular 321 574 6121 
Cartaaena. Colombia 
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